
ra, 	a:  
Arq, Mauro Arturo Baquero Castr0 

RESOLUCIÓN No, 11001-4-22-1187 DEL di DE AGOSTO DE 2022 
, Por medio de la cual se aprueba el Proyecto ui

-
pIlniltIco General denominado URBANIZApl9p1 HAZE pA EL BOSQUE, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas A 

C 235 5245, AC 235 52 65, A C 235 52 651N 1, AC • 35 52 65 IN 3, A C 
235'52 65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 65 IN 6, AC 

,45 le 65 /N 7, AC 235 52 65 IN 8, AC 235'52'65 IN 9, AC 235 
52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 98, AK 72 236 50 y 

AK, 7I22'35 
28 (Actuales), de la Localidad de ,S9ba, en Bogotá D. C, se otorga Licencia cíe Urbanización en la modalidad" de Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas 

urbanisticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otrasd's osicion 

y 

EL CURADOR' URBA iBo.4 (P)DE BOGOTÁ D.0 
ARQ, FERDY LÁM REA AVELLANEDA ' 

En uso de sus facultades,
lekales en especia( fas conferidas por las Leyes 388 de 1997, »810 de 2003  1796 de 2016, los Decretos Nacionaleá-

1077 y 221e de 2015, 1197 de 2015 y, 0 -ci 2017, 1783 de 2021, e! Decreto Distrital 299 de 2022 y 

CONSIDERANDO 
Que til'ed ia n te la referencia No. 1100

1-4-21-2004 del 29 de noviembre de 2021 el señor ANDRÉS 
NOGUERA RICAURTE,- identificado con cédula de ciudadanía No. 80.50194; actuando como r
epresentante-19gal de-la: FIDUCIARIA BOGOTA S. A., identificada con NIT 

8001M2.383-7, vocera del 
Fideicomiso 69gos 

defiorca Fidubogota y vocera del Fideicomiso 
El Bosque-Identificados con NIT 830.055.897-711e/1 calidad de titular del derecho de dominio respecto de los predios citados a continuación, solicitó ante el curador 

Urbano No. 4 de Bogotá D.C., Arquitecto Mauro Arturo Baquero Castro, la aprobación del .Proyecto Urbanístico General de la "URBANIZACIÓN 

HACIENDA EL BO$QUE" y Licencia de UrbnIzación en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1, de conformidad con las normas Urbanísticas establecidas en el Decreto Distrital 088 de 2017
1
, modificado por los Decretos Distritales 049 de 2018, 425 de 2018, 571 de 2018, 417 de 2019, 820 de 2019, el Decreto Distrital 653 de 2019

2. 
Dirección (actual) 

AC 235 52 45 
AC 235 52 65 
AC 235 5265 IN 1 
AC 235 52 65 IN 3 
AC 235 52 65 IN 4 
AC 235 52 0.5 IN 5 
AC 235,$2'55JN 6 
AC 21152, 5, Ñ 7 
AC 235 52 65,1N 8 
AC 235 52 65 IN 
AC 235 52 90 
AC 235 52.90 IN 1 
AC 235 52 98 
AK 72 236 50 

AAA0264CABR 
AAA0264BZZM 
AAA0264CAAF. 
AAA0273ZSPA 

50N 08 4 	
AAA0' 13ZSMR 

, gr2Warmlimmil  • 	
'AAA*273ZSNX 

k3ZSOM 

*bu 310. 
0  f..  082307 'V 
0 0823664'` 

50N20823665 
50N-20864422 

50N-20823669 
50N,20823668 
5 0;,2:08648.31" 

Folio de Matrícula 
Inmobiliaria 

50N-20823666 
50N-20823671 
50N-20823667 

AAA0264BZSK 
AAA0264BZTO 
AAA0264BZWF 
-AAA0273TVVYN 

'A0273TVVXS 
1 

 "Por medio del cual se establecen las normas para el ámbito de aplicación defPfáti.de Ord otras disposiciones". 	
• 2  "Por medio 	

cual se adopta el Plan Parcial "El Bosque," ubicado dentro 
• 

dictan otras di ••sicio s" 	• 
I• el Norte - 'Ciudad Lagos de. Turca" y se 

dictan 
lento 

onal del Norte - 'Ciudad 'Lagos de 7"orca" y se 
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Arq. Mauro Arturo Baquero Castro. 

 

RESOLUCIÓ -W-StorlZ1-4-22-1187 DEL 01 D DE 202- 

Pormedlo de e'cual se aPrueba el Proyecto Urbanístico General clenominadA 	ANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, ubicado en la' tedios con nomenclaturas urbanas Ab 235 52-45j AC 235 52 gy„, 	'235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 235 52 65 IN''14,;AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 65'11 6, AC 235 52 65 IN 7, AC 	52 65 IN 8, AC 235. 52 65 lAl 9, AC 235 52 90, AC 235 52:90.IN 1, AC 235 52 98,, AK 72 236 50 y AK 72 235 28 (Actuales), de la Localidad de Suba
, en Bogotá D C, se otorga en de Urbanización a modalidad do Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas urbanísticas y se fijan sobligaciones a cargo del tdrbanizador esponSable y he establecen otras disposiciones.  

Qu los predios objeto de soliditud,,de licenci cinc tan con C _s citadOs a cóntinúación 

`,Ibillg ót '(actual) Redrci;cló 
' 4  

Fecha: 	, i,---5-li (1 
ig....: 

Código del  
Sector   

.,,,NrY2.31.5145   . 2019900468 loigktrettilz e„,19 de-201;9; 00913601803,7  
00913604303 

.10,2-68‘62"15 '.   2021183668- I_ All 10114.1 de 2021 
2 55152 65;1N 1 2019900698 Ootabre 21 de 2019 009136043018 1'  

512'1152'65 IN 3 2019902007 OOctubree 21 de 2019 009136043005 
"235 52.65 IN 4 2019900910 Octubre 19 de 2019 009135043006 

009136142097 A235 52 65 IN 5   2021185576 Junio 11 de 2021 
Ab#2:3552 65 IN 3   2021185669 Junio 11 de 2021 00913604'9008 
1AtA,5,52 65 IN 7   2021185626 Junio 11 de 2021 009136043096 
AW235'52 65 IN 8 2021194476 Junio 11 de 2021 009136043009 

009136043007 Ad 235 52 65 IN 9   2021186629 Junio 11 de 2021 
AC 23152 10   20191145166 Noviembre 26 de 2019 009136018002 
AC 23512 901 N 1   2019899208 Octubre 19 de 2019 009136018096 `, 
AC 23552 98   2019899507 Octubre 19 de 2019 009136018099 
AK 72,236 50  20191145166 Noviembre 26 de 2019 00913018002 

' AK 72k351 
......... 	...._:10,  

20191145166  Noviembre 26 de 2019 009136018002 

Qu— área-y In  311n  deros de los predios objeto de la licencia corresponden a los indicados en los planos 
topográficos 	.!a os por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, descontando un área 
de P4 93,08 m2, Producto de la subdivisión generada en la Resolución No. 11001-2-21-1543 del 25 de 
ados o'de 2021 del predio denominado AREA UTIL 2 LOTE 2, 

Que mediante Resolución No 11001-2-21-1543 del 25 de agosto de 2021, el entonces Curador Urbano 
No. 2 de Bogotá D.C., Arquitecto Mauro. Arturo;110yeró Castro, otorgó Licencia de Subdivistón en la 
modalidad urbalwara el predio  ubicadó_,eui Mt215152 65, generando dos lotes identificados como AREA UTIL 2:11,035.1 y ARDA UTIL 2 1:0T-E -2-," illehtificatlo con Folio de Matricula No. 50N-20895151 y 
Dirección AVENIDA CALLE26S,No.' 52 — 65 ÁREA ÚTIL I LOTE 2. 

Que los predios objeto de las soltcUclide licencia, se„Tocaliz4niervel ámbito délla Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) 3 - GUAYMÁRAL,11,-ClieVa la fecha se eMatilltla'strii reglamentar. 	. 

6.
120,w- 

Que el artículo 3 de la Ley 388 de 1997, "Ponla cual sefrgodifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones', est ece que El orden lento . del territorio constituye en su conjunto una fyr;9)41pública, par:e el cumpl ie to, entre otros .de eá- siguientes fines: "(...) 2. Atender los procesos de camba en el u 	el_suelo yaetleCuarlo en aras dekilterWomein', procurando su utilización racional en árMdtlkcon la ftt cfiln social de le propiedad a la-cual301 inher 	una función poolódica, buscando el clekártIlló sostem /e-  y 3 Propender por'el mejorefflie 	 *dad de videIde los habitantes, la 
distfaición equiták O' de las óijonunidades y los 	 lo y 14.preservagic5n del patrimonio*  cultura y  natural" 	

k0141"1 	
lízb , 	- 

Página 2166 

Avenida Cárrera.45 (Autopista Norte) No. • - Barrio La Castellana PBX: 601 555.2993- 322 442 2540 
www.curaduría4.com.co  

lzvsz\k"5' 

 

P08 

:•:1;¿:421 
C.TADO 
URBAN( 

4 
-••••, 
D. C., -C 

dr**-4--oro 



• e  

522 

a uro 	411. quero Castr 

a 
o 

e • 

RESOLUCláN• N
87'D L':01 DE AGOSTO DE 2 22,  

Por édio Vía cual 
Se aprueba el Proyecto Urbanístico General denominado URBANIZACIOVIACIENDÁEL BOSQUE, < 

lis  

ubicado mies predios con nomenclaturas urpleas AC 235 52 45, AC 235 52 65, AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 235 52 65 I,P21, AC 235 52 651N 5, AC 235 ,92(-.
65 IN 6, AC 235 52 65 IN 7, AC 235 52 65« 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235

,  

1 

C, 80 otorga 
Licencia de Urbanización::Lénrwkwhiodalidad de Desarrollo para 'la }É 	y se establecen sus normas 

52 90, AC 2 155.2 90 IN 1, AC 235 52 98, Altip pe 50 y AK 72 235 28 (Actuales), de la calidad de Suba, en Bogotá D. 	1 urbanísticas yseflian las Q1 i iones a c 9-  delVl-banIzador responsable y se establecen otras disposiciones. 
kl. 	

, 

4011> Que el artículo 15 ,nu e a 	4'388 de 
N. „d tilOrlelué' gas' nermas urbanísticas generales son aquellas que permiten establecer, us.  os e 

intensidl&dé , les ¿lel suelo, askeomo actuaciones tratamientos y 
procedimientos de parcelación, urbanización; construcción e in9erporgO0 al desarrollo de las diferentes 

zonas comprendidas dentro del perímetro urbano y suelo de expansidn. Por consiguiente, otorgan 
derechos Impoilen obligaciones urbanísticas a los propietarios de terrenos. y a sus constructores, . 	• 
Iconjuntarnante Con la especificación de 

los Instrumentos que se emplearári.,IiárS que contribuyan 

4t , :eficazmente a los objetivos del desarrollo urbano y a sufragar los costos que 
,implica tal definición de . derechos y obligaciones". 

-111.1 oNt: "2 
 e el Inciso segundo del numeral 3 del artículo 6 ídem, modificad 

	el 	2 de la Ley 2037 de 
ilits.• 	,

2b20, señala que el ordenamiento del territorio municipal y distritai, entere otros aspestos, (...) incorporará instrumentos que regulen las dinámicas de transformación territorial de manera que se optimice la 

para la poblac n .aptiol y las generaciones futuras". 
Utilización de los recursos naturales, humanos y tecnológicos para el logro de condiciones de vida dignas 

Que, a luqUrnd, di artículo 8 ibidem, modificado por el artículo 27 de la Ley 2079 de1021,1sobre la acción urbanística señala ue: .. q 	y.) 
La función pública del ordenamiento del territorio loca[Wejerce mediante la acción urbanística de las entidades distritales y municipales, referida 

a las decisiones administrativas y a las actuaciones urbanísticas que les son propias, relacionadas con el ordenamiento del territorio 
y la intervención en los usos del suelo (...)". 

Adicionalmente, prevé que en todo caso las acciones urbanísticas 
deberán estar autorizadas o contenidas en los Planes de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos 

10. Que el artículo 19 de la Ley 388 de 1997 establece "(..,) 
Los planes parciales son los instrumentos mediante los cuales se desarrollan y complementan las disposiciones de los planeavdá ordenamiento, para 

áreas determinadas del suelo urbano y para las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además 
de las que deban desarrollarse mediante unidades de actuación urbanística, macroproyectos u otras 
generales (...)". 
operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las autorizaciones, 

	nadas e las normas urbanísticas 

	

. 	, 
10.49'1111111r11141.1_,-- .:114111. ,i1111191-. - JIM — - 	. 	' 

.ik i«Itt_.  
Que el artfC o 32 del Decreto 190 de 2004, establece la obligatoriedad de formular de planes parciales, entre otros casos: "(...) 

Para las zonas clasificadaS como suelo urbano con tratamiento de desarrollo y que tengan un área igualo superiora 10 hectáreas de área neta urbanizable 

2. 
Que los predios objeto de solicitud se encuentran localizados en el Plan Parcial No. 26 el BOaqüe definido enNal plano No. 13 "pe/imitación de Planes Parciales'', 

dentro del ámbito del Plan Zona! del Norte — ¿retad Lagos de rorbá", 
adoptado mediante el Decreto 088 de 2017, y modificado por los 

	 y 425 de 2018, 571 de 2018, 417 de 2019 y 820 de 2019, 
	 , , 	 ecretos 049  

Ihi 	1' 3. 
Que el artículo 131 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por! 

	 Distritales 049 de 2018 y 417 de 2019, respectivaMenili.10 
planes parciales, estableciendo qua_ios mismos se 

, 	 - 	a mismos se 

kW—  Woul  ° 11 *111 

Ihijawm_fitr 

[culos 17 y 12 de los Decretos 
nes para la expedición de los 
•rovechamientos urbanísticos 
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an 
• Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

w11001-4-22-1 	01-15É''.4:GOSTC)YE--2022 

Por medio dei oí 	•b é 
• v.- 	.s ,çpyecto WrIaalático GO val denominado URBANIZAC!ON HACIENDA EL BOSQUE 

ubicado en los predios-con:nomed 	a asfAt 235 52..._45, AC 235 52 65, AC 235-11 65 IN 1, AC 235 52 65 IN A AC 235 5265 IN 4, AC 2k51185 IN 5,. 	 *")pAcját $2 65 IN 7, AC 235 52 651N 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235.: -- 52 90, AC 235 52 9091;d.  ,C1235•52/ .1 Al A. 6 -50 y'ÁK:1 /2>V2 235 28 (Actuales), de ,lay .frocalidad de Suba en Bogotá D , 	. , C, se otorga LicenCifiOdé Ultranizál ii en- a rnodaliclad -de Desarrollo para -la ETAPA -  1 y se establecen sus normas,,  urbanísticas y se fijan,liobligacionet-,,cargo del urbanizador responsable y se, establecen otras disposiciones. 

" ,d,. Nie-<-:k.: , nestablecidos en el artículo 127 del Decreto Distrital 08.8 de 2017 y en to.d..-p- '-',91nrIrnotor.ye propietario. 
debe sustentar tecnicaM,Inte, con los estudios reSplo.los, la capacidadkle las estructuras viales y de" ., 
servicios públicos locales, o que se j'equieran-tiesarrely, para sopolfar los usos y las intensidades 
propuestas, así como los demás e~:tequeridos. poria normatividad 5/gente. ••---- 

las cosas, cosas, mediante el Decreto 653 del 30 de octubre de 2019, se adoptó el Plan Parcial No. 26 "El 1:s: 	11-1, 
BOClueui ubicado,dentro del ámbito del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte - "Ciudad Lagos de Toma". 
Cos-  aspectos no regulados en el citado Decreto se regirán por las normas contenidas en los Decretos 
Distritales 190 de 2004, 088 de 2017, 049 de 2018, 425 de 2018, 571 de 2018, 417 de 2019 y 820 de 2019. 	 .. ' 	 ... 

il 
_,' ,. 1;s'I'k4  ,.'-. -:."'-',1*. _,_.  .1;11. Que el artículo 111 del Decreto 088 de 2017, modificado por el articulo 8-  él ulóreto 417 de 2019, " 

	

, 	,  
establecell.1.  

- • , 

14  

	

Los r'proyecto 	ue sean objeto del proceso de urbanización deberán prever, con destino a la 
1- , 	 conformación de los sistemas generales, las áreas de cesión pública obligatoria para parques < .y I 	 equipamientos, correspondientes, como mínimo, al 25% del área neta urbanizable, distribuidas en un 17% 

para parques, y el 8% restante para equipamiento comunal público; estas cesiones debtán delimitarse, 
amojonárse,  y„,deSlindarse en los planos urbanísticos y en el correspondiente cuactro7de áreas. Las 

I 

	

	 cesiones paral'párques lineales podrán delimitarse entre las vías y las manzanas o supermanzanas que 
estas rodeen o en el medio de las calzadas de las vías V-5 (...)". 

Que el proyecto Urbanístico prevé un área de 112.476,09 M2 correspondientes a Cesiones para Parques 
Públicos, que equivalen al 20.14% del área neta urbanizable válida para el cálculo de áreas de cesión y un 
área de 44.684175 m2 con un porcentaje de 8.00 % para el cumplimiento de las obligaciones del -31P-- equipamiento ctImuna I, distribuidos as 	 4W.1 • 

. PLAN PARCIAL. 
roto 653117) % 

r  PIROYECTO''-'-
URBANISTICO % 

Area-baWpara cálculo de cesiones 
(ANU - Control Ambiental)   

-.1 p59.815,31 	.» 100,00 558.544,36 100,00 
Cesión Parques Públicos Obligatorios -  
,1 	

. , (Eliencia 11%) 	 --__ 	 - 112,737,11 20,14 112,476,09 20,14   
Cesión 	parqtjipamientos 	Públicos' Própüestos 
(Nota 1) (Exig ncia.8%) 

1*.-  TP-44 93 8 03 44.684,75 8,00 

El detalle de estas áreas está : 'opténido en ef. plano N,o CU4S544/4-04 que se adopta mediante. le_ 
-presente Reaolución. 	 — 

ItIN4 
16. Que el artículo 139 del Decreto Distital 085 de 2017, establecei 

nr.-1 4r-'91?  • 
mik 

- 4041 NriZák_dgi 	, 
ista Norte No 93 -07 113 astellana PBX: 601 555 2993 C) 322 442 2540 
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11C»1  
RESOLUCIÓN No71' 10 -22-1'187 DEI: 61 DE ÁGOSTO DE

'2022 
Por medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico ,General denominado URBANIZACION HAelh CAÉL BOSQUE, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas AC 235 52 45, AC 235 52 65, AC 235 52 65 IN 1, 

	35 52 65 IN 3, AC 235 52 65 IN 4;741035 52 65 IN 5, AC 235 52 65 IN 6, AC 235 52 65 IN 7, AC 235 52 65 IN'.8tAC 235 52 65 IN 9, AC 235 
52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 98, AK 72 236 50 y AK 72 235 28 (Actuales), de la Looalidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga Licencia de Urbanización>en-49 modalidad Gil? Desarrollo para la ETAPA 1 ykse establecen sus normas urbanísticas y se fijan_íes obli acione -cargo del urbanizador responsable y se establecen otr S d s o.siciones. 

ARTICULO 139.Pofcentajes Min'imoS 	
VIP y VIS en las actuaciones de urbanización bajo el Tratamiento Urbanístico de Desarrollo. 

"Las actuaciones de Urbanización desarrolladas mediante 
Planes Parciales de Desarrollo y Licencias de Urbanización en l modalidad de Des 

	y Reurbanización dentro del ámbito de Ciudad Lagos de Torce, deberán
a 
 destinaralid para el desarrollo de proyecto: programas de Vivienda de Interés Social y Prioritario los sigqientes p ro ntajes mínimos del Área Útil del 

de suelo de Área Útil 	% de suelo,de Área Útil destinada •ara VIP 	de tinadiP'att VIS 
20% 	 20% 

7...) Parágrafo 2: 
Las manzanas que contengan VIS y VIP deberán cumplir con la obligación de destinar 

un porcentaje mínimo de suelo de su área útil a usos de comercio, servicios y/o dotacionales de escala 
vecinal, de acuerdo con los siguientes porcentajes: 

Tipo de Actuación 

Planes Parciales de Desarrollo 
Licencias de Urbanización en las modalidades de 
Desarrollo y Reurbanización (por fuera del ámbito 

de los Planes Parciales 

VIP  

VIS 
‘9-'"I'raMtigq O 

L11 

• 
.• 

3,0% 
de suelo de su área útil a usos de comercio, servicios y/o dotacionales de escala vecinal. 

5,0% 
de suelo de su área útil a usos de comercio, servicios y/o dotacionales de estalavecinal. 

17, Que, para efectos de acreditar la disponibilidad en la prestación de servicios públicos por parte de las 
respectivas empresas, los interesados presentaron copias de los siguientes ofi

-  clos: a) 08376492 y 08376493 del 10 de septiembre de 2020 expedidos por Ene' (Codensa), b) 
3131001p-2021-108756 del 16 de abril de 2021 expedido por la Empresa de Acueducto, Agua y Alcantarillada 

de Bogotá, c) CD-
000187-2020 y CD-

0001882020 del 21 de abril de 2021 expedidos por la empresa VanV(Gas Natural), 
ue 

dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 2,2.6.1.22.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado 
por el artículo 16 del Decreto 1783 de 2021, este. Despacho comunicó a los vecinos colindattes del predio, 
conforme al Formulario Único Nacional, el día 24 y 25 de enero de 20223 se e pptuá

-, a ,liblicación en la página web de este despactli 4 de febrero de 2022. 	- 

19, Que de acuerdo con lo estábleCido RO el artículo 2,2,6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el 
articulo 16 del Decreto 1783 de 2024; y con el objeto de advertirá terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tencljente a la excederán de la pie ente licencia urbaníst i 	interesados instalaron una valla en el predio, en lugar visible desde la vía pública. Para los al  expediente fotografías de la valía con la información re 

• rembre de 2021. 
s los solicitantes, anexaron 

14;‘°  

1.1* I9‘\111 	
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49,  

REPIREÑCIk. 11001-4704 
. 	- • 	NO':- 

RESOIÚCIó • o. 11001,  2-11;87 DE 	 STO DE 2022 
Por medio de la ;cual se aprueba el Proyecto UrbenliMGenereirde"hdmiñado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, ubicado en lob agios con nomenclatura.s urbanas AC 235 52 45, AC 235 52 65,. AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 
235 52 65 IN4,00.435 52 65 IN 5, AC 235 52 65 IN 6, AC 235 52 65 IN 7, AC 235 5265 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 
52 90, AC 235 51.011k

111  
1,AC.231,52 98, AK 72 236 50 y AK 72 235 28 (Actuales), .delrá,Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga en-4 	Urig hlación en la modalidad de Desarrollo para la E P -1 y se establecen sus normas ,  

urbanisticas y7,s1-ti)an 101:obligaciones a cargo del urbanizador reSpolfhatle yse,•establecé otras disposiciones. 

20. Que mediante - oficios radicadós bajo los números 00021 del 16 de...fgbpero de 2022, 000268 del 21 de: 
febrero de 2022y 000282 del 23 de febrero de 2022Pel señor 14.11gtflOMAN presentó objeciones al.  trámite y fue clIfttituido en parte dentro;del misriblOrante coniun:4110122-4-00929 del 14 de febrero 
'trámite 

2022- Ej petitionario solicitó i) copia del dooll'ffiáhicllegado p„._orr-lhotlitud de licencia, que permita dar cumplí i' 	respecto de los riesgos aeronáuticos;-,,tí popa del certificado emitido por el 
MinisteriotW 	'iSor la afectación - a la salud por el-  Nivel de ruick,,i0 certificación expedida por el' Ministerio.de §saud con concepto favorable respecto al permiso dé uso y construcción de vivienda en 
áreas aledañáI-WaerOpuertos en virtud de los mecanismos dispuestos para la mitigación del4yido; iv) 

-714«,copia de Íos dOcumentos en referencia a la viabilidad para la construcción de la Avenida Boyacá 
-sustracción de 	'eserya Thomas Van Der Hammen y copia de los documentos respetiVos a la ""4  cile',a3:00.Cla ambiental expedida por la ANLA para la construcción de la Avenida Boyacá y: 
Avenida G Yrráfál,Ptopia de los documentos expedidos por la Empresa de Acueducto y Alcantarillados 
'respecto á conexión de, ductos y servicios públicos para la urbanización El Bosque, con lojéstudios dé-
detalle;, vi)-copia de la adquisición de terrenos que no perteneces a Lagos; vii) copia del certificado de 
pciquisición-vtá compra, cesión de terrenos o expropiación para las vías Av. Boyacá, Av. Guaymaral y 
íliriMde conexión de alcantarillado y efectuó una serie de consideraciones sobre estos aspectos, que no 
'són'objeto de pronunciamiento por parte del Curador Urbano en el trámite de licencidniento urbanístico, 
sobre lo cual SEtManikátó que toda vez que la solicitud fue radicada en debida forma el 24 de diciembre 
de 2021, los doctírneilts allegados para la licencia de urbanización corresponden a los contenidos en los 
artículos ky 2 de la Resolución 462 de 2017, norma vigente en ese momento, que no lista los documentos 
solicitadÓkpuesto que hacen referencia a la condición particular de los predios: 	yz1t4:1„ 

Considerando que mediante el Decreto 653 del 30 de octubre de 2019 se adoptó el Rail.  Parcial El 
Bosque, ubicado dentro del ámbito del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte — Ciudad Lagos de Torca, 
del cual hacen parte los predios objeto de la solicitud, la documentación que sirvióde fundamento para la 
aprobación del mismo puede ser consultada en la Secretaría Distrital de4-Planeación, así como los 
pronunciamientos realizados por. las 'diferentes entidades con incidencia deel trámite de aprobación y 

parcial. sé establece el  aprovpárharnianto .de lo l'espacios priildOdir la asignación de sus usos 

adopción del citado instrumento de planifipaciórb,imáxime si se tiene en CW __ta que 'Mediante el plan 

espOicas, intensidades de ,,Oho7y edificabilidad,,aSí como las oaligacibiés de cesión y construcción y 
ddtasIn de equipamientos, espacios y serviclos, públIcos, que permitM la ejecución asociada de los 
prbyectos específicos dei urbanización y construcción de los terrenos incluidos en su ámbito de 
planificación" tal como sé 	el artitto 2.2.1.1 del Decreto 1077 de 2015, es decir que para los predios 

• sometidos a desarrollaifibdianteiplYpIrcial, este instrumento resuelve todos los aspectos relacionados 
con el imp—dto de la ejece  iÓn de4 proyecto, así como las-directri~ara la posterior aprobación de las-1 licencias 	notitas, cuyo a'arenitio y planteamiento urbanístico debe corresponder a lo señalado por los 
artículos" 1 y siguientes del citado decreto  

	

, 	., 

S 	 i 	
trj:4! • .,!!--A" ,Sé aclare-en onces 	eJospredIS.objetie lá- 	e .1.11anizaCión - se-  encuentran Ubicados en la 

UPZ 3 Guaymaral,'éh mblo oreplicabbCdel POZ 

	

,,y 	le -Lagos de 	in embargo, hacen parte del r plan parcial denominado "EIBosque", arbOdo ffiádia: te el D-o 1! 
que su norma es la definida en dicho Decreto, asrco 	

1 O de octubre de 2019, por lo 

, , ri., : • ..,: :; - 	
05111 	

2017 y sus modificaciones, 

0 k 	15001/4Z 

5/\  
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1 

.por lo tanto, es este el marco norma Ivo y juriblico aplicable a la121citudde licencia., 

Así, se precisa que con la solicitud de.licencia de urbanizacIóre
, 4.11e1 documento que permita dar 

.:  t: 1 cumplimiento al RAC 19 respecto de los riesgos aeronáuticos",
'Ani1 -lor fa 'aoronautica civil dando concepto favorable para el desarrolla de los predios cer

.
lenos al aergnle. a Guaymaral, puesto que este aspecto hace parte de aquellos previamente estudiadOsw-y resueltos por la Secretaría Distrital de , Planeación para la adopción del plan parcial el Bosque, tt

:Tmíte dentro del cual la mencionada entidad el concepto corrapondiente. , 

»gua! consideración se efectúa en torno a los conceptos relacionados con los niveles de ruido, la 
construcción de vivienda en áreas aledañas al aeropuerto Guaymaral, la viabilidado,de la construcción de la 

iiv  simk. 

	

	

Avenida Boyaca, reglamentos sobre obstáculos y alturas para vuelos de reconooliento vistillWacuerdos .1,10
# . -• sobre construcción de edificios cercanos a bases militares de defensa cuelo' que corresponden a 

, 
aspectRámfesueltos 

' 	 por la Secretaría Distrital de Planeación para la adopción del plan parcial el Bosque, y 
' 1 	

, fue objeto de los temas ambientales revisado en el marco de la adopción del Plan de Ordenamiento Zonal, 
a teles de la emisión de los conceptos correspondientes por parte de las autoridades competentes en 
cada caso, los cuales no son objeto de pronunciamiento por parte del Curador Urbano, cuya competencia se limita a verificar el 

cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 653 del 30 de octubre de 2019, así 
como por el Decreto 088 de 2017 y sus modificaciones, para la expedición de las licencias urbanísticas. 

*19: 
Respecto a las objeciones relacionadas con las construcciones en zonas aledañas al aeropuerto de 

 Guaymaral se reitera que la presente actuación corresponde a una licencia de urbanización en la 
	111 

5f 

modalidad de desarrollo para los predios que hacen parte del plan parcial denominado El Bosque, 
aprobado mediante el Decreto 653 del 30 de octubre de 2019, De acuerdo con el artículo

-,2L2.6.1.1.4 del 	6111 \ 

Decreto 1077 de 2015, la licencia de urbanización 
"Es la autorización previa para ejecutar °n'uno o varios predios localizados en suelo urbano la creación de espacios públicos y privados,. así 'C

lémo las vías públicas y la ejecución de obras de infraestructura de servicios públicos qlwicillarios que permitan la 
adecuación, dotación y subdivisiolde estos terrenos para la futura constrácción de edificaciones 

con,- 

r" 
destino a usos urbanos, denformidad con el Plan de Ordenamiento Tefritorial, los instrumentos que lo

,  
- 01- desarrollen y complementer~ leyes y 

demás reglamentaciones que expida el Gobierno nacional", 
por lo, mii."-1 	tan o en esta clase de licencia no álaprueba la construcción de edificaciones. 

 
- --- 'Sobre la exigencia de licencia ambiental se señala que el numeral 2 del egfatlip 99 de la ley 388 de 1997, con relación a las licencia urbanísticask dispone que 

"Dichas licencias se plorgarán con sujeción al Plan de Ordenamiento Territorial, planes 	
y a las normas urbanísticas que,lás desarrollan y Complementan y de acuerdo con lo dispuesto en la LeY'99 de 1993 y en su reglamento, no se re uerirá licenCia o lan de 

maneo ambi ntal cuando el •lan ha a sido ex.e.ido e conformi.a. con lo dispuest en' esta Le " (subraya fuera de texto) 

De acuerdo con lo anterior, se preciSe que paro la' fecha de ra 
urbanización en comento ya había sido adoptado el ei.pare

-tatj ft,  
ir% i  4141 	 .._, 

01114 	 41  9 4915 1 lk  .1. 1 	., 	 _ ' 	

10 1111C11111°914° 
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yolim 	RESOLUCION No, 	
ÁGpsTO DE 202/ , .1 Por medio de la dual áe aprueba el Proyecto (liban • 

,fico General denominell pÁlyitiripoimermtm 46posQuE., 
ubicado en los predios con nomenclaturas urbana:2:49 235 k45,, AC 23551414103 

	15" 	235 52' 5 IN 3 AC 
235 52 65 IN 4, AC 	52 65 IN 5, AC 235 52651N6, Agg4§2 65 IN 7, AC 23 5265W 8,-A p 25 52 65 IN 9, AC 235 
52 90, AC 235 52 90,11%.1, AC 235 52 98,, Al< 72.286 

50
yAk-72'235 28 (Actuale,$), de la Localidad ¿le Suba, en Bogotá D. 

C, C, 
se otorga Licencie» de Urbanización en. la modalidad' de Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas

.  
urbanísticas y se fijan las oblIgacione 	

Jo del urbanizador responsable y se establecen otras dis,q,siciones • 

de fa solicitud de licencia de 
través del Decreto 653 del 30 
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; 

auto Arturo Raquero Castro 

oi- -12-1187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 

Por .medio de la cual se -aprueba e grt_gto Urbanístico General denominado URBANLIICION HACIENDA EL BOSQUE, 
ubicado en los predios con nomIngatureMklAsAC- 235 52 45, AC 235 52 65, AC 234z1 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 
235152 65 IÁI4;0107235 52 65 IN 5, AC 231:52: 65 IN 6, AC 235 465 IN 7, AC 235 52 -6-57IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 527 90, AC 25 52190 IN 1 AC 235 52 98 AI 72 236 50 y AK.n1 235 28 (Actuales), de Ilrkocalidad de Suba, en Bogotá D. C, se otóaJLerí&acic Urbanizaciónmodalidad'de,'Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas urbanistiab 	l'fildiláTatobligaciones a cargo-del urpanizaddigTipojiSable y se establecen otras disposiciones. . 	• 

	

'*i'? 1C- , 	' - 
' 	,),i 	de octubre de 2019, cuyo marco normativo corresponde al Decreto Distrital 190 de junio 22 de 2004, Plan - 

de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., y sus decretos reglamentarios. 
'1:-.--21A: 4-.1:z--,  

nkoir,  

:, 	:Ep,este entendido - y considerando que el mencionado plan de ordenamiento territorial fue expedido en el sc...,.„,. 	marco de.lo regládó por la Ley 388 de. 1.997, el 'mismo fue objeto de concertación con las autoridades;.. 
ambientales cor4pondientes, al igual que con la expedición del Decreto 088 de 2017 "Por medio del cual.i. se  establecen leipormes para el ámbito de aplicación del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte - ------• -* "Ciudad Lagos de?t7o11-01bY y que existe un instrumento de planificación adoptado como es el plan parcial, 

	

. . 	 /1. .,. 

	

	 por tanto, para la expedición de las licencias urbanísticas en el distrito capital no se requerirá de la 
obtención de licencia ambiental, salvo disposición expresa en tal sentido  :•.24 

 

1 4—' 

1$1,13.  
=trebn. relación a la sustracción de la Reserva Thomas Van Der Hammen se precisa que los predios objetó 

..1 

.. 	:.~..—...,,, 
..,„„.... 

_la licencia de urbanización no hacen parte de la misma, situación que se puede -verificar con PIPart.ggrafia aprpbadaI, Jos folios de matrícula inmobiliaria de los predios en los 
Vá 	 cuales no existen 'f18tationel:Vigentel 'eh 'tal sentido. 	 4-1 -- w . 	 _ 

,-.1
4- 	9411  ,_ ^. 	..  -_-, 

- .:  
'En cuantb-a la afirmación relacionada con el cumplimiento de requisitos previos .a la expedición de la .9-1-1-"- 

-..- 	 licencia de- urbanizadiV de acuerdo con el Decreto 088 de 2 017, aunque el señor Román n 

	

..-.'c 	. 
. 

d 	 .  

cuáles son„ se. -preciaa que durante el trámite se verificó la acreditación y/o el cumplimiento de las 
t50.... Ne04/11-1  kr'concicjonensréViltás en la citada norma para proceder con la expedición de la licencia solicitada, sin que 

se eviden*él in—Cumplimiento de alguno de ellos, precisando en todo caso que el articulo 43, citado en el 
escrito e oposición no hace referencia a la ejecución de la malla vial arterial corno requisito para la 
expedición de la licencia, la cual es requerida para desarrollar tales obras. 	 CURAD+ 

- 	, 	 -
URBAN 

Resppbtorjá liCafirmación relacionada con la ejecución de las vías que hacen parte de las cargas 
 

..... 4..  
- gerilrálklélétlla el opositor- 	que al no existir- 	pronunciamiento de !a CAR sobre la licencia ambiental, 

	

-- su-straCcrlfi y 7galindlta7Nergo ,de la9kéterva Thomas Van Der Hammen, no se puede permitir la 
• expedici6rf7de licencias de inbarlismoS, 'aseveración que corresponde a una consideración de carácter —":"—

subjetivo,toda -.vez .que la sióstlativided vigente, aplicable a los predios objeto de la licencia no establece 
urucondicionamiénto enfalSentido, por lo cual, mal puede el Curador Urbano hacer tal exigencia:— -.. 

	

. 	:  

a diáponibiliclad del servicio público de Acueducto, Agua y Alcantarillado, con la solicitud de licencia , 
eoilág-piveppia del Oficio 313.1903.,:•$-.2021-108756 del 16 de abril de 2021, en el que consta la 
eillglaid a , disponibilidad para los5predios, con vigencia de 3 años. 	-  , 	..-.-, 	• ._, 	,-, 

.....-,21 --- 
, de -e-quiliOrio de las obragfile,goarga general, qØ según la afirmación del opósitor los curador s7,ur a , ,-§ no pueden expedir licenciáá Ur6ánísticas en.  el átitip de Ciudad Lagos de Torca hasta que-ialidLibiarik!,„rtifiqUe que se hayan asegurad6 lal'fúenteettilnaiiciarniento o los recursos para la 

ejecución de la,opoción 1, de acuerdo con, lo señalado ene! afftpuip 170 del Decreto 088 de 2017, sobre 
'.;,.lo cual vale la ;Péna` aclarar que eliparágrafp 3 de la norma en coM. e .„, 	risi  ificádo por el artículo 16 del t . 	• •  

i.ÁrN 
Ylibi.,_ 

••..:7.  

--," 
E— 	400101‘,  

—1.11111' 	

. s  6, .1  . oilks,14,0 
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REFERENCIA: 11001,4-21-2004 

RESOLUCIÓN No. 11001A-22:1187 DEL 01 D  r  COSTO DE 2 
Por -me o de la cual 

se aprueba el Proyecto Utbanfitico  General denominado 
URBA IZACION HACIENDA EL BOSQUE, ubicado en los predios con nomenclaturas' urbanas AC 235 52`45, AC 235 52 65 AC" : ,' 2 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 

235:52 651N 4, 
AC 235 52 65 1111 , AC 235 52 65 (N 6, AC 235 52 65 IN 7, AC 235 5216'ON 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 52 90, AC 235 52 90 /N 1, AC 235 52 98, AK 72 236.50 y A 71 23.,118 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. 

C, se otorga Licencia de Urbanización 
árela modallda• o, Óé" lk. para la ETAPA 1 y se establecen sus normas . • urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del u 	A° 	Ole y se establecen otras djs esicions. 

"Parágrafo  3: La licencié d urbanización debe 	señalar la obligación de ackoaltar..2.-ºgs___)sie 

„ 

de cfrifficáción al ue 	
refier este ará rafo dentro de los tres 3 meses si uientes a 	ex edición 

10111..Y. "1"1" 

ca o de incum hrmen o o rara la condición resoluton 

La solicitud *mortificación deberá ser radicada ante la Subsecretaria de Planeación Territorial de la Secretaria diSTrftel de Planeación — SDP por el Gerente del Fideicomiso Lagos de Toma. Esta deberá incluir el listado de las obras a 
ser desarrolladas dentro de la Unidad Funcional y un certificacle expedido 

por el Gerente del Fideicomiso Lagos de Torca donde se ratifique que se han aseguradalas fuentes de 
financiamiento o los recursos para el desarrollo de las obras de carga general de la Litoad Funcional 
formulada, incluyendo la adquisición y/o expropiación de inmuebles, cuando a ello hayal higar. Una vez 
recibida la solicitud, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretarfa DiSyltal de Planeación — 
SDP contará con un término de diez (10) días hábiles para verificar que la Unidae9Funcional formulada 
cumple con las condiciones establecidas en los numerales establecidos en este &l'Ufla certificación;_ 

o y deberá expedir 

Una ve seáis-  certificadas las Unidades Fun . 
'Operación 1, la ,S secretarla de Planeación Territorial que 

de la Secretaría
la 

 Distrital de Planeación — SDP '... 

contienen 	totalidad de las obras de la 
,expedirá la certifica ón del Punto de Equilibrio de Ciudad Lagos de Torea. 

	 . . 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 111 — Fideicomiso del Título IV delpresente 
	••.?,, 

i,<••• P, 
::90'':' 

decreto. Las condiciones establecidas en este parágrafo no serán aplicables a los predios que hayan 
	i--  

.1--\''s 
demostrado derechos adquiridos en su proceso de urbanización". 

(subraya fuera de texto) 	 ° n este orden de ideas el punto de equilibrio de las .• ,k,  
tres (3) m s s siguientes a la expedición de la licencia de urbanización, no de manera' previa a esta. 
tres ( 

 

3) 	 e carga general debe acrepqrse 	 • dentro de los '_,;V.  

e acuerdo "con las consideraciones expuesta ninguna de las objeciones planteadas por los terceros es 
suficiente para impedir la expedición del presente acto administ19' — 

 120 bilkr(k4 "tíná 
,  

Que en respuesta a la solicitud presentada por el Curador UrbancY4 para
lla asignación de la numeración que corresponde a los Planos que contiene el Proyecto Ge,

twal yibanistico denominado URBANIZACIÓN 
HACIENDA EL BOSQUE 

objeto de apróbáción mea —  tiíe Ikpres9rate Resolución, la Secretaría Distrital de Planeación le asignó los números CU4S554/4-011 
	0474-05KCO4S§54/4-06 y C 4 5 /4-07.  

Que si bien en el articulo 56 del Decreto 653 de 2019, señala que 

TART/C/PAC/O/V EN PLUSVALIA. De cc forirt/dad con /o dispuesto en el artículo 74 de, la Ley 388 de 
(44110' 1997, los artículos 432 y 

434 del Decreto Distrita149 de 2004, y en el Acuerdo Distrital 1-18 de 2003 ,modificado por los Aquefflos Distritales 352º11 s2,056 y 682 de 2017, compilados en el Decreto Distrital 790 de 2017 y el Decreto Distrital 803 cienov/, 
como c.. .cuencia de la adopción del presente . 	--, .., Plan Parcial "El aosq e" SI se presentan hechos ge 

1 2 « I 1.4 
4 	. , 	

ei plusvalía por la modificación del 

V;1 r\11\1511" ' ' IZO 05k\P°  
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topográfi-Caw'dejlos Predios ap'9.rtados segn lo establecido en el articulo 180 "Segregación de suelos de l',W.& 11 carga generar4iel presente-decreto. En el caso_ en que «no se hayan incorporado los sueloS de carga ..---."-_,-*,,,,, 

PI, 

11- 151 t1Piu 

RESOLUCIÓÑ, Ño, 11001-4-221187 pp.. 01 DE AGOSTO DE 2022 

Por medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General denominado URBANIZAC1ON HACIÉND4 EL BOSQUE; ubicado en los predios conñdmenc:atura-Surbepas AC 235 52 45, AC 235 52 66,,AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC • 235 52 65 IN 4, 01,235 S2-5;Iiv 5, AC 235'5,2495O 6, AC 235 52 65.1N 7, AC 235 52 6577IN8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 52 90, AC 235 524510/1:171Ááll  »452 .98, .111‹.1-i236 50y Ak_72 235 28 (Actuales), de ládlocalidad de Suba, en Bogotá C, se otorga Licencia de Uibbliallh adía 'modalidadW Desarrollo para la ETAPA-721 y se establecen sus normal 
urbenisticas y se fijan las obligaciones á cargo del Urbanizador responsable y se establecen otras disposiciones. 

;51Á 

--,, 

En aplicación de lo dispuesto,en el artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012 y como quiera a la fecha de.. . 	. 	. 
.-- 
t 
	expediciórydel<presente aC16:-admjnistlativo, no, aparece inscripción alguna sobre la participación dé ----,. :, 	 —.. 	 - 	..  iplusvalía "Rplid-á ,prediol  enjet. Folio de',Matriculainmobiliaria de los mismos, no es exigible el recibo de,  A 

1 
11 	

pago de la_Itisvalla para la expedición de la licencie solibitada.~ :tiiii„.4 :y,;(040•-i 4.4%;ij o--.• -4,1-v,, ,  

1- 

	

	23. Que el artículo 191 del Decreto 088 de 2017, modificado por el artículo 28, 011.Decretp 049 de 2018,,_ 
-modificado por el articuló 13 del Decreto 425 de 2018 estable que:~e00:t-.241:1*-1'1..#4.  -..t- 

P-. "La aaid tla ón de aprovechamientos urbanísticos adicionales por aportes de carga general únicamente Z.i.. ---
podrá realiz L edentro del ámbito espacial de Ciudad Lagos de Torca.  --: _.7-:•k.-- -a-... 

: • 1: Para ' efectos de ed>editar las Unidades Representativas de Aporte los gestores y/o titularentl ' 4  •.. "., 
 

IN 	 deberá0llegar a la ',Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación, la 4 ,:-_- 
certIf!dadJn expedidá-T'por fa Fiduciaria en virtud de la cual se acrediten los bienes objeto de aporte, la 
fechad 1,4pOrte, el numero de Unidades Representativas de Aporte correspondiente, los beneficios a que •I :9.. 1, .1 	haya"'habi  lugar por aportes dentro de los veinticuatro (24) meses siguientes a la constitución del 	si d Fideicomiltr-t-fgdp de Torca, si estos han sido ajustados por la incorporación topográfica de los suelos , 	cc 

,-..-..1.' ,...r.  aportado 	a Vi k -Ví -S mismes de la que trata el parágrafo 2 del artículo 180 "Segregación de suelos de carga 
.g en era r. dLe'renn te . decreto, la actuación urbanística en la que las Unidades Representativas de Aparte, 
se van a @Plia.19-10:S'dernás requisitos que para el efecto se establezca en el Contrato de Fiduct y  14. - - 4y.-.,1 _ 

V4WPÍtet§1- 

	

	.  La certificación de Unidades Representativas de Aporte deberá ser avalada en un término no mayor a 10.  
1116-É -  hábllék por medid de un acto administrativo de la Subsecretaría de Planeación Territorial de la 

'1 	 écretarlisVital de Planeación, SDP, la cual deberá. confirmar si las Unidades Representativas de 
- Aporte ppiájne_11de suelQ,cle : carga general, se han ajustaddde acuerdo con las incorporaciones  n r7 

Wk 

• - 
ri régimens osninfi -ación de usos del stieldypar laiaútorización,de un mayor aprovechamiento del suelo en, 

:-•'--.e.edifloaciÓn‘,.  
	 F 	 — , 	. 

EFÉRENCIA. 199, -214004 
"Maui.° Árturo Baquero Castro 

'.--. 	
, general, la Subsecretaría de  Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación deberá rny 

especificar en el avalk ia4403sidad-gerealizar dicha incorporación la actualización del certificado fiduciario'21~ 11  

y del rnismbleval parada aplicación de ,la_Unidad Representativa de Aporte para la expedición de licencia 
dé urbarlaciÓn o planes parciales. 

., 	 . 
--1117",e  jaVala-clos - ' la Subsecretaría de Planeación Territorial procederá a incluir una copia del certificado 

--:"  -Jan.:5151re.g.i—stro-.57_710rcer(tificación 
 

podrá ser aplicada a la acción o actuación urbanística de la forma que a 11W  - 	li  h ,y; ,. '" 	tséña/a: 
-  4ilky  41' 

'111'4'; 0,7--•'1:-.). 

	

	-,,,_, etos a Plan Parcial: Voluntariamente, previo a la expedición del acto de viabilidad del plan ___ 
:Pli  1  i11-d  p _  _. ,   tarios o -QMOCOpodrán  res 	aplicar los a. - • - 	lentos urbanísticos adicionales - ie  r. 
.1' iv  	.. 
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07 de junio de 2018 

18 de junio de 2018 

BENCIA: 1100147.21-2004 

fi SOLUCIÓN N•, 1001-4-22,1187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 

Por medio de la cual se aprueba el Proyecto UrbandtiO o General denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, ubicado en los predios con nomenclaturas tirbanae,A.B.235 52 45, AC 235 52 6010235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 235 52.65 1N 4, AC 235 52 65::l ir 5, Ad235'520t 6, AC 235 52 65 IN 7, AC 235 52 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC.,. 5,1A, 1712 6 50 y AK 72 235 28 (Actuales ;,,,,cle la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga.  Licencia de Urbanizad' ': en la modalidad 'de Desarrollo para/EtAPA 1 y se establecen urbe Istioas y se fijan las obligaciones I cargo del urbanizador responsa0 v tablecen otras disposiciones. sus normas . 	-.-  Al  ..4,:a,,,,,,4;,,  
211"i r  _ 

allegado la certificación de las Unidades Represeitatiyas de. Aporte expedida 
indicados en el presente artículo./ .- 	'41 444 

24. Que teniendo en cuenta que el proyecto plantea aprovechamientos urbanísticos d'c'oda 
	se aportó la siguiente documentación 

411h, 

Subsidiariamente, para aplicar los aprovechamientos urbanísticos adicionales, previo a la expedición de las 
'licencias de urbanización que resulten de la ejecución de los planes parciales, los desarrolladores deberán 
presentar ante la Curaduría Urball'e 9,I:respondiente la certificación de las Unidades Representativas de 
Aporte expedida y avalada en los" r inoS Indicados en el presente artículo, (...)" 1;1041, 

,wit< Ami 
Noo CértficacIón 

- 	(Fiduciaria Bogotá) 

Resolución 
Subsecretaria de Planeación 
Territorial (E) de la Secretaría 

Distrital de Planeación   

Total Unidades de 
Aprovechamiento 

Urbanístico - URAS 

yR1 

CURA 
URBE 

4 
,r
es

••* ,  

1160 del 09 de agosto de 2018 

1132 del 01 de agosto de 2018 
• 26 de octubre de 2018 	1657 del 15 de noviembre de 2018 

ara el Proyecto Urbanístico General denominado 
URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, fueron certificadas y avaladas un total de 142.430,96 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico URAS. 

25 
. Que como consecuencia de lo anteriormente expuesto este Despacho verificó que la solicitud de 

Aprobación de Proyecto Urbanístico General denominado 
URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, y la Licencia de Urbanización en:411 modalidad de Desarrollo para la Etapa 1 han sido tramitadas de 

conformidad con las Normas Np:oionales y Distritales citadas, encontrando urbanística y normativamente 
viable la propuestq,de este prollepto. 	 si-A >44 	olpm. (Immo 41».».,, 3  01'/'  41N—W4  -1149forolvt= 	 FT" Emvirtud de lo expuesto, erCUrad&• Urbáno Nd: 4 (P) de Bogotá D.C, ARQ. FERDY LAMPREA AVELLANEDA 

IÉNDA ÉL-  BOSQUE para los 
naciones físico-espaciales se 
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4.084,83 

56.834,07 

RESUELyell 
r CAPITULO I. APROBACION DEL pwocro GÉlÉRAL URBANISTICO Y LICENCIA-DE. URBANIZACIÓN EN LA MODALIDAD De DESARROLLWRA LA 

ETAPA 1 

te ARTICULO 1. DE LA APROBACIÓN DEL PROYECTO GENERAL URBANISTIC 

Aprobar el Proyecto Urbanístico General denominadp URB 
predios citados a continuación ubioadotlen la Localida 

~.41 ' worelkithrW . - 



JP •  
\%1  11111\  

4rVe.54* 

Al 
\ -.„ ,ctorUrb 

,o14. 	
'5 

:„..  
' 

	„Mauro rturo Saquero Pa' 
REFERENCIA: 11001-4-21-2004  - 	- ._ . 

111161015-N No. 11001-4-22-1187 DEL 01 DE AG StO DE 2022-1  
......7- , 

Por medio de la cual se aprueba, el Proyecto Urbanístico ;General denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, . 	•: 
ubicado en los predios con'.nomeWlatures:urbenaMO435 5215, AC 235 52 65, AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 
235i52 65 IN -4,,•AC-235 52 sayrwl AC 235 51z6MK6,149,,,,i-15 145 IN 7, AC 235 52 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 
5190, AC 235 52 90 IN 1 ,AC 23552 98 AK 71.236:50 Y-  Akoft2i23,548ctualies),: de la Localidad de Suba, en Bogotá D. 

otorga Licencie :de Urbanización en .  la modalidad 'clé.,4Bé4 -- lio-bra la ETAPA 1 y se establecen sus normas 
ulkanisticas y se fijan las obligaciones a cargo del Urbanizador"40 ablé y se Oaplacen otras disposiciones. 

3  

*;'1,1:4P. ' t:i--- 

cdíllig-inn' én los Planos idetados con los Nos. CU4S554/4-04, CU4S554/4-05, que para todos los efectos , 
se--  ádoOta'Mediante la presen't  Resolución. 	-- -: 

Dirección (actual) 	, 
7PoijolikMatrítula , 	

}Mobi liaria.' CHIP 

AC,1235152 45 	' , 50N-20828666 AAA0264BZUZ 
-AC 235.52 65 50N-21821671 AAA0264BZXR 
11AC 235 52 651N 1 50N-20823667 AAA0264CABR 
1Y5C 23552.65 IN 3 50N-20823669 AAA0264BZZM 

23:152,14-4,IN 4 50N-20823668 AAA0264CAAF 
.7,101"23:5J514051.1N 5  50N-20864831 AAA0273ZSPA 
- 4er23T52-61IN 6  50N-20864833 AAA0273ZSMR 
7it5C235 52.611N 7 50N-20864832 AAA0273ZSOM  
' iS12142 35 57651 N 8 50N-20864834 AAA0273ZSNX 
AC 235 50:65 IN 9 50N-20864835 AAA0273ZSLF 

, AC,235J52 90 50N-20823670 AAA0264BZSK 
ACMI52 90 IN 1 50N-20823664 AAA0264BZTO 
AC-735.52-98 50N-20823665 AAA0264BZWF 
AK7-2123_646-0 50N-20864422 AAA0273TWYN 
AK 72 23528 50N-20864423 AAA0273TWXS 

ARTICULO 2. DE LA LICENCIA DE URBANIZACION EN LA MODALIDAD DE DESARROLLO PARA LA 
• 

ETAPA 1 

l'ilf Aprobar la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 1 del Proyecto Urbanístico 
. 	, 

General denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE cuyas determlá-Oiónes físico-espaciales se 
consignan en los Planos identificados con los Nos. CU4S554/4-06 y CU4S5541447 que para todos los efectos 

---. 	eOopta mediante
f 
 lapresente Resolución. 	. 	,. s  

	

‘1_ _ ,- -54 	
.• ... 	 , 	 _- 

,t.RTICULO 3. ADOPCIÓN DE LOS PLANOS URBAKIÍSTICÓ ..'. 
• ', 	; 

Adoptar los planos qué contienen al- Proyecto Urbanístico General- denominado URBANIZACION HACIENDA 
EL BOSQUE y - la Licencia dV-UrbOlikoión en la modalidati*Dltarrolrollil'a la Etapa 1, identificados como 
Cu41154/4-04,-cu4ssp04±0 ctia-4517441.014' cu4s1074_97,:lrycotrotr.4,1:.originales, los cuales reposarán 
en este Despacho 'y un :Segut iti,Lekliál serkTe-Mitido a le'lecretaaáDilfryde Planeación (S.D.P), para que 
en ejercicio de sus funciones 	incorporación correspondiente Inatertografía oficial de esa entidad. 

ARTÍCULO 4. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO URBANiSTiCO. 

0 
• •— . 

._•c.) 

Para la 61:reetá aplicación de les-  disposiciones que- se establ 
cuenta rguiente información:- "rk- 

nte Resolución, se tendrá en 

'104\041' 

• 
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Arq. Mauro Arturo Saquero CaItrol 
.,REFERENCIA: 11001.-4-21-2004 

rrUU 	f;   
529- 

r 

nfrt. 
Suelo Objeto de Reparto 

Folios de Matrículas Inmobiliarias 

reo 411„,„ 
44,11, 

ChiP de los Predios 

o 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-1187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 

Por m'edlo de la cual se aprueba el Proyecto UrbaplItie0 General denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 
ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas' AC 235 52 45, AC 235 52 65, AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 235 52 55 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC. 235 52 65 INA AC 235 52 65 IN 7, AC 235 52 65 IN 8, AP 235 52 65 IN 9, AC 235 52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 5298, AK 72...40,459 y AK 72 235 28 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá O. 
C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad 0. Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan fas 00 çiofl a car o cl I.ur nizador'responsable y se establecen otras disposiciones. 

INFORMACIÓN DEL PREDIO 

Direcciones " 
AC 235 52 45, AQ 235 52 65, AC 235 52,65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 
235 52 65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 23112 65 IN 6, AC 235 52 65 IN 7, 
AC 235 52 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, Ad 235421'90, AC 235 52 90 IN 1, 
AC 235 52 98, AK 72 236 50 y AK 72 235 28 (Actuales), 

721.969,78 M2 

50N-20823666, 50N-20823671, 50N-20823667, 50N-20823669, 50N-
20823668, 50N-20864831, 50N-20864833, 50N-208648324.  50,N-20864834, 
50N-20864835, 50N-20823670, 50N-20823664, 50N-20823665, 50N-
20864422 y 50N-20864423. 

AAA0264BZUZ, AAA0264BZXR, AAA0264CABR, 
AAA0264CAAF, AAA0273ZSPA, AAA0273ZSMR, 
AAA0273ZSNX, AAA0273ZSLF, AAA0264BZ$K, 
AAA0264BZWF, AAA0273TVVYN y AAA0273TVVXS. 

AAA0264BZZM, 
AAA0273ZSOM, 
AAA0264 BZTO, 

DE,LAS ÁREAS DE LA URBANIZACIÓN 
5"1/1"41  

ITEM 

ÁREA BRUTA 

El detalle de estas áreas está contenido'én los planos 
mediante la presente Resolución„ 

PUG % Etapa 1 
M2 M2 

725.095,05 260.586,78 
3,125,27 0,00 
3.125,27 000 

721,969,78 „,,00.586,78 
140,018,59 -1  A 

--1'048,16 
581.951,19 259.538,62 
23.4003 13,716,18 
558it44.16'' 100,00 241444 100,00 

"0 157.160,64 	. 28,14 76.9108 31,29 
112,476,09 r4011i4 43.9.14,'33 17,86 
44.684,75 800 - 33.000;15 13,42 
2ate4141,34 ; 	.... - 130,419,69 53,00 

129.118,93 53,00 

S884/4-96_ que se adopta 
:V.Wheltr2 

Pagina 13l0 

SUELO NO OBJETO DE REPARTO 
;. Predio de la Empresa de Acueducto derpdtá 

SUELO OBJETO DE REPARTO,  

SUELO CARGAS GENERALES 

ÁREA NETA URBANIZABLE  

ÁREA CONTROL AMBIENTAL - C.A.  

Área Base Cálculo de Cesiones (ANU - Control Ambiental) 

CESIÓN PARA PARQUES Y EQUIPAMIENTOS PROPUES 

Cesión Parques Públicos Propuestos dentro del 17%  

Cesión para Equipamientos Públicos •Propuesto 
TOTAL CESIONES .PÚBLICÁS 

ÁREA ÚTIL TOTAL 

ti4.411:5.1411, • 	"- 
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Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

p .5P4,-.„ • 

DE 2 tr4" 
Por medio déla cual se apruibare,I Proyecto Urbactítii•o.,General denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, ubicado en los predios con nomenclaturas• urbanásvAC-235 52 45, AC 235 52 65,.3 	52 65 IN 1,,,;AC 235-5165 IN 3, AC 235 52 65 IN'4AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 65 /N 6, AC 235 52 65 IN 7, AC 23115265 IN 8, AC 23,1,52 I•TN 9, AC 235 52 90, AC,¿2:35 52 90 IN,tjAg"235-52 	 rá:0>am AK 72 2á6.50 y AK 72 235 28 (Actua 	Localidad5déíáubr,-en Bogotá D. C, se &Ola 17cencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las-  obligaciones a pargo delyrbanizadorresponSable se est lacen otras disposiciones. 

.114,  q, 
AR.‘TICULO 

14 
 5 1PORCENTAjES VIP Y VIS -, 	 'guié 	̀ 44 4901ev- - 	• ." . _ 

Para daro-ÚmPlimiento a la obligación citada en el artfcUlo 13191e1 Decreto 080 de 2017, el proyecto plantea un 
área de 61.640,61 m2 para el desarrollo de programas.  de 	-nclalrie interés soCial;prioritario - VIP y un área 
de 61.640,55 m2 pala.elciPkarqdr lade programas de viviehde &Interés social, atf: 	 _ 

• • • . 
i0 D. C 

- - - 	ITEM   PUG M2 
%_ . 

i Etapit M2  

ÁREA ÚTIL 307.905,45 100,00% 129.118,93 53.00% 
ÁREA ÚTIL VIP 61.640,61 20% 44.124,59 34% 

- 	Z 1 - VIS/ 	P Lote VIP 7.690,92 7.690,92 
MZ 10 - Vig/• VIP Lote VIP 6.498,18 0,00 
MZ 11 - VI/ VIP Lote VIP 6.499,74 0,00 
MZ 14 - VIS/ VIP Lote VIP 6.384,12 6.384,12 
MZ 15 - VIS/ VIP Lote VIP 5.458,67 5.458,67 
MZ 17 - VIS/ VIP Lote VIP 4,518,10 0,00 
MZ 18.- VIS/ VIP Lote VIP 6.497,74 6.497,74 
MZ 19 - VIS/ VIP Lote VIP 6.489,16 6.489,16 
MZ 20 - VIS/ VIP Lote VIP 6.182,04 6.182,04 
MZ 21 - VIS/ VIP Lote VIP 5.421,94 5.421,94 

=._ ÁREA ÚTIL VIS 61.640,55 20% 44.124,55 34% 
K-111-y1.81 VIP Lote VIS 7.690,93 7.690,93 

_ MZZI-On 	VIP Lote VIS 6.498,17 0,00 
MZ 11 - VIS/ VIP Lote VIS , 6.499,73 0,00 
MZ 14- VIS/ VIP Lote VIS 6"..584,12 _ 6.384,12,..._ 

ZIS:: VIS/ VIP Lote VIS -5.458,66 -:*.. 	"."7" '51.48-7.1  
MZ 17 - VIS/ VIP Lote VIS •-4418,10 0,00 
MZ 18 - VIS/ VIP Lote VIS 6.497,73 6.497,73 

iM2.  19 - VIS/ VIP Lote VIS 6.489,15 6.489,15 
-tIVAZ 20 - VIS/ VIP Lote VIS 6.182,03 #--,111  6.182,03 
MZ 21 - VIS/ VIP Lote VIS  5.421,93 _ 

5.421,93 

CAPÍTULO II. VIGENCIA>-- TITULARES 

RTICUL0,61 TÉRMINO DE VIGENCIA. 
Yr;  

El término ldela vigencia •da 11 LicenCla dé J 	iza neri la 
s 	- (36) meses contados a partir de su ejecutoria,fprorrog bles hasta 

Id será de treinta y seis'÷-=1,-
de conformidad con lo 
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Lit 

	

.11:,-,L .-,1 	 .Nápilfilly..44111í, 

(Micado y a ic pnade por el 
ihr-mr--- .,, 	 Ir-o,' .~••7 	, ,,.... 

La so !clic!. 
de prÓrrlyp de una licencia Úrbanística deberá radicarse con la documentación completa a más 

tardar treinta (30) díaS.J.ITtábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia. La solicitud deberá acompañarse 
.de la manifestación 'bajo la gravedad del juramento de la Iniciación de obra por parte del urbanizador responsable. 

1..?. 	
11,441-104V:111' 

.•,,- 

ARTÍCULO, 7.. DE LOS TITULARES Y PI,1 FÉgIOÑALÉSRESPONSABLES p LA L. C EN C iA DE-, URBANIZ ' 	• 	"" 

	

'N.e.'" '  i, *~~1/ 	 lt, iki i 

acirnihistrativo a: Estableoer como tusar y como profesionales responsables de la licencia otorgada por el presente acto 

Por medio 011141017a1 se aprueba el Pik#ecto UnbanIstico General derk) ¡lado URBANIZACION 
5 5 	

HACIENDA 
1, 4 	

EL BOSQUE, 
tk_  

ubicado en lob predios con nomenclaturas urbanas Ab 235 52 45, AC 235:152 65, AC 232 65 IN 	235 52 65 	AC 235 52 65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 65 IN 6, AC 235 52 651,1)1/7,- AC 235 52 65 IN 8, AC 230/.52 651N 9, AC 235 52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 98, AK 72 236 50 y Af02'235 28YActuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, 
se otorga Licencia de Urbanización en la modalidadde Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas 

urbe fsticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras disposiciones. 

.y.-7.41,.. ,..„1" 
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.4,1' de Decre 
artíCulo 27 del Decreto 1783 de 2021., 	:- - 

RESOLUCIO  NIT  11001-4-221 	D'EL 	E AGOST, 	2022 

TITULAR: FIDUCIARIA BOGOTA identificada con NIT 800.142,383-7 COMO VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONII1MO LAGOS DE TORCA y DEL PATRIMONIO AUTONOMO EL BOSQUE identificados con NIT. 

 830.055:697-7 representada legalmente por el señor ANDRES NOGUERA RICAURTE, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 80 503.834. 

URBANIZADOR RESPONSABLE: JAIME ALFONSO ALVAREZ B 	identificado con cedula de c uda• -n a No, 19,392.027 y matricula profesional 2520211479 CND. 

RQUITECTO PROYECTISTA;-CAMILO 
SANTAMARIA GAMBOA, identificado con cédula de No. 79.155,545 y matricula profesional 2570026533 CND, ciudadanía 

. 	, 	 .,,:r.....4 

In. 

	

'1i1/1 °V 	 . , _. ._ 	• , -; 	 • ..-* --01011 -CAPITULO' In. DE LAS NORMAS GENERALES j , 	 RICAS DE LA URBANIZACIÓN- ' 	 , 
ARTICULO 8. NORX4 GENERALES,VESPECIFICAS: 

	

-4Zr0/4 ISirl' 	' 

- 	,. 	, 	„,.  
-111.10 :Al 91 49 'II 

ll',1 

Se establecen :para el ProyeCto Urbanístico General denominado 
UEIANIZACIN HACIENDA EL O las siguientes normas generales y específicas de conformidad con lo 

R 
'establecido 

O 
en el DeCreto bistrit

B
al 088

SQUE 
 de 2017 modificado por los Decretos 049, 425 y 571 de 2018, 417 y 8201de 2019, en el Decreto Distrae' 653 de 

2019. Lo no previsto en estas normas se dará aplicación a las diaposiciones del Plan de Ordenamiento
, Territorial compilado en el Decreto Distrital 190 de 2004. 	 - ,- - 

.1. SISTEMA DE ESTRUC_T"IppLOGICA PRINCIPA 
,mteiyky., 

Conforme'S o establecido en e! artículo 6 y siguientes del Decreto Distrital 088 de 2017, 
en el 	e Proyecto Urbanístico General denominado 

URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE se
ámbito 

identifica corno Elemento Ambient •  z  la Estructura Ecológica Principal de Ciu•  •  egos de Terca: 	' ..+a 
.#3") 

Illeof 	ab_ 

P á 	n 	151 
kCIO 1511111151RNIW O 
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icoowm431 

ador Uri3an  
rq. Mauro Arturo Baquero Caltro 

RESOLUCIó 	14.0,01;4-22-1187 DE DE AGOSTO DE 2022::.- 
,---- 

Por medio de la cual se aprueba e! Pro do Urbanlitico General denomirE- 	.URBANIZACION HACIENDA' ÉL BOIQÚE7 
utiidado en los predios con nomenCragkel t nes AC 235 52 45, AC 235 -5g,a, AC 235.52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 2á51/65 IN 4, AG..285'52 65 IN 5, AC 235-52 65 IN 6, AC 235 52 65 IN 7, AC 235 52 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 
527-10,VC 23$ .12119411111, AC 235 52 98, AK 72 235 50 y AK 72 235 28 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. 
C Sdfordik /Licencia de Urbanización en lajnodelidad de Desarioll4ára la ETAPA 1 y se establecen sus normas 
urbanlkices y se fijan lea obligaciones a cargaaellirba .zadkonesponsable y se establecen otras disposiciones&„.. .1 -.. 	 v. 

k ' 

1* Elan-ler:á> __ 	„ _ 	 -7) 
n, 	-•• 

li, 

Suelo Carga g.  ene 	,.. (E.E.P) 	y 531Z1S 
Parque Ecológico Distritlai HVedal Guaymarat 537422,18 

Parque Ecológico Distrital de 	Guaymaral f 1 , 4.659,17 
` . - Parqu~"Ógico Distrital de Humedal Guaymaral 2 846,98 

Parque Ecológico Distrital de Humedal Guaymaral 3 
, 

521,82 
—Parque Ecológico Distrital de Humedal Guaymaral 4 ..,  5,65 

Humedal 47.388,56 

anka yy, /o constructor del Proyecto Urbanístico General denominado URBANIZACION 
HACIENVÁ'ÉLSOSQUE, deberá dar cumplimiento a los lineamientos definidos en el Decreto 
Distrital4)18 de 2017 y sus modificaciones para los elementos ambientales localizados en el 
ámbito délitpJan parcial, adoptado mediante el Decreto 653 de 2019. 

. LINEAMIENTOS "11  PARA LA ARTICULACIÓN DEL URBANISMO CON LOS ELEMENTOS DE LA 
ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL 

- 1"os lineamientos para la articulación del urbanismo con la Estructura Ecológica Principal son los 
contenidos en el artículo 20 del Decreto Distrital 088 de 2017 y en el Acta de Concertación de los 
asuñtos ambientales suscrita entre la Secretaría Distrital de Ambiente y la Secretaría Distrital de 
Planeación el 4.de julio de 2019. 

SISTEMA DE VALLADAS PRIMARIOS . 

Los ValládOs primaribs-  son "e e tintos Centrales,,del Sistema Urbano deDma e Sostenible -CSUbS) y se 
identifican tanta en el Plano No. <1 de 3 "Piar/perlera/ de la-Pnuesta4.1-i-bana — Cuadro de Áreaj 
General" del Decreto 653 de 2019 (Proyectén-éral Urbafilltila URBANIZACIÓN HAbiENDA EL 
BOSQUE), como _en el Plaño No: 17: "Sistenia de Vallados" de la Cartografía Oficial del Decreto 
Distitái 088 de 2617. El. árIljlé aislamiento del vallado primario formará parte del espacio público, y su 
diseño se realizará sigtérrdirlos parártietros establecidos en el átticillp 57, clel Decreto Distrital 088 de 
2011. El área del Sistema de Vallados del Proyecto Urbanístico deérald go finado URBANIZACION 
HACIENDA-EL BOSQUE se encuentra contenida en el siguiente cuadrO.-k 

-71VALUDO#.‘"111  — . 	_ M2 
Vallado Sur 	 ..ir :,;„_s_ 2.597,77 
Vallado Oriental Ir.-.'' , lk,  :,, 	4.116,62 _II,  
Vallado Norte 	3' 	=„R --.',. 5.449,58 
ÁREA TOTAL VALLADOSi AgL16A 

ii£10 01\1\gl 
14 tZt\SIOVZO Página 	66-41.5'12- 
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Arq. Mauro Arturo. Baquero Castro FRENCIA: 11001-4-21-2004 
• 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-1187 DEL 01 Dlit1GbáT0iDEi$522 

Por medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General denominado IJR13ANIZAggN HACIENDA
,A4 BOSQUE,' '  ubicado gnIlos predios con nomenclaturas urbanas AC 235 52.4~

052 65, AQ 235 57 65tIN 1, AC 25.5'5165 IN 3, AC 235 '52;0611.4, AC 235 52 65 IN A AC 235 52 	AC 2-15 el-  5 . ,N:7, AC 235 52,654,10,AC 235 52 65 IN 9, AC 235 52 90;  AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 98, AK 72:2W5ly,A1 7113128 (Actuales), dállsrLdcalidad de Suba,•enpogotá D. C, se otorga Licencia de Urbanizaciór~anithodálldad'W 11141,14:tiello para • la ETAPA 1 y se establecer?. sa orrnai urbanísticas y sitfifen las obligaciones argo'Clel OrbanizadjrresPoÑable y se establecen otras disposiciones, tto.  

8.3.1. 	
El vallado norte hace parte del perfil de la Vía 2 V-6, que tiene un área total 22.760,34 m2, el 
cual se encuentra identificado en el cuadro general de áreas que se adopta mediante el 
presente Acto Administrativo. 

El vallado oriental incluirá un sendero peatonal que permita hponectividad con la Urbanización 
San Simón y tendrá una franja de seguridad con cobertdar,legetal que aísle al peatón del 
cauce del vallado, de acuerdo con el diseño y perfil propuesto:». 

 &3 m3 	
El vallado sur incluirá un acceso vehicular temporal bajo las gondicIpnes, c•ntenjda 

en el: 

. 

parágrafo del artículo 14 del Decreto 653 de 2019. 

8.4. ZONAS DE CONECTIVIDAD ECOLÓGICA COMPLEMENTARIA — ZCEC 	• 
El Plan 

Parcial No. 26 "El Bosque" Proyecto Urbanístico HACIENDA EL BOSQUE asegura la • 
conectividad ecológica a través de los siguientes elementos del espacio público, así: 

Parque Lineal. 
Alamedas peatonales. 
Parques. 
Controles ambientales. 
Zonas de Conectividad Ecológica Complementaria. 

Para garantizar la conectividad ambiental al costado sur del Plan Parcial se deberá dejar una 
franja ambiental de amortiguamiento de 15 metros al costado occidental de la Zona de Conectividad Ecológica Complementaria — ZCEC 3, que va desde la Zona de Conectivídad 
Ecológica Complementaria — ZCEC 2 hasta el Parque 1, 

Esta Franja ambiental hace parte integral del área neta urbanizable del plan parcial para efectos 
de la contabilización de los índices de construcción, y del área útil correspondiente para efectos 
de los índices de ocupación, Sin embargo, esta franja no podrá ser construida y deberá ser 
tratada como un área libre. 

8.5. ZONAS SUJETAS A AMENAZAS Y RIESGO. 

Según lo establecido por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático.. IDIGER en el 
' Concepto Técnico N.° 017-8184, del 19 de julio de 2017, el Plan 'Parcial No, 26 "El Bosque" "(...) 

presenta amenaza por inundaclón'en la zona delimitada para el cuerpo de agua del humedal Torca, para el resto 
del predio no se encuentra categorizado en una zona de amenaza por inundación por desbordamiento, lo 
que se considera que está en una zona con un,  nivel inferior al considerado como amenaza baja. (...)". 
Nota 1. Las licencias de urbanización que se haya,  ser modificadas en caso, de requerirse o 	

1 	

11%11 rco del presente Decreto deberán .,-.-, 	•,, 	 y manejo hídrico en las áreas de 17.7"-- 	

NtC31°11 	\IVI° 
tg."C‘11  
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REFIREISICIA:11;004-4:21-2004 
rq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-1187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 

Por medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico •General dénopinado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 
ubicadp en los predios con-nomenciatuizturbanas AC 235 62A5, AC'-235 52 65, AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 2355 ,65 IN 4, ,46;235 p2,,65,1W4 AC:V35 52 65 IN 6, AC.  01 52-74-I IN 7, AC 235 52.65 IN 8, AC 235.52 65 IN 9, AC 235 52 90,VIC 23$ 90. IN 1, Átla152 ot.AK 72 de 50 y AK12 236 28 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D C, se otorga :t floja de Urbálilaciów:én ,la,_modalidad de Desarrollopara le ETAPA 1 y se establecen sus normas 
urbanísticas y se l'en las obliga:tVone 	c:  ne  o anizador responsabley,se establecen otras disposiciones; 

.,. 

711: ' cesión y/o áreas útiles del Plan 'Parcial qué resé l 	de los estudios y cliseñoS;Pluvialel dé lerlá general 
a ser ejecutados por el Fideiodrffiso Lagos de:Torca y aprobados por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá - EAAZ: lo anterior- in alterar el sistema equitativo de reparto de cargas y .¿... 

1... ,  
beneficios adoptado mediante O:presenté intrumento. '-w-es-1----lense-  

. 	. 
Las obras temporales de Idecuación y manejo hídrico que llegasen a requerirse se ejecutarán de tal 
manera que se integren paisajísticamente con el Parque Ecológico Distrital de Humedal. En caso que las 
obras temporales se localicen sobre parte del suelo de cesión de equipamiento público podrán localizarse 
sobre la Franja Ambiental de Amortiguamiento. 

8.6. ESTRUCTURA FUNCIONAL Y DE SERVICIOS 

8.6.1. SISTEMA DE MOVILIDAD 

El Proyecto Urbanístico General denominado URBANIZACION HACI  a EL-80:5SQ&E, en 
concordancia con el Sistema de Movilidad del Proyecto General Urbanístico URBANIZACIÓN 
HACIENDA EL BOSQUE, se identifican en los Planos No. 1 de 3 "Plano Gené"Pal de la Propuesta Urbana 
- Cuadro de Áreas General" y 2 de 3 "Componentes Urbanos - Perfiles Viales", y está compuesto por el 
Subsistema Vial y el Subsistema de Transporte descritos en el artículo 32 del Decreto Distrital 088 de 
2017. Así como en los planos del Proyecto General Urbanístico que se adoptan mediante la presente 
Resolución. 

.8.6.1.1. SU.BSISTEMIA VIAL - MALLA VIAL ARTERIAL 

Con ormelo -es a fecido en los artículos 3 y 4 del Decreto Distrital 049 de 2018, las vías de la malla vial 
arterial„qUe se encuentran dentro de la delimitación del Proyecto General Urbanístico URBANIZACIÓN 
HACIEÑD EL BOSQUE corresponden p:- 	• 	 . 	- 

,o 

it  

VÍA 	-, TIPO 
_e.  

lk"" 	IVIINIMbr - nitá) 

-wir  

--.' 	' 	- ' -7-  ' •,:r• IFtRAMO 	--t,I.3.1J- . 	. 
_ 	DESDE 	HASTA- . 44.4 

Avenida Boyáta V-1 
5 

69.00 parcial 
11 

Avenida Limite Guaymaral 
, (AC.235) 
• 
. 

norte 	del 	plan 
(U rbanIzábión 

Hacienda San Simón) 

, Ave i Nquaynoral., 

,o• 	_ 

_V-2... ‘,. 
III 
ir 

55.00 	
1  

Sin estación dé" 
Transmilénia 	-,._._ KR 

Ir:1 7,„,›  

Avenida Boyacá (AK 
72) 52 

r 6101.con estación 
p 	deZiansmilenio 

1 Los coSt4dos de las vías Tipo V-1 y V-2 deberán 
de. 10.00 metros de ancho a ambos 
.4%.  perfiles señalados en el 

111" ecreto Distrit. o • 

kaz 

disponer de franjas de control 
costados de las mismas, en 

18 de 21 'Perfiles Viales Lagos 
nja de control ambiental deberá 
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1 RESOLUCIÓN Celo. 11001- 	. 7 EL 56E'ÁGOSTO DE 2022 
Por ,es fo 

de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico Goneral dein:04,00 uRp A04itcloN 
HACIENDA EL BOSQUE, ubicado,

Injos predios con nomenclaturas urbanas' AC 235 52 45, AC 235 5Z 65,,,Igy2301 65.IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC, 235 52,65 151,
4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 65'1N 6; AC 235 52 65 1N 7, AC 2),52 65IAL5W1C 235 52 650 9, AC 235. 52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 235.52 98, AK 72 236 50 y."72 235 28 (Actual4P,..de la Localciad de Subá,#n Bogota D. C, 

se otorga Licencia de Urbanización, en la. modelidad'de Desarrollo para la ETAPA 1 
y5te establecérlsus normas urbanísticas y se tejan las obligaciones a;ca o d I -Urbanizador responsable y se establecen otras disposiciones. , • 	,,--,, 	- 	1-000,1.,- - ),:wil 

contener una franja de circulación (FC) de 2,00 metros de a cho en ambos 
costados de las vías. 

8.6.2, SUBSISTEMA VIAL — MALLA VIAL LOCAL 

-
Las vías de la malla vial intermedia y local del Proyec -Urbanístico General denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 

se encuentran identificadas en los Planos No. 1 de 3 "Plano General de la Propuesta Urbana — Cuadro de Áreas General"y 
2 de 3 del Plan Parcial.E1_ Bosque, así come en los planos del Proyecto General Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA EllOSQUE que se 

adoptan mediante la presente Resolución. 

.6.2.1. 
Tanto los accesos vehiculares como los peatonales se deben plantear de forma que se 
garantice la continuidad del nivel del andén y ser tratados como zonas duras de uso público, de 
manera que correspondan con las exigencias establecidas en las normas sobre accesibilidad circulación de 

	

	 y personas en condición de discapacidad de acuerdo con las normas nacionales y 

	

til 	distritales aplicables sobre la materia, 

Igualmente, se deberá garantizar el libre tránsitopeatonal de conformidad con lo establecido en 
el artículo 263 del Decreto Distrital 190 de 2004 — POT. 

8.9.2.2. El diseño del acceso vehicular a las manzanas útiles del Proyecto General Urbanístico 
4 0 	URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUE debe cumplir con las previsiones del 

artículo 120 del Decreto Distrital 088 de 2017. 

8.6,2.3, 
En el límite del costado norte del plan parcial se deberá prever la conexión vial con la vía local '  1 

 t proyectada en el Plano Urbanístico de la Urbanización Hacienda San Simón 114. tr)l °‘"P  jir.'  .: denominada "Camino del aosque", 
El tramo que se encuentra dentro límite del 	Parcial se ;141r,  

	
deberá construir de acuerdo con el cronograrna y lo señalado en la propuesta

Plan urbanística 

	

41  f y 1,  ' . 	
'contenida en el Plano No. 1 de 3 

"Plano General de la Propuesta Urbana — Cuadro de Áreas General", que para el efecto se,Cenc? in. 
"Proyección vía local San SirnÓnn, _.L3, 

:74111Fir-M j,8.6.2.4. 
Se deberá garantizar el acces&Vehiculár temporal al predio rural que se localiza al costado sur 
del Proyecto General Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUE sobre el vallado 
sur de la Vfa 11 tipo V-5, bajolu condíciones técnicas contempladas en el Documento Técnico 
de Soporte que forma parte intebral del.Decreto 653 de 2019 hasta que dicho predio tenga un nuevo acceso, para lo cual el 	

lar de dominio deberá surtir el trámite correspo diente para la ,.constitución de una servidumbre'de tránsito.. .. 	, 
V410,111  

8.7.. SUBSISTEMA DE TRANSPORTE - TRANSPORTIPÚBLICO. 

-4: 
En aplicación de lo dispuesto por el. alículo 34 delyoreto Distrital .1.,  

'arterial contenidas del Proyecto ,GOneral Urbanístico UR
:.t  ;.,•-', 
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!baflo  
auro Arturo Baquero Castro EFERENCIA: 110I-:¡-21-2604 

• ... 	, 	- .. RESOLUCIóN No. 11001-4-22-1187 DEL 01 DE ÁGOSTOE-2022( 

 
..-A 1-...._".' 

L: P0111721/10 de la- cval($0,10_,Piebar e i'11231cto prtsarystIde General'd4dhlinado URBANIZÁCION HACIÉNOA'7ÉL BOSQUE 
.. 

U- ubléplabffIláj tile»Odb~, , In átjaVt.krá  Ve-235 5_,.??155100135 5265 AC 235p 65 IN 1, AC 23552651W 3, AC 2á5tá, (5 M;IAG-:f-23,512)05/1, 	
23,5 	 35', 	 , 

Ne 	.1- 2' 525519 11, AC 2.55 127151N-7, AC 225 52 65-IN 6 AC 235 52 65 IN 9, AC 235.,:;„ 529CADO3 52 /NliiÁllr2&52 &Ak 72 	50 y Aleg1 8 (Actuales) - dé la Localidad de Suba, en Bogotá D C se ole  ..,,,,, 	ab .--.ffir   a 
urbanísticas 	

aede Unberiizr.,éh` la modálidad:de,'Desaribllo para la ETAPA 1 y se establecen sus normak,jo---  1. 	 . 
al oblig,9Aioney a cargo del •Cirpl:ianizatIrrern:Mlé,y'le_establecen otras disposiciones.  , 	---N: 

. 1-; _ 4,..., .7, 	,•:'51'• , , '''';',7 	• 	 - 	

4r1-'1. t''',1', 	- 

• • _ -•- 	
-- 

de Trans'Milenio. 
Avenidas Boyacá y Guaymaral, 'se consideran como corredores troncales egbatiálilados parasel Sisterre'111-11 

*, 8.7,1. —.la ubicación de la estación - del Siat 	ránamileni6 sobré la Avenida Guaymaral Se-1F r1111  ''''',_,- 	INCLigatrajdentifiCada enr0) llano No.,  1:... eN3-1,Plano General de la Propuesta Urbana — Cuadro .2 ' glkft.  ah General" y •planol-del Proyecto General Urbanistico, la cual se podrá precisar 
conforme los estudios dé diseño definitivos. 

.. 8.7.2. 	El perfil de la Avenida Boyacá en el tramo comprendido objeto de intervención 	é , prev 5 y'-'--- que 	ubicación 
  

Separadores: ,q 	permitenla 	de estaciones del Sistema de Transmilenía. La .-- e 

ubicación dIfinitiva será definida en los respectivos estudios y diseños -;..1 	' - — -11,-- 	4 ,(.- 

8.8. ARTICULACIÓN ALA RED DE CICLORRUTAS. 

La ejecución de--las obras de construcción de las franjas de circulación para Ciold-rutas contempladas en 
„ „._•9_11 el Proyecto General Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUE están definidas en el -----sURO 
..... Plano N6. 1 de :3 "Plano General de la Propuesta Urbana — Cuadro de Áreas General", y deberán 1. 	ejecutarle conforme a las condiciones técnicas indicadas por la entidad competente. 

ittly-UISTEMA -DE SERVICIOS PÚBLICOS. _ 

Los parámetros bajo/tos cuales se regulan las redes de servicios públicos de los sistemas de acueducto, URBAr 
CURAC 

alcantaFilin6,..' enérgíl, gas natural y telecomunicaciones se encuentran sujetos a las disposiciones %....4  .. -, 
eStablecides' en los anículos 217 al 229 del Decreto Distrital 190 de 2004 — POT, los Planes Maestros de  1, 	 : -.. Servícios-:Públ~la factibilidad y las disponibilidades expedidas por las empresas prestadoras ,de 	- m:  servicios 	y-las normas técnicas. - 	:-. 

8.10. REQUERIMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLTIOS".... . 	• 	, •....,11.:   
En caso que como consecuencia de loíseños definitivos en materia de Servicios públicos domiciliarios  . 

 

i reaftíados f"eI Fideicomiso Lagos de arca se modifiquen las con1es  señaladas en el artículo 18 ,  1'7 del ilecreto 653 de 2019, el proyecto deberá ajlátarse a los nueydSAKtu4mientos en el marco de las 
.p- 	licencias de urbanización respectivas y, se slebpr‘surtir el trámite del modificación de las Licencias .._,._ 1,,----' -e Urbanísticas ajustándose a las -nueVas- eóndidiories para le prestación de los servicios públicos 

• domiciliarios.- 	. • 	

, 
, ...  

r'sa.a.1 
8.11. 'SISTEMA-DErESPKCIOUBLICO; 

:El Proyecto Urbanísttdo General--den 	.URIBAN1ZACION' HACtENDA EL BOSQUE asegura la 
os CU4S544/4-04 y CU4S544/4- 06 se identifiCan les7á'reas_d_est.  ada4kaPacid-iPúblicd;' 	 yen las cesiones para espacio Publico que conforman,1074- 	lárnetas 	 cológica Complementaria: 

conectividad ecológicA de lbs elementos:del espacio público. Eh los 

es 

1Fmnsy",<Zii>11,11-;101: 	- 	 xyfrrIne:flri -71  
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, 	
RESOLUCIÓN o, 11001-4-22-1187 DEL 01 DE AGOSTO p E .2022 41N 

r dio de -
la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, -1 

ubicado en los predios con nomInclaturas urbanas AC 235 52 45, AC 235 52 65, AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 651N 3, AC 
235'52 65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 65 W 6, AC 235 52 65 IN 7, AC 235 52 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 98„ ilK 72 236 50 y AK 72 235 28 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. 
C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras disposiciones. 

40> 

4111. 

ZCEC 2 (Zona de conectividad ecológica  

com  lamentarla) No incluye base puente peatonal  
Parque 1  
Par ue 3 

ZCEC 3 (Zona de conectividad ecológica 
com•lamentarla 

Vallado Sur 
Alameda 1 
Alameda 2 
Alameda 3 
Alameda 4 
Alameda 5  
Alameda 6  
Alameda 7  
Alameda 8 
Alameda 9 

Alameda 10 
Alameda 11 
Alameda 12 

Cesión Par. ues Públicos adicional al 17% 
Alameda 13 

ZCEC 1 (Zona de conectividad ecológica 
com lamentarla 

ZCEC 2 (Zona de conectividad ecológica 
com lamentarla 

IIP74.111, 	 -1K 
PUG 	 Etapa 1 
M2 	 M2  

2.984,28 	0,53 	2,984,28 
1.559 80 	0,28 	1:559,80 
1.62312 	0,29 	1:623,12 
6.070,54 	1,09 	6.070,54 
2.597,77 	0,47 	2.597,77 
5.839,26 	1,05 	0,00 
1,280,03 	0,23 	0,00 
1.287 24 	0,23 	0,00 
5.758,63 	1,03 	5.758  63 
1.280,61 	0,23 	1.280 61 
1.247 08 	0,22 	0 00 
2.128,02 	0,38 	O 00 
2.207,96 	0,40 	O 00 
1.929 92 	O 35 	1.929 92 
1.633,32 	0,29 	1.633,32  
1.852,72 	0,33 	1.852,72 
1.800 97 	0,32 	1.800,97 
956 34 	0 17 	60 71 
825,30 	0 15 	0 00 
70,33 	0,01 	0,00 

	

0,01 	60,71 60,71 

Para garantizar la conectividad ambiental al costado sur del Proyecto General Urbanístico 
URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUE se deberá dejar una franja ambiental de amortiguamiento de 
15,00 metros al costado occidental de la Zona de Conectividad Ecológica Complementaria - ZCEC 3, 

1 que va desde la Zona de Conectividad Ecológica Complementaria - ZCEC 2 hasta el Parque 1, Esta 
Franja ambiental hace parte integral del área neta urbanizable del plan parcial 

parál efectos de la . contabilización de los indices de construcción, y del área útil correspondiente para afecta de los índices 
de ocupación. Sin embargo, esta franja no podrá ser construida y deberá ser tratada.como un área libre, 41. 

El Proyecto General Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQQE„cumple con el porcentaje de 
cesiones obligatorias para parqueVy zonas verdes cdrills que se ceillitpl al estándar de espacio palco efectivo o 

habitante establecido en el artículo 8á del Decreto • ital 088 de 2017. 
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Arq. Mauro Arturo BáqueTo Castro 

.12-1,187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 
gy:  - 

Por medio de A iiafse .ap eba 	royecto UrbaniStico General denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 
ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas AC 235 52 45, AC 235 52 65, AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 651N 3, 

,4C 235 52 65 /N 4, Anorrupy 5, AC 235 52:151N 6, AC 235 52 65 IN 7, AC1235 5?t65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 52 90, AC 235 523'90;111 . '4  Ank  '2ál.52-98, AK 7 E236 50 y AK 72 235 28 (Actuales),: &Pía Localidad de Suba, en Bogotá D. ___ C, se otorga Licencia de Uiglie3h en la -ffiodalidad pe Desarrollo paré ETAPA 1 y se establecen sus normas 
urbanísticas y ses,,T4411S obligaCiones a cargo del ufbahlzOr responspble y se.estaplecenptras disposiciones. 

8.12. LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DEL ESPACIO PÚBLICO CONSTRUIDO. 1  SASZt 

El Proyectó Ui-binrstico General denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE deberá dar- 
cumplimiento a los siguientes lineamientos generales y específicos para el diseño y construcción del 
espacio público: 

artículos 263 y 264 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT, la Cartilla de Andenes adoptada 
mediante el Decreto Distrital 308 de 2018, la Cartilla de Mobiliario Urbano adoptada mediante el 
Decreto Distrital 603 del 2007 y la Guía Técnica para el Manejo de Franjas de Control Ambiental. 
de la Secretaría Distrital de Ambiente o las normas que los deroguen, modifiquen, subroguen- 
adicionen y/o sustituyan. 

- -\:.944•411  - 51. 40 
8.112. El tratamiento, de arborización de los andenes y control ambiental debe cumplir lo definido en la 

Cartiltánle -Árborización del Jardín Botánico José Celestino Mutis - JBJCM, el Manual Verde, la 
Gtirá47écnica para el Manejo de Franjas de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de 
/,\mbiente y las Gulas de Procedimiento y Lineamientos Ambientales de DiSétS'ót-pira Obras de 
Infraestructura o las normas que los deroguen, modifiquen, subroguen, adicionen y/o sustituyan. 

8.12.3. En el proyecto urbanístico se deberán proveer rampas y/o pasos pompeyanos en los accesos de 
vehículos a parqueaderos, los cuales deberán cumplir con las condiciones de diseño de estos 
elementos garantizando la continuidad del andén en material y superficie. La accesibilidad 
.vehicular y peatonal debe plantearse de manera separada y deberá respetar la continuidad de 
os andenes. En cuanto al acceso a los predios se debe garantizar la continuidad de los andenes 

-de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 1 del artículo 264 del POT con el fin: 
ge dar prioridad al peatón. 

.... 
8.12.4. En el proyecto urbanístico se deberá incorporar en el diseño lo señalado en la Ley 361 de 1997 

adicionada por !a Ley 1287 de„A2009, la Ley Estatutaria 1618 de 2013, el Decreto Único 
Reglarneffitario 1077 de_ _ -2se4,.r§ y4:sitil modificaciones, las normas técnicas NTC-4279 de 2005, 
NT"‘Tia de 2006, 7 610-41de 2093 y NTC-4143. de 2009, y demás normas vigentes 
referentés a la accesibilidad,`moVilidádity 'ansporte para personas erLcondición dediscapacidad. -t"--4.?' 

bffrié V12111qrsi-st11-j- ,. f_4100: .,1';::-.7  
8 12 5 En el diseño e intervenciones. autorizadas sobre los elernWog: -dé 'la EStructura Ecológica ,_ .,  

Principal y el Sistema cill1Slacio Público del 	Urbanístico, se debe garantizar como 
rri r n i m o un 70% en Zonas Verdes ile 

,...z... 	 eran arborizadas por el urbanizador 
responsable. - 	- 	 .,..0,-, .;.illizi  

Milyszy1/4‘1‘  
. e 

0 91. 
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r 	RESOLUCIÓN. No. 11001-4-22-1187 DEL 01 DE'AGOSTO DE 2022 

Por medio de la cual se aprueba elPayecto Utbanistico General denominado URBANIZACIOIV HACIENDA EL BOSQUE, 
ubicado en los predios con nomenWas urbanas AC 235 52 45i ,A023,5 52 65, AC 235 52 651N 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 235,52 65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 65 IN 6, AC 235 hrffits/-7, AC 235 52 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 

235 52 98, AK 72 236 50 y AK 72235 28 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad dé Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a. cargo del .1.utanizador responsable y se establecen otras disposiciones. 
-' ' -1.110 '714-1•1 1-1V1 09 NI : 91  141411 	- ' ' 4" ' — 	' 	". - ' .'t .""Iiii -̀41k 8,1A. NORMAS URBANÍSTICAS ESPECÍFICAS PAN"  ' ErARQ 

(1  
UE ZONAL Neo. 1.. 

El Parque Zonal No. 1 del Proyecto General Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUE se 
compone de los siguientes elementos: Parque2, Parque 3, Parques Lineales T1 - T2 y T3 y la zona de 
l:Conectividad Ecológica Complementaria 1 y 2 - ZCEC 1. y ZCEC 2, con un área total de 74,133,26 m2, 

4, 8 .1 3.1 . Vocación. 

El Parque Zonal No. 1 del Proyecto General Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA EL 
BOSQUE pertenece a la red general de parques para el Distrito Capital. Tiene una vocación 
mixta o combinada dado que el 3% del área está destinada a la recreación activé, permitiendo la 
especialización de usos y configurando áreas verdes o áreasduras arborizadas aptas para el 
desarrollo de la recreación pasiva. 

8.13.2. Usos principales, complementarlos y prohibidos. 

8.13.2.1 Usos Principales. 
Los usos principales del Parque Zonal No. 1 del Proyecto General 

Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUE están asociados ala vocación 
descrita en el numeral anterior y se encuentran incorporados en los siguientes 
componentes espaciales: 

Plazoleta (P): 
El sistema de plazoletas propuestas para el Parque Zonal No, 1 del 

Proyecto General Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUE se propone 
como nodos que permiten la articulación de actividades de circulación y permanencia 
con las actividades de recreación activa y pasiva, De igual forma, busca promover 
espacios de transición entre los usos de vivienda y comercio. 

• ' 
Todas las plazoletas se ensupntran articuladas al sistema de movilidad peatonal 
planteado para el parque y TénIsu interior desarrollaran el mobiliario urbano y la 
iluminación necesaria para el confort de la permanencia. - 

iftoTr"..v Deportivo (D): 
Campos y escenarios deportivos, para atender la demanda de escenarios deportivos ,se  

parque lineal. onen dos q ipamientos deportivos en los remates del 

Componente  Juegos (J): Se;contempla,elentro el diseño un énfasis sobre zonasp ara 
juegos infantiles enfocadas etrypoblaciones de 2 a 5 años y de 6 a 12 años. Estas aw, 
 zonas se articularán alrededor de los globos destinados para plazoletas y se 

d•P 	 complementarán con zonas de 'Juegos para adu 
vigilancia mie t 	 permitan la supervisión y e 5 desarrollan actividades : .. 

t  1  fr .if dr) 1%,  940  
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RESOLUCIÓN No. 11001-4-22,11137 	MIDE AGOSTO DE 2022 
'411  

Por medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico'Géherardenbminado URBMIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 
- ubicado en los predios con nomenclaturay.14nas AC 235 52.45, AC 235 3265, ikglák 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3 AC 235.52 65 IN 4,117235 52 65;/ 	AC 235 32 65 IN 6, AC 235 52 65 IN 7 " 

52 90, AC 2b5 52-90'IN 1, AC 3 -52 98, AK 72 236 50 y AK 72 235,4010 C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desiirriclk  - 
urbanísticas y se'fijahM:'obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se 

C 235 52 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235.,  
alee de la Localidad de Suba, en Bogotá D. 

a 	TAPA 1 y se establecen sus normas 
ecen otras disposiciones. 

--'4W '45 1Y-idLy` 
s., 41ittI-Y- Las zonas para juegos de niños de 13 a 18 años se proponen en cercanía -á las zonas deportivas y escenarios reglados. La cercanía 	actividades que complementarán 

la misma actividad deportiva de dichos escenarios. 

Componente Ecológico (E): Zonas verdes arborizadas, cobertura vegetal y elementos 
paisajísticos, jardines ornamentales. Se débelin,' cumplir las observaciones y 
lineamientos que emita la autoridad ambiental. 	-1ffiftá 	 r;sa  

LikComponente Multifunción (M): El Parque Zonal No. 1 del Proyecto General 
Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUEplantea espacios multifunción 
r13.1ales se encuentran inmersos en las zonas de juegos para niños y adultos. Estos 
vicios complementan los escenarios deportivos reglados. 	 .-,.1- 

- 1413>ilviil - 	..anaaell 	- 
-En cuanto al planteamiento paisajístico o diseño de arborización, por su vocación 
multifuncional, no serán arborizados y deberán mantener y consolidar las áreas 
destinadas a esta función, En caso de emergencia, estos espacios servirán como 
puntos de reunión, atención inmediata e información. 

43,2a Usos Complementarios. Los usos complementarios están definidos por los servicios 	Iffi.r.  
.auxiliares (SA) que consisten en dotaciones que cualifican y brindan mayor comodidad 
a los usuarios del espacio recreativo, pueden ser servicios públicos o espacios que por / 

:---su versatilidad acojan diferentes tipos de actividades tales como vestieres, baños, „..* 
duchas, administración, cafetería, ciclo parqueadero, puntos de lectura así como 
cualquiera de los módulos previstos en la Cartilla de Mobiliario Urbano que se 
requieran para complementar el uso recreativo. 

Volumetría de las construcciones  

La altura de las edifica 	e - prtiMen- ér- Mardr) 7de - servidios áLlkilierles será- la resultante y 
Yff' PipaMlei . e 

necesaria para el correcto funcionamiento de los usos, en .apljcación de los índices de 
construcción y ocupación establecidoQe0,1a_presepte reglament 

Los porcentajes, de distriA 
• iitará 

0 
1 

y 	pe ahejo e'lurfidie-S, as1 como los índices de n 
construcción :_r8c0pación se calculdn- r tite al área total del Parque Zonal No. 1 del Proyecto 

:e ea 
ea General Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA 	SQUE, señalada en el artículo 32-del 

Decreto 653 de 2019. 	 _ 	_ 	, 

Avenida Carrera 45-  (Autopista Norte 
'-';"" 

I`Stu, 
,~1,11414 
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Total Total 

% SUPERFICIE 
DURAS (máx.) 

Cl 	CO 
(mIn.) 	(máx.) 

1% 0% 

1% 0% 

1% 7% 

0% 0% 

0% 5% 

1% 2% 
75% 	 25% 

0% 0% 

2% 0% 

0% 14% 

EDIFICABI-
WAD. 

10 
máx. 

IC 
máx. 

0,Q3 0,03 43 	 1 37 

74.133 26 

23% 

CUPOS DE 
ESTACIONA 
MIENTOS 
BlcIUSUA-
RIOS 
*De acuerdo 
con el Análisis 
de Movilidad 

CUPOS . 
DE 
MOToCI-

*CLETAS, 
*De 
'acuerdo 
con 	el 
Análisis de 
Movilidad 

CUPOS DE 
ESTACIONA-
MIENTOS 
* Para visitantes 
del Parque en 
aplicación del 
Anexo 4 del 
Decreto Distrital 
190 de 2009 

 

mrador 

  

 

REPERENIIA: 11001-4-21-2004 Ar'l. Mauro Arturo Baquero Castr 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22,1187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 

Por medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General denominado URBANIZACION HACIENDA E1. BOSQUE, ubicr en predios con 	 ,A nomenclaturas urbanas AC 235 52 45, AC 235 52`55,, A C ,235 52 65 IN 1, AC 235'5165 IN 3, AC 35 2465 IN 
4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 65 IN 6, AC 235 52 65 IN 7, AC 235 52 65(N 8 AQ 235 52 65111I 9, AC 235 

529 1 AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 98, AK 72 236 50 y AK 72 235 28 (Actuales), de la Localidad de Suba,4 C, Sé
4  otorga Licencia de Urbanización en la modalidad n Bogotá D. de Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen°.  sus normas 
. 

urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras clispodIciones. 

8.13.4. Áreas e índices de Ocupación y Construcción. 

Par•ue Zonal No. 1. URBANIZACIONMACIENDA EL BOSQUE ÁREA TOTAL M2 
% CORRESPONDIENTE A LOS CUERPOS' LENTICOS 
(VER PtJNTO 4.1 Y 4.2 DE LOS LINEAMIENTOS

.  ESTABLECIDOS P,OR LA AUTORIDAD AMBIENTAL. ANEXO DTS PARQUE ZONAL No. 1- ' 

MANEJO DE SUPERFICIES Y 
% DISTRIBUCIÓN DE VEGETACIÓN  

LOS usos 	% SUPERFICIE 
VERDE 

NATURAL (min) 
C3 	C2 

(min.) (máx.) 

3% 0% 2% 

3%. 0% 2% 

80% 34% 38% 

6% 0% 6% 

Componente 
plazoleta 

Componente 
juegos 
Componente 
ecológico 
incluye el % de 
cuer os lánticos 

Usos 
complementarlos 

CircuIaciories 
peatonales 
ciclo rutas 

TOTAL 

*C3 (min) 

*C2 máx. 
*C1 (rnin) 
CO mex. 

O ( ex.) 

Recreación 
activa 

Componente 
de ortivo 

Recreación 
pasiva 
--------------
ComPonente 
multifundión 

y 14% 0% 0% 

5% 0% 0% 

4% 0% 1% 

65% 34% 31% 

3% 0% 1% 

100% 34% 41% 	4% 21% 

Cobertura arbórea agrupada en masa o lineal con roce de copas, acompañada de cobertura arbustiva y ubic sobre césped o cubresuelos. 
oda 

Cés.ed sin cobertura arbórea.o con cobertura arbórea dis ersa, 
 

Superficies permeables artificiales sin cobertura arbórea o con Oqb
-ertura arbórea SuserfIcies im•ermeables 

Expresado por el cocientiá'Ipuezfresulta  de dividir el área que pu cubierta •or el área total cré•redio, ."111111 
alcorques o materas. 

en primer piso bajo 

ac 

g41  
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Arci.»Mauio Arturo Baqueraástr0- 

¶4 

REFERENCIA: 11001.4.21-20.04 
, 

É 	iV• 	RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-1187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 

Por 'dio de la-Cual se'aprueba,.,  el Proyecto Urbanístico.  ,Gelneral denominacXyRBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, ubicado on los predios con nomericlatáratt>  1 jliVATO-éj5 52 45, AC 235 52 <647:4 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC . 71114 	- 	'  .4.  . 235 5265 IN 4,SC 235 52 65113, AC'23o 	.5. tíV 6, AC 235 52 65 IN 7, AC 2,1 "5 2165 W 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 --"" 	52 90, AC 235 52i90 IN 1, AC 35 52 98,, AFC72 236 50 y AK 72 235 28 (Actuales  ,díj-4a-  Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorgeLiCICia de Urbañizacif59 en la modalidad de •Desarrollo para la. EPA 1 y se establecen sus normas urbdnIslicas y son-en lasiobhgacione cargo del Urbanizadbr reáK1141de y Se establecen otras disposicione ...lik- 	
. 

	

- .... 	-  - 

Parque Zonal No. 1. URBANiZACIÓ9h0,11 Okiee)VOSQUE  
*IC (máx.) 	1 Expresado' por el cocienttritu elritásallividir el área permitida de construcdión por el área total del predio.  
Nota 1: El área' correspondiente al Parqdrit 	11(1 Vipódrá ser preciaada en las licencias urbanísticas correspondientes como consecuencia de las actualizaciones o correello 	bida y linderos, Incorporaciones o actualización del plano topográfico. 

Nota 2: En armorl.__4'Ips artículos 88 y 112 del Decreto Distrital 088 de 2017, el mínimo de cobertura forestal y arbustiva será la 
definida en la coberfiíre7C3 dé! presente Cuadro, 

Nota 3: El mínimo de permeabilidad y retención será la suma del porcentaje definido en las coberturas C3, C2 y C1. 

Nota 4: Los porcentajes mínimos de meliferas y ornitócoras, así como el índice mínimo de proximidad serán objeto de medición para el 
proyecto específico del parque que deberán recibir el IDRD y el Jardín Botánico en el marco de sus competencias. 

Nota 5: La Zona de Conectividad Ecológica Complementaria 1 - ZCEC 1 se encuentra incluida en el área Parque Zonal No 1 dentro del 
componente ecblógico, razón por lá'cual se genera un porcentaje mayor al requerido normativamente para la destinación del parque a 
zonas con cuerpos iénticos,  

 

8.13.5. llilanejo,de alturas y aislamientos. 

(SA) se-Oeberán tener en cuenta los siguientes lineamientos: 
Para ellmanejo de las alturas de las edificaciones correspondientes a los servicios auxiliares 

.I.A.:altutentnima libre entre placas de piso será de 2,20 metros. 
1eila_i&I".4 del planteamiento del parque, el aislamiento entre edificaciones y contra 

predios ve0inos, será la mitad de la altura total resultante. --h.  
-- LOS vollinipnes arquitectónicos necesarios para el desarrollo de los servicios auxiliares (SA) 
--- deberán Iniorporar acciones ecoeficientes que tiendan a la eficiencia energética y a la 

'eficiencia ambiental de los productos utilizados. 
- Si los servicios auxiliares corresponden a módulos previstos en la- Cartilla de Mobiliario  

... 	Urbano que se requieran para complementar el uso recreativo, no requieren licenciamiento.'  
- 

-E'.1 , 	 14~ .t0"-_,:---  ::;--.tt.'._,_,. .,  8,13.6. Estacionamientos. 	-.' ill'/--  1#711 #"-. 	
- 111 

	

Se locallien dos zonas de parqaeo a arnbcis extremos déi15arqUe Zonal No. 1, en los cuales se 	a 
supliráraos cupos mínimos para estacionamientos dispuestos en el Cuadro Anexo No. 4 del 
Decreto'Dístrital 190 de 2004, tal como se identifican en él Plano No. 3 de 3 "Parque Zonal No. 1. 

"En la Etapa No. 2 se ubica.ila 	 parqueos que suple las necesidades de la zona 
deportiva de oriente y las z6lxg&CeljubTo delila,rque lineal. 

En la Etapa No. 4 Se ubica, lá segunda zona de parqueos.que\también se encuentra en cercanía 
al desarrollo deportivo del occidente y recibirá la mayor parte del flujo vehicular que transita en el 
sentido sur norte ¡Sri-.  la Avenida Boyacá. 

rá-a-Tha,terialiga-d•Cje:las .zonas ,d,e,-parcjueo busca- 
uat-IluVias'poOrnIdid-de'la im 

i• 
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REFERENCIA. 11001-4-21-200 

	

Plook 	, OLUCI 	o« 11011-4   2-5,11ill  t  AL 01 DE AGOSTO DE 2022 
Por medio de la cual se aprueba el PlbriectO UrbanIsticolG4,eral denorninello (1,11BANIZAC1OVHACIENDA EL BOSQUE, 

, 	,.. 
_,,. 

,ubrcede en los predios con nomenclaturas urbanas‘AC 235 5245, AC 235 52:65,:AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 
- 
235 52 651N 4, AC 235'52 65 11V 5, AC 235 52 65 IN 8, AC 235 52 65 IIV 7, AC 235 52 65 

IN 8,.Aq 23.5 52 651N 9, AC 235 '52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 98, AK 72 236 50 y AK 72 235 28 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá 
D. '-,.. 

C, SI? 
otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus nomas 

	1 'urbanísticas y se fijando obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
y se establecen otras disposiciones. 

'' 	 . 	 .,, ,  

111, 	 >, . 	4«•_ -.P-- -'4,>, 1  
De Conformidad-don -1O,

eStablecidó en el articulo 2.2.7.1.2, del Decreto Único Reglamentario 
rz. 	--- 

1079 del 2015 "Por medio del cual seo expide el Decreto ()nido Reglamentario del Sector 
Transporte", se deberá disponer de sitilldep_aclueo señalízacios con el símbolo internacional de 
accesibilidad y debidamente gernarcakOS Pail,fférsonas en condicIón de discapacidad, con las 
dimensiones internacionalmente adopttádas en un porcentaje rrno equivalente a ds por 
espacio habilitado. 
ciento (2%) del total de parqueaderos habilitados. En ningún casoillffi 

podrá haber menos ideoun (1) 

8.13.7.:-  Cerranilentos. 

9)1( idoe9p., • s y de visitantes. 
Se deberá prever un cupo para estacionamiento de bicicletas por ca a 2 estacionamientos 

11,- 	 _------ 

El Parque Zonal No. 1 no contempla ningún tipo de cerramiento exterior; no obstante, se pueden 
incorporar mallas de protección para garantizar el buen funcionamiento de

: las actividades recreo deportivas asociadas con los usos y las necesarias para facilitar el control y administración de cada componente espacial.  

• 8.13.8. Iluminación. 

Se articulan cuatro niveles de iluminación en función de las zonas de actividad así: 

a. 
Postes de alta intensidad sobre las circulaciones funcionales de primer nivel en las zonas perimetrales. 

b. 
Iluminación de permanencia con postes focales en las zonas de aglomeración de personas como plazoletas y zonas deportivas,  

c. 
iluminación interior con postes de media intensidad en los recorridos peatonales internos del parque. 

d. 
Iluminación de multifunción y zonas,ecolágicp§ con artefactos de piso de baja intensidad y luces cálidas. 	 , 

f 

8.11.9. Red de espacios públicos 	, 	 1'1~ 401fittl 
La circulación peatonal del' 

ParqueZonalN9. 1 se articula a través del coMporlen eldIatonal de 11".1414 101 
andenes de la malla vial propuesta para el plan parsie(Malla vial local y malla vial arterial), así 
como con la franja de andenes de alamedas proputestas, El Parque Zonal es el elemento 
articulador entre estos tipos de circulacióh y las corn l 
parque. 	 en función de las actividades del 

, 

-4'‘101  La circulación peatonal es 
permeable é Je totáli ad del área del proyecto, garantizando su 

conectividad con elementos de espacio público y de la Estructura Ecológica Principal ubicados en el entorno del proyecto, 

410 	o  \NDO 

	

EfiaC‘/1 
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CIA-. 11'00'i-4-21-2004 	o 

Arq..Mauro Arttito Baquero Castr& 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-11,1187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022, 	: • - 	• 	_- .4 
*mal 	. 

,, 	4 	''' ':--1'•-  %:#  -,--z, 	:-...:-', 
Por medio de la 	wap ebeiV Proyecto urbanfátiCo'Óéneral denominado,  URBANIZAC1ON ilAbIÉNWrÉl.. BOSQUE,  

, 
..T.,-Ii at". 	4 	,,'"  

ubicado en lo§Pi•edios con notnencleturde:urbanas AC-235 52 45, AC 235 526,  AC 235 52 65 IN 1, AC 23552 -65 IN 3, AC ,, 
235 52 65 11T-4"-rAC 23512 65 IN 5; AC 2355 7 651N16; AC 235 52 65 IN 7, AC 235 52 65 IN 8, AC 235 52 611N 9, AC 235, 

, . 

;- 	52 90,-  AC 25 52-90111t1AC 2.9552 98, AK 72 235'150 y AK 72 235 28 (Actuales), de la Localidad de Suba,-(én Bogotá D. 

	

C, se otoilallIcencia:W Urbanización en la- modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas 
	 Trbanisticas y se fijan las obligaciones a.Cargo del urbanizador responsable yse.establecenotras disposiciones.  

1-: 
r *tili Vop.elga r  - Iiiroke74 ‘p,  44,ti ' 	, 	%i .----- 	

,. 
11 	11---- 

. 

8.13.1 

Accesos-peatorialett olICOelot-PegtoñaliS-ál'P'aque Zónal No.l. 'reSpOnden á !Os flujos ., 
de las diferentes alamedas contempladas en el Proyecto General Urbanístico 'jA 
URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUE y como elementos de conexión en relación a las ,,-- 
vías de la malla arterial de la ciudad 	..'..›.'_k  ,' -.,/.- o 17 

-.A gz... 
A, ccesos vehiculares: El Parque Zonal No. 1 cuenta con dos zonas de parqueo siendo los  
únicos accesos vehiculares al interior y perímetro del Parque. 	 .,- ,., 	. 

6-..-~k.--_ - 	 :'.4-,fieik+."."f,1-5 ..7- -:.1. IP , '--..1:•:.--   
AcCella bici-usuarios: El Parque Zonal No. 1 cuenta con accesos a lo largo de las Etapas't 
i-  y 3 permitiendo la conexión de los globos de manzana en sentido Sur - Norte generando .1 
_un circuito de ciclorrutas entre estos. 

."_  
• Los accesos del costado sur provienen de las alamedas que interconectan el•parque y los  

:Z accesos del costado norte conectan con el circuito perimetral, mediantepasos seguros  
conectando las alamedas de las manzanas ubicadas al norte del ParqueZonal No.1. 

Se debe dar cumplimiento a los artículos 14 y 18 de la Ley 1618 de 2013, en cuanto al 
'acceso y accesibilidad al entorno físico, el espacio público, los bienes públicos, los lugares 
abiertos al, público en zonas urbanas, para lo cual se dará efectivo cumplimiento a la 
normativa ' sobre accesibilidad en escenarios deportivos, recreativos y culturales en la '---: 
construcción o adecuación de las obras existentes o por realizar.,: .- - 	-,-- 	.,-_,: - 

Circulaciones. 	-1ígIbm" '1.,1.tikfirAA,1 Á,  iii»A .--lá;«,..d..mádi- surf 
r--..,  	.„.. 

111 .esquema de 'circulaciones se desarrolla principalmente en sentido oriente - occidentej 2 
Conectando, los diferentes componentes espaciales del parque, los cuales se distribuyen en 
cuatro ti polog fas. 	.51 spirkoz 4 	-;n1s#1101,11 /5.4,139 .1k.Ser,..1 111 « kia- 4:•4 ,4,111I, 1..134. hil 4, V;411-;."   5:( 

a. Circulación fli 	 circulación de primer tipo corresponde a la ¿ir -ilación peatonal perimetral exterior _,. 
ijue.je IiIcuenitta ligada ala franja de circulación de la malla vial local propuesta 	- ,-,:---litt.2 ..1"- 17.  A a 

- -7-'Cirairádión funcional de segundo tipá 	 Ilt dorréspcnde .as la circulación 	atonal perimetral interior  
, 	.se encuentra ligada 'a los fre,n441kiat manzanas' de vivienda. tumple la misma funciórv,,' 

e la de:priWer niVell pero incluyeWebnexion con los difer 	componentes espaciales del 
que."-  

é" irCulación de tercer tipo que corresponde al ir 	01 articula y complementa las 
di

1  
i-aciespropias-delzue. 	

\1\\\*1 
-'w-í-  

ir%  'nígi 
num'. 	 11411 	t 	 Pácsina 2Eciá6• 

A 	 ,.¿ 

0. Accesos.L-..1 	- 	17411 	,  

Aunque el Parque Zonal No. 1 es permeable y abierto se debe dar especial énfasis sobre los 
-accesos en -aquellpalugares dople 	concentra la actividad. Estos espacios normalmente 
-ocupados por plaíág Ozonas depo 'ves coinciden con pasos peatonales prioritarios o cruces de 
alarnegl§. a 	 'a 4" 

tr— 

)»;SPI" 	k-14,4" 

• • • 

*r, 
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RESOLUCIÓN No, 11001-4- 2-1 ,7Í p.. 01 DÉ AGOSTO DE 2022 

PorMedio dele cúalseipprueba el Proyecto Urbanisticoplheral denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 
ubicado en los predio:9ton nomenclaturas urbXqAC 235 52 45, AC 235 52 65, AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 235:52 65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235.52 55'/N 6, AC 235 52.65 IN 7, AC 235 52 .65 IN 8,AC 235 ' 52 65 IN 9, AC 235,'  52 90, AC 235 52 90 /N 1,, 

AC 235 52 98,, Ak 72.236 50 y AK 72 235 28 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, 
se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas, 

urbanísticas y se fijan las obli eciene&p_c it del urbanizador responsable y se establecen otras disposiciones. '
,•,. 

..1 	 ,--é 	'-' • 	' ,.:- J 

racc~r ~ raar  
auro Arturo Raquero Castre 

. 	- - 
REFERENCIA: 11001-4-21-2004 

• 
Las diferentes áreas que componen-el Parque Zonal.Nro. l'deberr ser accesib4S. para las 
personas en condición de discapacidad,, en concordancia con lo •Contenidoosil„la Ley de 
1997, adicionada por las teyes 1o83 de 2006 y, 1287 de 2Q09, sus De.c[etomteglementarlos, 
el "Manual de accesibilidad al medio físico y al transporte" del Mililterio dlTransporte, y 

.poelas normas que las modifiquen; adicionen o sustituyan. r, 

En el Parque Zonal No. 1 se permite el acceso peatonal a las áreas útiles a través de la 
circulación de segundo tipo dispuesta en el numeral 21.8 del presente, ertípu o, 

	.._ . . 	,.  
kx,,rerl - ,14«. 41 

0' 4 
for 

,n1h, 
.11kiot :S 

14,01 
ks" $ 

4,11 
r 40P n. 	t .444, toa.- 	1 1 .1 _IR sil" 9"41, 

8.14i ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN DEL PARQUE ZONAL No. . 

't•nimir 

111,11, 
En consonancia con lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo Distrital 4 de 1978, el, artículo 8 del Acuerdo 
Distrital 19 de 1996 y el artículo 2 del Decreto Distrital 759 de 1998, el Instituto "Distritab_44: Recreación y 
Deporte - IDRD - será directamente o a través de terceros, el encargado de la administración del 
Parque Zona! No. 1 del Proyecto General Urbanístico URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE. 

Las actividades de mantenimiento y preservación de los elementos constitutivos del Parque Zonal No, 1 
deberán sujetarse a las disposiciones del Plan Maestro de Espacio Público de Bogotá D.C, la Resolución 
No. 321 del 24 de julio de 2002 del Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, en la cual se estableció el 

"Programa de Mantenimiento y Preservación de los parques metropolitanos, urbanos y zonales de Bogotá D.C." y el Decreto Distrital 552 de 2018 
"Por medio del cuál se establece el Marco Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio Público 

en el Distrito Capital de Bogotá y se dictan otras disposiciones", 
o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

El Parque Zonal No, 1 contempla una zona denominada 
"Zona de Conectividad Ecológica Complementaria - ZCEC - 1"ctue 

contiene las disposiciones aplicables en materia de cuerpos lenticos 
señalados en el Decreto Distrital 088 de'2017. Conforme a sus competencias, esta zona será objeto de 
recibo y administración por parte de la Empresa cíe Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB. 

815, CRONOGRAMA DETALLADO DE EJECUCIÓN DEL PARQUE ZONAL No, 1. 

El Parque Zonal No. 1 está compuesto por siete zonas de cesión (Parque 2, Parque 3, Parques Lineales 
T1-T2 y T3 y la zona de Conectividad Ecológica Complementaría 1 y.2 -.,ZCEC 1 y ZCEC 2), las cuales 
deberán ser ejecutadas en las 5 etapas de desarrollo previstas para e! Plan Parcial 

"El Bosque", tal como se indica en los Planos Nos, 2 de 3 
"Componentes Urbanos - Perfiles Viales" y3 de 3 "Parque Zonal No. 1", 

y quedar demarcadas en el Proyecto General Urbanístico y en laá correspondientes licencias de urbanización. 
4 	.,  

ilk.P.,T4iP, El proceso de escrituración y entrega de !al zonas de cesi• •  : o  

...' ,, .,: 

realizará de acuerdo con el procedimiento definido - . - e .7 y Rik . t41 de 2019 o la norma que lo 
- n , .. 4 n el Parque Zonal No. 1 se 

modifique, adicione o sustituya  

19 	 \ 0 

— 	
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ArO. Mauro Árturo Baquero Castro REFERENCIA: 11001-4-21-2004 

RESOLUgló 	1001-4-22-1187 DEL' 01 DE AGOSTO DE 2022 

Medto -déle&I se apruebaiei hsecto Urkeniatice General denominado-  URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE 
235 52L65 ii.V 4, AC 235 52 60 IN15, C1235'5-  Viy,p,Ac.235 52 65¿IN 7, AC 235 52 65!N8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 

4  
ubicado en los predios don,noméne Dira,sjuila EigrAC 235 52 45 AC 235 52 65 AC 235 52 65 IN 1 AC 235 52 65 IN 3, AC 
52 90 AC 235 52 90 IN 1, ACI2V5152W,A,421,415,;;."72 2428 (Ap4tellIhde lialtecalidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga Licencia de Uraliliekel:.:eiNe-:,  °del' ad de,.'Desollc:1•41a9e" -:ETAPA 1 y se establecen sus normas' urbanísticas y sé fijan lasbbligaOloneilaeargo -del«A'z'ador -reá te 	' e establecen otras disposiciones. 

s , 	/41,f -'-'1,  V.,•, 

-;: 	 ,1,,t,it zty:•--. _ 
8.15.1. En caso de requerirseliPPdifjcáCión del";cro ograrna-y o .11 .̀prÓrroga-  de la vigencia del Parque Zonal No. 14ecorrespOdállátieresacio adelantar los trámites señalados en el parágrafo 2 del 

	

articulo 10 del Decreto Diétritall34 de 2017 o la norlil 	uello modifique, adicione o sustituya, -sin que sea necesario modificar él-presente instrumento. 
- 	 ,  

8.16. DISPOSICIONESESPECIALES. - 	.1 	 • . _ 

En el .caso que las' decisiones de ordenamiento definidas en la presente Resolución requieran 
modificaciones y/o ajustes que no impliquen la modificación de la localización del Parque Zonal No. 1, 
-éstas se podrán realizar mediante resolución debidamente motivada por parte de la Secretaría Distrital 
de Planeación, sin rnodifícar el plan parcial adoptado mediante el Decreto 653 de 2019. 

8.1'i. SISTEMA DE EQUIPAMENTO PÚBLICO. 

Las áreas de cesión de suelo destinadas a equipamiento comunal publicó del Proyecto Urbanístico 
General denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE se encuenStan identificadas en el plano 

r . 

CU4S544/4-04, llama establecida como cesión para equipamiento comunal público está localizada en 
dos (2) globo's deler1eno con un área de 33.000,75 m2 y 11.684,00 m2. 

i Los sectores -de equipamientos colectivos: educación, salud, integración social, cultural, deportivo y 
recreativo; y el sector de servicios urbanos básicos: seguridad, defensa y justicia; están priorizados para 

4• 'desarrollar proyectos en las zonas de cesión para equipamiento comunal público del Proyecto General 
banistige U1BANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUE, de acuerdo al déficit establecido en el estudio 

- reáliiáloncirAtla. Dirección de Planes Maestros y Complementarios de la SDP y lo contenido en el 
concepto técnico No. 3-2017-20027 del 4 de diciembre de 2017. 

J8..17.-1. En todo caso, en esta área se podrá desarrollar un nodo dotacional, el cual debe cumplir con las - 
1 r-- 	condiciones de distribución espacial, accesibilidad, configuración geométrica y localización .r9 
1 - 	. establecidas en el artículo 1.15 del -Decreto Distrital 088 dé 2017.  

• . 	 , 
',;.::------.-,-- a2-.- . ,. 8.17.2. Los usos desollados al interior de las .áreas destinadas para equipamiento comunal publico Al/ -,, 

.44»:- ' deben garantizar fa mitigación de .los impactos urbanísticos que pueden generar. Una vez se ' decida por por parte 'de - lá-AdrtiinistrálniPistrital le destinación espedipa de las áreas de cesión r1,..,,t--. 	, 
1'.' ' ',‘ 

para los equipamientos,publicos:delProyecto Urbanístico General denominado URBANIZACION 
HAM1ENDA.EL BOSQUE se proceda su constrúcdión y puesta en fIncionamiento, y se deberá 

.... :aplicatión a lo dispuesto en el artículo 76 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por 
los,-",art2cills-6 del Decreto Distrital Oh de 2018 y 4 del Decreto' Distrital 417 de 2019, el cual corithIlakláS• acciones cie,mitigación de irnp'áltos_urbanist 	ara los usos dotacionales, que _ 	, 
establece • .  

• , 
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• y 
clonal privado deberá 
el ámbito de Ciudad 

-~111bis 

REFERENCIA: 11001-4-21-2004 	115:/ 	 Arq. Mauro Arturo laquero Castro 

RESOLUCIÓN,Ño. 1100i1442,-1187 DEL'i ciltSe AGOSTO DE 2022 

Pdr medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico Generafdenominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE 
ubicado en los predios con nomenclaturas.úMtlas AC 235 52 45,Affi235 52 

65 AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3 AC 2350 65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 23552-85 IN 6, AC 235, 051 IN 7, AC 235 52 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 
AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 98, Al< 72 236 50 y AK 72,235 28 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C; le 
otorga Licencia de Urbanización ,en la Modalidad de Desarrollo para. la ETAPA 1 y se establecen sus normas 

urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y. 
se establecen otras disposiciones, 

Acciones de mitigación de impactos urbanísticos de los usos dotacionales. 

Se deberán definir las accionekqe.,mitigación ,d2-„impactos urbanísticos'.egativos que generen 
los usos dotacionales localizaid,tedb(el ámbiiétae eiudad Lagos de Toreá. Dichas acciones de 
mitigaCión están orientadas a establecer las condiciones 

'necesarias para(evitar las alteraciones 
negativas que se generan en el entorno urbano, causadas por la afluencia 'y llegada de personas 
y vehículos, producto de las actividades que se desarrollan de manera intensiva en las 
edificaciones que albergan los usos dotacionales existentes y nuevos. 

Las acciones de mitigación definidas responderán a propósitos específicos en las áreas de 
Espacio Público, Movilidad, Ambiente, Servicios Públicos Domiciliarios y otras requeridas para el 
adecuado funcionamiento del uso dotacional, 

Los instrumentos de planeamiento para los usos dotacionales nuevos en el ámbito de Ciudad 

que generen, de acuerdo a las siguientes tablas: 
Lagos de Torca deberán incluir las acciones de mitigación de impactos urbanísticos negativos 

1. 	
Acciones de Mitigación de Impactos Urbanísticos en el Espacio Público. 

ESPACIO PUBLICO 
Areas de transición para aglomeración de personas. 

Generación de áreas privadas afectas al uso público, para evitar la aglomeración de personas en 
horas pico de ingreso o salida de usuarios, que actúen como áreas de transición entre el espacio 
privado y público, y que conformen espacios destinados al tránsito y permanencia de peatones. 

En el caso de predios menores a una hectárea, será el mayor entre el 5% del área construida 
propuesta o el 8% del área del predio. En el caso de predios mayores a una hectárea, será la que 
defina la Secretaría Distrital de Planeaeioncon base en los estudios técnicos que se presenten, sin • ue e teais.ellmenor a 800 metros cuddrádos. 
ConfortbadiÓn de alamedas. 
GenerAcro.

n de alamedas que complementen o conecten, s'
-elémentos que hagan parte de la estructura ecológica principal u otros elementos del sisterha daVspacio público, sin perjuicio de lo 

definido en el Plányaestrelile EsPaero,Público y/o decretos reglamentarios.' 
•Deberá garant'í rStyn anchó rní (Prlo 0 ro medio de 8 metros a lo largo dei perímetro del predio, udiendoLel ' - otercó 	

trori en diferentes áreas afectas al uso úblico. Intervención 	¿spacio público Circundante. -, 
Adecuación, -intervención y dotación del eSpacid @ublico existente, para contribuir a la 
consolidación del elpacio público circundante, incorglorando fas especificaciones para diseño y 
construcción establecidas por la Cartilla de Andenes (Decreto Distrital 602 de 2007, actualizado 

de 2007 o las n o rrdes,.. uelas modifi•uen. mediante Decreto Djstrital 561 de 2015) y la-Cartilla del Mobiliario Urbano (Decreto Distrital 603 
Sustitución o I be aAn pie espacio público. 
El numero de rlidits-Oatirados de espacio Pífblic.  :.:: In  liberado o sustituido en igual ,cantid •  
La'ees de Toma, - 	 Al lb  .‘ 1  

página 31166 
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RESOLthelátsi•No. 1'161-4-22-1187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 
4 

Por edio de dual sef'apnieba",Yecto 1.IrbanlétiCaLGOefel denomip,illt,113BANIZACION HACIENDA EL BOSQUE,,ubicado en Idlizedios con nomenclabras urbanasyA,U3552'45, AC235-&2,0,:itC' 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, ACi. 235 52 65 IN 470C 2,35'52 65 IN 5, AC 235 vosh907VIC235 52 55 ,IN 7:9An35 52 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235; 52 90, AC 235 90-1WAC 23A52' 98, ,Ig..4112.13059 y AK.72 235 28 (Actua11.1tde la Localidad de Suba, en Bogotá D,. 
C, se driplIkenciagCle LlibanIzatión,en. la--Modálidad de Desarrollo parall.l.ETAPA 1 y se establecen sus normas 
urbanísticas y selijátilál'obrigaCioneFICargo dei üibanizador responsable y.se establecen .otras disposiciones., - 

IIP:Y 

.5 

40' 	.iconstrucciones 

Reubicaciówde ectifiCaciones ubicadas sobre controles ambientales. 
Proteger la intetkalidlti-del espacio-público y su de-1m CW al uso común se deberán liberar las 
franjas de control ambiental, que 'constituyen laaMses gratuitas que aíslan el entorno del 

.11:Ii.  impacto 	generado 	las 	vías arterias, 	cuando testas 	áreas 	han 	sido 	ocupadas 	por 
existees. 

- á li - 	MOVILIDAD 

' 

perfil vial según uso. , 
e acuerdo con el estudio de tránsito del Plan Parcial o del plan de implantación en caso de 

- prediosno sujetos a plan parcial, el equipamiento de escala metropolitana o urbana debe limitar 
con una vía de tipo V-4, V-5 o V-6 por donde se dará su accesibilidad y garantizará la 
	 conectividad y adecuada operación y funcionamiento del uso dotacional. 

..El 

'Carril ,adicional para acceso. 
Generación de un carril adicional sobre la vía de acceso para la acumulación de vehículos para el 
acceso al equipamiento de mínimo 20 metros de longitud, el cual deberá ubicarSe dentro del área 

Fútil y posterior al andén del perfil vial. 
, 

estudio de tránsito podrá requerir mayor longitud del carril y definirá su ancho. 

8 

;Zoma de cargue y descargue 
- Generación de una zona de cargue y descargue de pasajeros :yló mercancias;lat interior del 
predio, donde se localiza el equipamiento, con el fin de disminuir:II impacto sobare ilál•Movilidad 
Circundante y su zona de influencia, y garantizar la adecuada operación y funciónamiento del uso 
	 dotacional. 

''. reducir 

Sernaforización * 
Generación de pasos semaforizados, para garantizar la seguridad vial en el acceso al predio y 

los conflictos de tráfico de acuerdo con el estudio de tránsito de !os instrumentos de 
 -*planeamiento correspondientes. 

.,  di., 	,\„- 
y 

eñalización Vial 
LISartraicna.tizeyr.  la  seguridad vial en el área de influenpcaiarameladiaandteec  luaagarovicsiírócnuladceiónSeñalización N'é 	I 

	

, .. 	Demarcación 	Horizontal 	requerida 	 peatonal, 
de ciclousuarios y vehicular, validada por parte de la Secretaria Distrital de MoVilidad. 

, 	1 
Pases pompeyanos 
Generación -de . pasos 	mediante 	el 	realce 	de 	calzada 	al 	nivel 	del 	andén 	(pompeyanos), 

-garantizando la seguridad de peatonal en el área dé influencia de acuerdo con el estudio de 
	 tráfico de los-instrumentos de planeamiento correspondientes 

12- 

Zona de Taxt1' 	i 
-!K  

GeneradoillIde zonas para el estacionamiento de taxis, para-garantizar la adecuada operación y 1—,,,-- -  funcionamiento.del uso dotacionai y disminuir el impacto sobre la movilidad circundante y su zona 
	 ciainfluencia. 

1. rysterna de Cámaras 	 .. 	4 

yurninístro é-instOcióry':dwlas:clmara'svpára.deteccibn -élébe 	de,Le imposición de infracciones, 
„lata gárantiierliálairéViíed4pIradion Vlfuntionemiento del u5o2(ófácioneti--reducir los conflictos 
..dItráfico,»,a'd¿Sp4131r"61.11das de restneción del tránsito gehilr4do por el-desarrollo del uso. 

7,.?›,¿ 11, .12 y 13 se establecerá 
t¿rrbdev9.5riin,tc; Iljulióoákppmanclá 

_ segtiirY lo 'estipula 
o 

rito 

15.1  

en el correspondiente 
do por la Secretaria 

2107. La exigencia de 
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Educación 

Usos 
Dotacionales 

Nuevos 

REFERENCIA: 11001-4-21-2004 

P1/41\1111  

/V111\ 	1111  Arq. Mauro Arturo ááquero Castro 

53 

RESOLUCIÓN No, 11001-4.224187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 

Por medio de la cual se aprueba el Proyecto UrbanIqtico General denominada 
ViqaANizACION HACIENDA EL BOSQUE, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanasAa235 52 45, AC 235 52 64Z,4,1C,k235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 

235 52 651N 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 65 0157 AC 235 52 65 IN 7, AC'235 52 65 IN 8, AQ 235 52 65 IN 9, AC 235 
52 90, AC 235 52 904N 1, AC 235 52 98, AK 72 236 50 y AK 72 235 28 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. 
C, se otorga Licencio de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para •la ETAPA 1 y se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo d,erurbanizr responsable y se establecen otras disposiciones. 190,,  

r,  »yr 	 11109! \Oril 	, , 	, 	., „1„_ ., ,.; .= , , , 	, 	,. •.- 
estas acciones de movilidad ,e% 'll 	tece Sin perjuicio dé las condiciones aprobadas en los 
respectivos Estudio de. Tránsita'o elltdlo de Demanda y Atención de Usuarios. 

2. 	
Exigencia de Acciones de Mitigación para Uso Dotacionales (Equipamientos ..., C jectivos y Deportivos y Recreativos) , 

Los números de la tabla corresponden 
a las acciones listadas en el numeral uno del presente 

artículo. Las marcadas en gris son las acciones de mitigación que se deben adelantar. 

Exigencia de Acciones de Mitigación para Usos Dotacionales (Servicios Urbanos Básicos) 

Los números de la tabla corresponden a las acciones listadas en el numeral uno del presente 
articulo. Las marcadas en gris son las acciones de mitigación que se deben adelantar. 

usa 
DOTACIONAL 

Escala 
Bienestar 

Social 

USO DOTACIONAL 

Escala 

Cementerios y 
isticia 	 Inventos 	 Servicios 

Funerarios NEENEOCÉrt.1~11MIIPIEffill 

Recintos 
Feriales 

establ 	
•o se trate de reubicación 

ecidas 
de edificaciones ICc Izadas scbrb' c• 	

apl cación a las condiciones 

K1°  

VIO 111°11°11"° 
Avqnida Carrera 

45 (Autopista Norte) No, 93 — 07, Barrio La Castellana PBX: 601 555 2993 
	322 442 2540 vvvvwcuraduria4.com.co  

Nota. Adicional' a, 
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rq. Mauro Arturo Saquero Castro 2b12004 

ESOLUCIÓN:No. 1001-4-22-1187 DEL 01 DE `AGOSTO DE 2022. • • 

Por medio de la cual se aprueba. e! Proyecto Urbanlitico General denOminado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 
ubicado en los predios con nomenclatúrasurbanasKa235 52 45, AC 235 5245AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 235 52 65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5 AC 235 52 65MmA,, C„.235 52 65 IN 7, AC-Z” 52 65 IN 8, AC 235 52 651N 9, AC 235 52 90, AC 235 52 90« IN 1, AC 235 52 91 	2 2$00,1tAk 72 235 28 (Actpalirs' d'YiePILocalidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga Licencia de Urbanizad 	á mdialidad de Desarrollo pajla APA 1 y se establecen sus normas urbanísticas Y7se,Nan las obligaciones a cargo delN Ihizadbi,responSable yse,epta lacen otras cisposiciongs. 

4
Pi 

RIPT‘e — — 

31 	 _ 	
'Zániv - 

atar!! 'des en el nurneral 	artíCulo 87 "Elementos naturales qUe integran el espacio 
público" en las áreas liberadas. 41.7,1 

404yr**71̀_if 117 3 -Las áreas de cesión pública destinajat 	q t ~mentó comunal' del Proyecto General, ObanIstico URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOS L se regulan por las normas generales del 
artículo 262 del Decreto ,Distritol 190 de 2004 - POT, los planes maestros correspondientes, 
artículo 117 del Decreto Distrital 088 de 2017 y demás normas aplicables en la materia. 

8.17.4. Los usos permitidos en las cesiones públicas para equipamiento público del Proyecto General 
Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUE son los establecidos en el artículo 97 del 
Decreto Distrito' 088 de 2017, modificado por los artículos 9 y 3 de los Decretos Distritales 049 y 
425 de 2018, respectivamente, y adicionado por el artículo 7 del Decreto Distrital 417 de 
2019, para el Área de Actividad Residencial Neta. 

8.18 ENTREGA ANTICIPADA DE ZONAS DE CESIÓN PÚBLICA. 

El-propietario del, predio y el Distrito Capital a través de 
entrega anticipada de los suelos destinados a cesiones 
comunal:público, en los términos de la Ley 388 de 1997 y 
lo modifique, adicione o sustituya. 

8.19. ÁREAS DE ACTIVIDAD 

sus entidades competentes podrán acordar la 
de suelo para espacio público y equipamiento 
el Decreto Distrito' 545 de 2016 o la norma que 

El Proyecto General Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUE precisa los límites 
corletRondientew las áreas de actividad indicadas en el Plano No. 12 de 21 

"Áreas de Actividad y ZonSdIrSuelo'Wbano y de Expansión' del Decreto Distrital 088 de 2017. 	 VA: '41 

Las precisiones de la recomposición de las áreas de actividad se encuentran señaladas en el Plano No. 
9 "Recomposición de Áreas de Actividad" de la formulación ajustada del proyecto y en el Documento  
Técnico de Soporte, que hace parte del Decreto 653 de 2019.:i 

Los usos permitidósipara el Prioyecto General Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA E BOSQÚE, ¿n on„cordancia cóillabóntenic115 elrlyél artículo 97 del Decreto Distrital 088 de 2017 modificado por los 
rtrdulós 9y 3 de ToaDecrefól • Diaritaléi>ly. 425 de W018, res 	mellte, y adicionado por el culo 7.del Decreto Distrital 417 de 201935s`Cuadros Ane 	 el POT, son los siguientes:. 

Atenida Cárrera 45 (Autopista, Norte)  -No. 93 - 07, Barrio La Calellana PBX: 601 555 2993 	322 442 2540 —vv~ 	ría4.co m. co 
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Servicios 
Personales 

RESOLUCIÓN No, 11 a1 s_4.2 
_ Por.e.,glo de la cual se aprueba el Proyecta i,. él:lis:tico Gpneral denominada URBANIZACIOIV HACIE119,6*,,EL. BOSQUE, 

ubic da en /oS medios con nomenclaturas urba,: ttAC 2.35 52 45, AC '.234,62 65, AC 235 52 657N 1, AC 236'52 65 IN 3, AC 
235 52 65 IN- 4:09 235 52 65 IN 5, AC 235 52151IN 6 AC 235 52 6544141C 235 52 65 IN 8; AC 235 52 6É IN 9, AC 235 

f 

52 .0, AC 235 1249.,0;•IN 1, AC 235 52 98, Al< 72 236 501M1.72 235 
	ara /a 

de la Localidad de Suba, en Bogotá D. 
C, 

se ptorga LIC'enCia de Urbanización en la Modalidad' dé Desarrolfa„paiaS 
ETAPA L1 y se establecen 

es 
normas 

urbanísticas ,y se fíjenlas oblizcione ,
c1;:go del urbanizador responsable y se establecen otras disposiciones. 

L.- - 

a) Área de Actividad Resideldál 

Escala 
N/A 

Vepinal 

N/A 

General 

Comercie 

Servicios 
Personales 

Restringides,. 

Es ecífico 
ultifamIliar 

Locales con áreas de Ventas 
de hasta 500 m2 cada uno. 
Servicios 	Profesionales 
Técnicos Es ecializados. 
Almacenes, Supermercados y 

Comercio 	Centros Comerciales hasta 
2.000 m2 de área de ventas. 
Servicios 	Alimentarios 	y 
Servicios 	Profesionales 
Técnicos Especializados. 

1 a la 21,  

1 a la 21 

1 a la 21. 

6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 1.8,.19, 20 y 21. 

6, 7, 8, 9, 10,.11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21. 

Manzanas 

Uso 
Princi al 

Urbana y Zonal 

Metropolitano 

Urbana 

Urbana y Zonal 

Urbana 

Zonal 

Zonal 

Escala 

Servicios 
automotrices y 
venta 	de 
conibustib 

Comercio 

Comercio 

Servicios 
Personales 

Servicios 
Urbanos 
Básicos 

Comercio 

Uso •eneral 
Vivienda 

Uso es ecífico 
Multifamiliar. 

Almacenes, supermercados y 
centros comerciales hasta 2.000 
m2 de área de ventas. 
Seguridad ciudadana, defensa y 
justicia, 	servicios 	de 	la 
administración •ública 
Servicios profesionales técnico§ 
es ecializados. 
Servicios 	de 	parqueadero, 
servicios turísticos. 
Servicios financieros, servicios a 
empresas e inmobiliarios y 
servicios de loe Istica. 

Almacenes por departamentos y 
centros 	comerciales 	e ,hil.iírrhercados con más de 6.000 
m2 de área de ventas. 
Almacenes, .supermercados y 
centros comerciales de más de 
2,000 m2 hasta 6.000 m2 de 
áreas de ventas. 

Llenado de 	 'ble y 
servid. 	 imiento 

rPeir)  -.1 	r 	 culos. 

Restringidos 

Zonal 

ermanzana 
22 

CURA 
URBI 

, 	4 

e• 
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Illzo____,1051NX XX °' 

J00  
V.,PW 

or 	UrDano 
.Mauro 	áaquero Castro 

REGENCIA: 11001-4-21-2004 

1 ijc ,  RESOLUCIÓNiÑo. 11011., 

Por medio de la cual se aprueba e! Proyecto Urbanístico General denominado URB NIZACION HACIENDA EL 1310- QUÉ ubicado en los predios con nomen*liay*Inas AC 235 52:31L*64235 52 653,- ,,i3n 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 23552.65 IN 4,7,A,C 235 52 65 INT ÁG:t,,,,064.645 1Ñ 6 AW15 5 11,7, AC ./36.51p5 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 51St;'AC 235 52/0q/NAIAc 4jj5jWkz2rp6 50 y ;41;11n!'216r,  $ (Actualqácrizlá Localidad de Suba, en Bogotá D. C se otorga s:i'cenejaele Urbánaatiánn Ita?PrOdalidad de Desarrollo para la, 	1 y se establecen sus normas .-, 	•,..„,.. 	 ,o, urbanísticas y se fíjenla 'obligaoloneklacargo del 'Urbanizador responsable y se establécen otras disposiciones. 	- 

	

I 	- 

.." 4, _4: <- 
--' .---', 	 Pará . la 'IMblántadión ,de,jádt comerciales de escala urbana y Metropolitana una vez se cuente con el' •,,,--f7 . 

.  

• proyecto arquitectónico, se requiere 	-:-presentaciónpor parte del desarrollador responsable del 	- 
respectivo Plan de ImPlantaCión y ",dgi ttudio de Tránsito para revisión y aprobación por parte de las....- 
Secretarías Distrítales de Planeada 	 d é MoVilida, respectivamente como requisito previo para l'  -1-' tr. 	 lz, .f -.-- '

1
.  . 

obtención de la licencia deb:_orrktrucejó'ri.  

OBLIGACIÓN USOS DE COIIIICIO SERVICIOS Y/O'DOTACIONALES: 	 1zt 

	

: 	 ,, ...-.1, ... . , • . 	 _ 	, - 	. 
..' . LaS1  • hzatias que se destinen a usos de vivienda diferentes a la vivienda de interés prioritario tendrán la 

,oblfg • r} de duarrollar como mínimo un área equivalente al cinco por oiliitli(611) de su área útil en 	9. ,., .• -,"'t'4 
1., 	 usos de corriercikts4-

erVicios y/o equipamientos dotacionales diferentes a la' oblidácign, de equipamiento7,.,1„Nz  

	

....., 	.._ comunal públiCo o pr ivado.r 	Las manzanas que tengan vivienda de interés prioritalroln una proporción de *::•"- 
--  

, 	, 

r  por lo .menos el cinéDenta (50%) de su área útil, tendrán la obligación de desarrollar como mínimo un 7 
 

.917 j 5  , .-7321e 

15.,_ _,„ «-- orea equivalente al tres (3%) de su área útil en usos de comercio, servicios y/o equipamientos 
, tlbtaCionales difelentet a la obligación de equipamiento comunal.  

4:. 
En' ell fn rcog"...,de la rrriecudión del Plan Parcial, se podrá trasladar la obligación de comercio; servicios y/o ./,-. , 	

. 	 ... 

.. 	;,,,,,..„; 	equipamkentos dotaCionales en los términos del numeral 2 del artículo 100 del Decreto Distrital 088 de 	••;b.; 
...é., 

2017.'L 	 • r. , 

' En arrea con lo anterior y con el fin de activar el Parque Lineal como un corredor comercial, se __ h,1-,  
., 	autorila eriráslado de la obligación de usos de comercio, servicios y/o equipamientos dotacionales en r---- 

, primer piso de las manzanas con productos no VIS identificadas con los números 2, 3, 4 y 5 a las 
••¡ manzanas 6, 7;  8 y 9, tal como se indica en el Plano No. 12 "Marcación Indicativa de las Áreas de 

Comercio"del Plan Parcial El Bosque y los planos adoptados mediante la presente Resolución. - 	_ 

Las áreaS a desarrolleiplos usos de comercio, servicios y dotacionales del Proyecto Urbanístico 
General denominado URBINIZACION HACIENDA EL BOSQUE, -se señalan a continuación: ---'' -T-/ ."-.-  *-- 	. 	- 

Condición No. 
Manzana . 

-- II •

Área 
manzana 

(m2) 

ObligaCión 
Porcentaje 

de comercio 

Obligación 
área 	, 

comercio • 
poil: ,4,--  na 	, 
t'II ,..2 .*'. 

Traslado . 	... 	. 
obligación 

de 
ti-  eidoza , 1 	a as 

Le__ ___ 	Ates 

vivUlesn°da 
Uso 

comercial Total 

, 

que -- 
trasladan 
comercio 

- MZ 3 15.033,36 5% - 751,67 3,F4á- - 15.033,36-  - 15,033,36 

Manzanas 	  
MZ 7 14.945,26 5% 1:7 	127 1.498,94 1$:44142-  1.498,94 14.945,26 
MIZ 4  14.610,52 5% -:;f301 53' - , 14.110,12—  - 14.610,52 

 MZ 8 - 

- NOGAL -   
14.805,38. . ft,,, ,k,..._ 5% , 45;27 1.470,8'0 13.334,58 1.470,80 14.805,38 

mz 5   ,.3121(:),,ZO,  5% _57110,54 
- 	- ' 2-2151-1--C\ -.4  

12.210,70 
MZ 9 -i l2.9291341. 1 5% 1 e;41 6,47 a hiillp..— - 

.2 	7,01 12.929,38 

14,CA 
1Z tlIZU1101114 

rrrreta 	(A tópista orte 	 OZ Barrio La Caltellána PBX: 601 555 2993 
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ura )o 
auro Arturo Bacill 

53 -̀t 

Manzanas 
que NO 

trasladan 
comercio 

REFERENCIA: 11001,-4-21,2004 

RESOLUCIÓN No. 11001- - 	87 
.11/11 

Oí DE A TO D GOSE 2022 

0 castra 

Por rodio de" lé dual Se aprueba el Proyecto Urbanístico Cenara, denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 
ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas AC 235 52 45, AC 235g 65, AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 
235 52 65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 65 IN 6, AC 235 52 65 /N 4C 235 52 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 52 9p, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 98, AK 72 236 50 y AK 72 235 28 (ctuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, 

se otorga Licencie de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para 'la ETAPA 1 y se establecen sus normas 
urba'nfsticas y se fijan las obligacione ,11 cargo del urbaniz d responsable y se establecen otras disposiciones, .d> 

11W' 1g111;111  

MZ 11 12,999,47 3% 	• 
ir 3rw. w gebek 

' 389,99 • • 
1. 	-wtrgi~ 

- 	- #1V*2.999,47 
ft,„ "1 Orle Viir  

' 	" 

779,89

€ 

 

• ''' - 
 12.999,47 MZ  10  12.996,35 3% 389,90 779,89 12.216,46 11996,35 

MZ 2   12.996,63 5% 649,84 .,. 12.996,63 - , °I1P1.996,63 
MZ 6 12,993,86 5% 649,70 1299,54 11.694,32 1.299,54 12.993,86 

CANELO   12.768,24 i 3% 383,05 - 12.768,24 - 12.768,24 
MZ 15  10.917,33 3% 327,52 710,57 10,206,76 710,57 10,917,33 Subtotal 
área 

manzanas 
que 

trasladan 
obligación  

160.206,48 7.016,75 7.016,75 153.189,73 7.016,75 160.206,48 

MZ 1 - 
ROBLE  15.381,85 3% 461,46 14.920,39 461,46 15.381,85 
MZ  12  15,549,81 5% 777,50 - 14.772,31 777,50 15.549,81 MZ 13 - 

CEDRO   13.135,03 5% 656,76 - 12.478,27 656,76 13.135,03 
MZ 16  8.736,10 5% 436,81 - 8.299,29 4,. 436,81 8,736,10   MZ 17  9.036,20 3% 271,09 - 8.765,11 '271,09 9.036,20 MZ 18 

MZ 19- 
12.995,47 3% 389,87 - 12.605,60 3,1144 112.995,47 

ÁLAMO 
MZ 

12.978,31 3% 389,35 - 12.588,96 389,35 	1 11.12.978,31 20 - 
GUAYACA N   12.364,07 3% 370,93 - 11.993,14 370,93 12.364,07 tviz 21 .- 
ALMENDRO  10,843'87 3% 325,32 -  10.518,55 	1  325,áa-  '10.843,87 Subtotal 

área 

roque no
anzanas 

trasladan 
obligación   

111.020,71 4.079,09 - 106.941,62 4.079,09 111.020,71 

Total 271.227,19 11.095,84 7.016,75 260.131,35 11.095,84 271.227,19 

Nota 1. 
No obstante, lo anterior el urbanizador podrá mantener las condiciones de obligación de usos de 

comercio en las manzanas respectivas, total o parcialmente, de tal manera que, la decisión de traslado se 
definirá al momento de obtener las respectivas licencias'de construcción. Para estos efectos el Curador Urbano 
deberá verificar el cumplimiento de los porcentajes definidos por el Decreto Distrital 088 de 2017. En 
consecuencia, los traslados de la obligación de usos de comercie, '  servicios y/o equipamientos dotacionales en 
primer,lpiso podrán definirse al momento de licenciar cada una de las'ataba 
Urbar desarrollo del Proyecto lsttco General (PGU) y no pe áfa sobrepasar el Ci°/0 del árI. 	eikia4irer zanas que hacen parte del 	Parcial. 

kel 

11011031°119°  
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TIF" 	 VA-~-,74 .7" 	9:Lr 	 _ 	 - 

8.22, _NORMAS DE EDIFICABILIDAD 

.221. SUBDIVISIÓN ESPACI 

De confo-rmigad 'don el edículo 
= DeCfet0'151trital 049 de 2018,e 

EL BOSQU -se.subdivide efr' 

.44k, 
lecre ov jS ta 088 de 

al:0W del 114,ykyltó,beneral 
ibuie-ntes rnOtárill  --.  • -rnr 

17;modificado por el artículo 11 del 
tico URBANIZACION HACIENDA 

on sus respectivas áreas, así: 

r i A:* 

1 

sta-Norte) Nas91.- 07, Balriba Castellana P139,tgluí. 555 2993 st 322 442 2540 
Liilá4léom.co 

3 
.... 	_ 

1,44  	
a.

- 

	

- I- 	. .. :. RES04,119JohLt4oi 1.10.01.n4-22,1187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022- .....-. 
--- 

-t s 	 ,,,r, 	$P9'.."7 	_ . 
or medio del b-ualeIstr", b e -,P7pyleto wr5arAtibc ,General detftdMáll PLISVIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 

ubicado en los predios con nárninelatul-aWbanasIC-235 52.45, AC-2355265;Vg 3552 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 
235 52 65 IN 4,•-A2-3552 65 IN 5, AC 235 52 6511161ACA5 52 65 IN 7, AC 2.3 52168iIN 8,-  AC 235 52 65 IN 9, AC 235 
52 90, AC 235 52 90'IN 1, AC 235 52 96,,AK 72 236 50y Ák¿'2 235 ;211.,(4ctuales); deVrtIocalidad de Suba, en Bogotá D. 

1- 	
urbaniSticas y se fijan las obligaciones í cargo dePürbaniziMbneaponáable y se establecen otras disposiciones. 
C, se otorga Licencia de Urbanización -en la modalidad de Desarr011o-Para--la ETAPA' 1 y 	establecense.‘14  	sus  norrna s  

--,-,  
,Onti- eldi" 	1,11 AV 144' 	Nr„..4.0d1-__  	 • - - 

?.% 
D cuerdo con lo establecido ñT ntiffiéral"Tdel artículo 99 del' Decreto Distrital 088 de 2017, en el 
Proyecko General Urbyfstico URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUE los impactos derivados de la 
irriptalfación de usol loomerciales de escala metropolitana y urbana en la Supermanzana 22, se 
mitigarán con las .acciones que se establezcan en el respectivo Plan de Implantación que debe ser 
adoptado para la ejecución de tales usos, conforme al Estudio de Tránsito que se apruebe para el 
efecto;',yaplicarido=>: en todo caso lo contenido en el DTS que forma parte_lintegral del presente Acto 

5 AdminiShltivo,44:6Ctó a la definición y resolución de los impactos en relación on la movilidad, a nivel 
de detail 	I Plan e-j e 	arcial, los cuales fueron presentados por el promotor en el marco de lo dispuesto por 
la Circular 002 de 1.019 de la Secretaría Distrital de Planeación,  

Nota 1. LaPrIS.,40r-Sta de señalización definitiva al interior del Proyecto General Urbanístico 
URBANIZACI64 	IENDA EL BOSQUE deberá presentarse para su aprdbiaCión ante la Secretaría 
Distrital-de: 	 SDM y en todo caso deberá garantizarse su implementación previa a la entrada .„,•*_ 

f.14-• 

• - - - 
Nót-ay-2,8e dekbe garantizar la accesibilidad a los paraderos del Sistema Integrado de Transporte Público 

SITPtenierido como máximo una distancia de 500 metros entre el acceso a cada manzana y el 	CURAL 
Sáradero más . cercano, acorde a lo indicado en ítem "Distancia de Caminata al transporte 	URBA 
público" enunciado en el Manual ITDP/DOT- Estándar - 2.1 de la Secretaria Distrital de Movilidad - 
SDM. 	- 	- 

Nota 3 ís acciones que prornglevan el uso del Sistema Integrado de Transporte Público - SITP y de 
transportj-WoOotorizado; debellydeterminarse en el momento en que se -apruebe la ruta de transporte 
en elPity,ebtiV.General Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUE por parte de la Secretaría 
Distritaite .Movilidad - SDIvt, 	 . 	- -  

REFERENCIA: 11001-4-21-2004 . 	 110  EJE 	 1 M--- 17"".7 . ' ' '4.5  r_l 
Uro Arturo Baquerp Castro 

río 
Nota 2, Las .manas que no contemplen eVitrastado del  uso de clercio, mantendrán la obilgacion y aquellaS11.,

. que trasladan la obligación se desarrallaránliffir uso exclusivarnentel'residencial. 	 — 

8.21. MITIGACIÓN DE IMPACTOS Ei 	MOVILIDAD PARA LA IMPLANTACIÓN DE USOS 
METROPOLITANA O URBANA. COMERCIALES Y DOTACIONAL 

operadróncl !Id-infraestructura vial. 

•-,R16.11: 	• 



s4C 

307.905,45 

6,499,74 

6,384,12 

6.497,74 

6.489,16 

6.182,04 

7,690,93 

MZ 18 - VIS/ VIP Lote VIS 

40.869,79 

MZ 21 - VIS/ VIP Lote VIS 

12.996,63 

15.033,36 

14.610,52 

M2 2 - No VIS 

MZ 3- No VIS 

MZ 4 No VIS 

MZ 5 - No VIS 

MZ 6 - No VIS 

MZ 7 - No VIS 

PZIO IMISIRPawv 101„.111,44w 

ji\Dt rador Urb 
. Mauro Arturo Bqu9ro REFERENCIA 11001-4-21-2004 - 	, • t - 	- 	, -w 

•,,. 

RESOLUCIÓN No. 1100-  . 	' EL 00 E AGOSTO DE 2022 
Por >ri e dio dei 

a cUal se aprueba el Proyecto Urbanístico Gerf6;1 denominado'nprVIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 
ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas AC 235 5245, AC 235 52 65n 2;35 52 55 IN 1, AC 235 52 55 IN 3, AC 
235 52 65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 65 IN 6, AC 235 52 65 IN 7, AC 23852 65 IN 8, AC 2552 65 IN 9, AC 235 
52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 98, AK 72 236 50 y AK 72 235 

28. (Actqales), de la LocalicladVe Suba, en Bogotá D. 
C, sa 

otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrellava'‘Ila ETAPA 1 y se establecen sus normas 
• urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras disposiciones. 

111111111111~1~1111~ 
ÁREA ÚTIL TOTAL 

12:13~1 
MZ 1 VIS/ VfP Lote VIP 

MZ 10 VIS/ VIP Lote VIP 

Etapa 1 

MZ 11 -VIS/ VIP Lote VIP 

MZ 14- VIS/ VIP Lote VIP 

6.384,12 

5.458,67 

M 19- VIS/ VIP Lote VIP 

MZ 20 - VIS/ VIP Lote VIP 

4.518,10 

6.497,74 

6.489,16 

6,182,04 

5.421,94 
MZ 21 - VIS/ VIP Lote VIP 

EZES~ 

MZ 1 -VIS/ VIP Lote VIS 
61.640,55 

MZ 10 - VIS/ VfP Lote VIS 

MZ 11 - VIS/ VfP Lote VIS 

MZ 14 - VIS/ VIP Lote VIS 

MZ 15 - VIS/ VIP Lote VIS 

7.690,93 

6.498,17 

5,458,66 
5.458,66 

4.518,10 

6.497,73 
6.497,73 

MZ 9- No VIS 
14.805,38 

Página 39j6 
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13.  

ko RESOLUCI-ts 	=4-22-1187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 li 

Por medió,"111:411:sp aprueba el F'ropsot0 UrbanktiCO,Gen rakdenorninado~NIZACION HACIENDA EL BOSQUE,
-711'''oe», .41-7•J 

ubicado érikol'fbjátásti9p nomencleturaniffik? '0,27A 5 5  'AC 235 52 61,AC•'235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC_, 23552 65 IN -  • ›, a1,4.3:57  65,  IN A. ÁC9:-252':6154 frAc_..,23. II 65117 AC 235 52'65 IN A AC 235 52 65 IN 9, AC 235, 52 9b, AC, 1 ks-_,_219,1 k.„:,.:4C 235 52"19.é,"Ak 70 	Q-till'Mtf2 5ágaloctuale),...slágá Localidad de Suba, en Bogotá D - C, se otO a ,itie-ffliffit.torde UrbánizaCión....en la -Modaráad 'Desarrollo' para la tTAPA 1 y se establecen sus normas'„)10 -  
urbanísticas y se Id» láS obligaciones a cargo del Orbarilzálórfe7onsable ...y.s:establecen otras disposiciones._- 

ti 

KVirldi - 	0021 NVoi. 	' .11- 	IV 
• r.-._ 

a. 

MZ 12 - NCi VíS 15.549,81 

MZ 13 - NO VIS 13.135,03 

MZ 16 - No VIS 	/- 	, 	., ; Zz8.736,10 

SOZ 2i-MÚLTIPLE  38.678,26 12% 

u  1,3.135,03 

. 	.. 

artícUlo 11 del Decreto DistriSP049 de 2018, y obtener la respectiva licencia de urbanización por parte del 
condiciones señaladas enel ,Dumeral 3 del artículo 108 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por el 

Nota 1. Las manzanas y la supermanzana podrán ser divididas en lotes que deberán cumplir con las 

Curador Urbano. 

8.22.2. INDICES DE OCUPACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

•• Los íncra-S4Ifopüpación y construcción máximos permitidos para los planes parciales son los 
i-vestab1169s:. 	articulo 127 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por el artículo 14 del 

lid&eterriltrital 049 de 2018, adicionado por el artículo 10 del Decreto Distrital 417 de 2019; para la 
Etapa 1 del Proyecto»rbanístico General denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, son los siguientes. 

ÁREA 
ÚTIL 

A.N.0 (Para 
cálculo de 

edificabllidad) • 
1.0 INDICE DE CONSTRUCCIÓN ÁREA CONSTRUIDA PRODUCTO 

INMOBILIARIO- -  . , Área 
Construida 

por Uso 

Adicional 
por 

Lineamiento 

I.0 	I.0 	I.0 Total 
Básico Adicional Máximo 

M2 LO M2 M2 Básica 

VIP 14.538,09 0,20 0,22 0,42 2.907,22 3.192,08 6.099,30 
MZ1 VIS 15.381,85 0.83 12305.48 

0,20 1,68 2.907,22 21.554,47 COMERCIO 

t:1:05/IS -  

872,17 0,00 257,19 

MZ8 ,14.805,38,  0.80 11844,30 0,20 • 
COMERCIO 2,09 5,596,53 53.792,42 2,779,86 0,00 

NO VIS 
MZ9 12.929,38 10343:50 0.83 0,20 1,24 4.887,39 26.205,43 COMERCIO 2.375,79 0,00 820,85 ET1 

NO VIS 
MZ13 113.135;03 0.83 10508,02 0,20 A= 

comlicio41  2,07 4.965,13 46.640,29 1/241 30 , 0:00' 283,89 
12j 88,19 0,20 0,31 0,51 2.413,24 3.686,06 6.099,30 

NZ14 	VIS 71,TOót3,19 die° 12.768,24 10214,59 
21.903,20 

19.489,96 COMERCIO 0,00 
0,00 

10.317,06 
0.80 	8733,86 

8.974,04- 

VIP 0,20 0,00 MZ15 10.917,33 - 
VIS 

0,00 • 

fa 
13  
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ET1 MZN 

13,663,94 1,48 24.204,50 

25.202,78 1;89 58.514,98 

873,97 

1,04'  22,061,15 
30.271,97 

1,87 23 584 33 
51.321,53 



s•-•":1‘ 

CU 
UI 

st 

REPIIENCIA: 11001-4-21-2004 

RESOLUCIÓN No. 1:1001-4-22-1187 DER01 bE AGOSTO DE 2022 

Por medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General denominado LIR1341§11ZACION HACIENDA EL posQuE, 
ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas Ab 235 52.45, AC 235 52 654' 	65 65 IN 1, AC 235 52 66 IN 3, A C 235 52.65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 65 IN:0,414C256 52 65 IN 7, AC 23552".65iN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 
52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 .52 98, Ak 72 236 51.yo, 101235 28, (Actuales), delKocalidad de Suba, en Bogotá D. 
C, se otorga Licencia de Urbanización en la Modalidad 'de' Desarrollo para la ETAPA' 1 y se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras disposiciones. 

1  COMERCIO • , , 
1.343,00 	' ,•0,00 ' 	' , 0,00 

MZ18 ' 

VIP 

12.995,47 0.80 10396,38 

, 

12.280,94 	. 0,20 0,00 , 0,00 " 2.450,19 0,00 0,00 
VIS 11.544,06 

0,20 
0,00 

0,00 2.456,18 0,00 
0,00 

COMERCIO 736,86 0,00 	, 0,00 

MZ19 

VIP 

12.978,31 0.80 10382,65 

12.264,72 0,20 0,30 0,50 2.452,94 3,646,36 
	 -, 	  

6.099,30 
VIS 11.038,23 

0,20 
1,60 

1,80 2.452,94 19.594,19 
21.810,24 

COMERCIO 1.228,47 0,00 236,89 
VIP 

12.364,07 0.80 9891,26 

11.684,25 0,20 0,32 0,52 2,338,85 3.762,45 6.099,30 
MZ20 , VIS 10.515,81 

0,20 
1,70 

1,90 
,. 

'2.336,85 19.811,06 
21.870,04 

COMERCIO 1.168,42 0,00 277,87 
' .. 	VIP 

10,843,87 0.80 8875,10 

10.247,64 0,20 0,30 0,50 2.049,53 3.035,86 5.085,39 
MZ21. .I • f" 	VIS 9.222,86 

0,20 
1,56 

1,76 2.049,52 15.955,43 
17.768,06 

COMERCIO 1.024,78 0,00 236,89 
SUBTOTAL UG1 VIS/VIP 88'.249,14 166.793,70 

77,245,21 ' 

33,358,74 113.727,92 138.047,47 
SUBTOTAL UG1 NO VIS 40.669,79 

18.449,04 126.638,14 142.087,19 
TO7ALDE PRODUCTOS 	129.118,93 244,038,91 48.807,78 240.366,07 280.134,66 
BI.ANU de cada manzana casta Con f.,nrIA. ,rh,I A,111 a...a-2  

	11C1111"\'1\1‘1I\rIk5°  Curad' Or. Urbano  
Aki. Mauro Arturo Baquero CiStro 

Teniendo en cuenta que en las manzanas útiles del Proyecto General Urbanístico 
URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE se presenta mezcla de usos, se podrá 
acceder al índice de Construcción Total Máximo, el cual, no !podrá en ningún caso 
superar la sumatoria del índice de Construcción Básico más el Indice de Construcción 
Adicional propuesto para cada uso, contenidos eniel cuadro del'presente artículo. 

En caso que en aplicación del, articulo 100 del Decreto Distrital 088 de 2017 no se 
presente mezcla de usos, el índice de Construcción Total M'i'mo será la sumatoria del 
índice de Construcción 'Básico más el índice de Construcción Adicional establecido 
para el uso correspondiente, 

8.222.3 Al Indice de construcción adicional solo se accede por aportes de carga general, 

8.22.2.4 Los índices de ocupación se calcularon sobre el área útil y los índices de construcción 
sobre el area neta urbanizable»Para su correda;Oplicación se deben tener en cuenta 
las condiciones d'e articulo 127 del Decreto distrIlal'088 de 2017, modificado por el 
artículo 14 del Decreto Distrital 049 de 2018, adicionado 	culo 10 del Decreto Distrital 417 de 2019 que establece: 

• 

g411Q1 51)  
, 11°11  
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RESOLUClQNNoL  
- & 

or 
 --,...._ 	.. 

attial se aprueba el Proyectó Urbanístico Gen e til denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 
ubicadoemlosjiredios con nomenclaturas urbanas AC 235 
235 51168 IN 4, AC 235 52 65 INS, AC 235 52 65 IN 6, AC 5 52 65 ,1N9701A:C23.5'52 65 IN 8, AC 2' 235 52 65 IN 3, AC 302 65 IN 9, AC 235 

y 
S5 AC 235:5201p_, AC235 52 65 IN 1, AC  

52 9b, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 98, AK 72 236 50 y Ák,...t352"a4(btlialÉs), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. 

	

C, se oto .a -Licencia de Urbanización en la- modalidad de. :Des 	ETAPA 1 y se establecen sus normas 

.;:.- 
urbañiática dse'ffan las obligacionea cargo del urbanizadigesponsable y.-se establecen otras disposiciones. ..- . ---voi›, 	

tu Níjk 	
,  

„.......  _ 

_,,,7  , — 	...., 

	

1.os índices de Ocupación _ y Construcción MáXirT105,. _miedos --para Planes Parciales en el 	- -----5-_,, 
- ámbito Ciudad Lagos de Torca - según•t•uso a desafrollár corresponden a:  

001-4-22-1187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 

Aprovechamieníos urbanísticos en los Planes Parciale 

uro Arturo Baquero Castro 

1 

1111511,  

-- 	
usos 	 ' 4  XI . Vis VIVIENDA 

NO VIS 
C 	OOMERCI Y 

SERVICIOS DOTACIONAL 
Índice de Ocupación (sobre área 

-.¿.• 	 útil) 0.80 0.80 0.60 0.80 Nota 1 

dice de Construcción Básico 
ldbre área neta urbanizable) 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 

Indice de Construcción adicional 
al básico al que se puede 

acceder únicamente por aportes 
de carga general (sobre área 

neta urbanizable) 

1.10 

_ 

2.00 2.00 2.55 Nota 1 

- ....,- 
Nota 1. El Indice de Construcción adicional al básico, al que se accede solo por aportes de carga 
general, y erindice de ocupación en los usos dotacionales propuestos, son los establecidos en el 
artículo 79 "Edificabilidad para usos dotacionales" del Decreto Distrital 088 de 2017. --

n  
...- --= 

---  . 	,. 
- NQta 2. El índice de Construcción será en todos los casos el que resulte de la aprobación de los 
inttrumptos,  que contiene el índice de Construcción básico y el adicional al básico, al que se 
áedétit'sbio por aportes de carga general que efectúen los desarrolladores o proPietarios bajo el 
esquema de, reparto equitativo de cargas y beneficios establecidos por .0 Decreto Distrital 088 de 	z. 
2017. 44.11 1,-- "~ ' -;¡4'=j.,,.;'I .-- ;"1.--' •lt•,----r_z.-tiV,  

A p„ 

Nota 3. Los índices de Ocupación, deia,Tabla anterior se calculan sobre Área Útil y los de  
Construcción 'se calculan ,SoBre"Árletár;Urbanizable y para su correcta aplicación se debe • 4Z;9  \ 
tener en cuenta los siguieMs4lineamiérgos: i ik.---. 41,11", , y .',''',",,,.g-  kil 1- -.4-7., . 	• 

Cuando se cesarroll4dos (2) o más usos al interior I,proyecto urbanístico, los índices de «1 
~ tf - - 	 •`. 

Ocupación y Construcción deberán ser calculados e forma proporcional sobre el área  
construícfa en aluscibio04-4.11411140‘,1449 w r 1. 	 .- 

co\o;  Se precisa que lbs interesados se acogen al lineaminto_citedoanteriormente para el calculo de ;-irs  
los índices de congtrucciónzik 	00-1,,,i likz‘ 

- - 	....., . 
-1g —  -- - Nota 4. Para efe aoá del cálculo del Indice de construcción en desarrollo que no superen un. 4 

Indice de construcción sobre área neta urbanizable de 1,2, se descontará del área total 
constuida, las áreas destinadas a estacionamientos, las 1.s. .. 
p-rópra,de 	

y zonas de maniobra 
los estacionamientos localizados e Igarro 	

115 
oteas, áreas libres sin.„..J• 

cubrir, instalaCilh'es unedánlás4untos oetzetikzeuvokssbub ado en_un piso. 
i'l  .,..0 „pigitk  Iiiial,•• . 

Vi\ t>41:11.14  -, •-1,'-•.. 

Página 42 1 6 
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RESOLUCIÓN4Np, 11001-4-22-1187"D 01 bE‘A. 

Por medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General denominado URBANIZACION HACIENDA 
E4 BOSQUE, ubicado en los predios con nomenclaturas urbana i. 235 52 45, AC 235 52 65, AC 235 52 65 IN 1, AC 235~. 1IV 3, AC 235 52.65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 6-5.71,W6, AC 235 52 65 IN 7, AC 	52 65 IN 8i4AQ 235 52 659019, AC 235 52 9'0, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 98, AK 72 236 50 y AK 72 235 28 (ActualéS);'

,  de la Localdad de Suba, en Bogotá D. 
C, 

se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la gTAPA 1 y.Se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a 
ca o del urbanizador responsable y se establecen otras'disposíciones. 

En las supermange9as rna nanas lo es que supel'en' un índice de construcción sobre área 
neta urbanizable deiF1.2 también se desconterin • del área total construida los depósitos 
localizados en pisos no habitables y las aireas deOtinadas a estacionamientos, las circulaciones y 
zonas de maniobra prgpidlde los estacionan 	te ha 	e 	, ►cubiertas destinadas a equiParniento comunal, 	

isos superiores y las áreas 

Nota 5, 
Siempre que se de cumplimiento a lo establecido en el presente numerl, 

Parciales deberán tener frente sobre ejes de la mafia vial arterial principal definidaa 
 en

los  
el articulo 39 "Malla vial arterial principal" 

del Decreto Distrital 088 de 2017, para poder alcanzar en todas 
„las áreas útiles el indice de construcción máximo definido para el rango 1 del numeral 6 del 
artículo 362 del Decreto Distrital 190 de 2004, Los planes parciales que no tengan frente a ejes 
de la malla vial arterial principal, pero se encuentren rodeados en todos sus costados por áreas 
de la ciudad consolidada podrán alcanzar en las áreas útiles el indice de construcción máximo 
definidopara el rango 2. Los planes parciales que no cumplan con ninguna de las dos 
condiciones anteriormente descritas podrán alcanzar el índice de construcción máximo definido para el rango 3. 

Nota 6. 
En ningún caso el índice de construcción básico podrá ser transferido entre manzanas. 

8.22.3. 
La edifícabilidad de las áreas útiles resultantes del proceso de urbanización para los usos 
dotacionales es la establecida en el artículo 79 

"Edificabilidad para usos dotacionales"del Decreto Distrital 088 de 2017 que establece: 

La edificabilidad de las áreas útiles resultantes del proceso de urbanizaciónpara los Usos 
Dotacionales: Equipamientos Colectivos, Equipamientos Deportivos y Recreativos y Servicios Urbanos Básicos, se regirá por las normas 

establecidas en la si ente tabla, sin perjuicio del cumplimiento de los 
respectivos índices de construcción y ocUpOoión determinados por 

los 
Planes,,. Maestros de Equipamientos y sus modificaciones o susfitució. 

ndices de ocu ación construcción •ara usos dotacionales Nota 2 

STO DE 2022 

#1»b 

Cuadro de índices de Ocupación y Construcción Para Usos 

4 

Cementeri 
os y 

servicios 
funerarios 
(Área Útil) 

CulltippPiPrIpstar 
social, Culto, 

seguridad ciudadana, 
defensa y Justicia, 
abastecimiento, 
recintos feriales, 
administración 

pública educación 
superl . 
	

rmal 
—~111,1Wrial • 

Indices 

a 

gina  4316 
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3 Ait-EJ-.WM ag.  

REFERENCIA: 11001-4-21-2004 

011911:1Wo 
usradoLUrban  

;Aro.,Mauro Arturo Baqüero Castro 

FIESOLÚCJÓN-N-o. 11001-4-22;4187 DEL bE AcosulbE 2022 =1„ 
Por medio de 14;0921 
ubicadó enjos",2,4) me:-
235 52 65 IN 4; 7107---'23T-5,2 6,51W 
5290, AC 235 52_90M9' 
c, so .otorga..Licéncia- 	Urtnzabt 
urbanística. -seliján 	oones 

o rbánIstiób Geheral.ckehominadojúRBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 1s)40235 52 45,-2;:4 -Q:- 235 .5265,„AC235152 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 
'52t 5 IN 6, AC 	4235 INZ,0, ,4C 235 5271591,146,' AC 23552 65 IN 9, AC 235 

i'lá. 6:.¡,qiygtl!t2 '235,28. (11C(baléMi\deia:roCalidad de Suba, en Bogotá D. 0.,  "Ilacii`de• Desarrollo pare la_,ETAPA 1 y se establecen: sus normas 
go'dI rbáñfzillkifiX!Sponsable y se establecen otras disposiciones. 

.._•   

110;,,Wrí 
., 	,. 
19,6,3 	! 3.32 0.0', 3.32 0.3 

Zonal 
 	10-'A 

eó"*'X15  33-„_'-'-- 	41'- 0.6 0.6 0.6 0.6 
I-C;43. E._ : .672.:1 1 l'? -4,18 	' 0.18 0.18 0.18 y, 

-;1  (51'6b1 ; 	' 31111z - 3,32 0.32 3.32 

Vecinal 
410--:- 	_ e  rd3'j f .-,L11590-76 --151 1.A,1 e . 0.6 N.A . ' . 	, 	..1) i  , '1. 	' 	'' ;191.1. 	"" N1"4—  .- -' 0.18' N.A 

.1 	. 	'''  ;' 0163 	'-1.-- 132 .., - N.A-----: 132 N.A 

fa No apliCa para los desarrollos de educación superior y la educación formal.~- _ 

Ndta'21 Los índices están dados de acuerdo a lo definido en el artícUlo 7 del Decreto Distrital 120 
de 2018 	los, definidos en el Decreto Distrital 088 de 2017 para Cementeriós y Servicios 
fUneiawylo&Deportivos Recreativos tipo Clubes.  

e414gálce de ocupación. 
I.B.C. es eifndice básico de construcción. 

*, I.C.A es el -indice de construcción adicional al que los desarrolladores se pueden hacer po 
aportes.páracarga general. 

Nota 3: El índice de construcción será en todos los casos el que resulte de la aprobación de los 
instrurnentos de gestión, que contiene el índice de construcción básico y el adicional al básico, al 

	

Á que se-aCcede-Solo por aportes de carga general que efectúen los desarrolladores o propietarios. 	CURAD 

	

el esquema de reparto equitativo de cargas y beneficios establecido por el Decreto 	URBAIN 
t 	de 2017. 	

•••••, 

Nota 4: Los, _eq'uipamientos dotacionales que se construyan en 'las áreas de cesión para -, 
equiparnIento-000cional :público -tendrán un ,Indice de construcción1411',4 sobre el área del N-
prediskalceáLó:pItóbre el que se desarrolle elo9igemiento. Con el objetivo de incentivar el ..1•,1 maYól;aprOelhámientale ,Jas—áreas.:cie„cés,,tóri. 7-p-ública." Para equipamiento, por cada uso:' adicional qué -se inclthaTnr4115srno41Pridse-raúmentará el indice de construcción en 1,05 - 

 

l'asta' llegar a un..grplikoyerirtitid6YMPITEilíndice..de `ocupación máximo será de 0,5 para -i 
PC'OnstrucCión con'unToro uso y de 0,7 Para.codstrucciones con más de un uso. -4-- 4-:-J1-;; -.- 

,. 	,:• 	n 	S . '8.22.4. Las manzanas - désdnaMskyl'S y, VIP deberán cumplir con la obligación de destinar une` porcerdaJe ,mínirri0 41-sltélo,tle,st.i.  área, Qtil -a -usos de comercio, servicios y/o dotationales de,3  etta!a véeinat, én los-WhiinoSe-del ertioulo•14-dél-  PeCletó Distrital 417 de 2019 y numeral 6.26 1 
d'érartículo 6 de )a presente, resolución.- - 	 .' 	̂ 	. 

---, 	 . 	 - - 	 > FT.% 40..---, "Kit 4 t 41- 1.2 3. APÓRTÉ PARA:p‘411,G141p1DN:-DE ApfkoyliASmilN-rós,iiRBANfisTicó17ÁSICIÓNALÉs—bn 
- 	i- ___ -,),-51% 1». , 	1 „. 	•,,,; ,..: ,, s — 	-. DeconfollfdasWón ehiartni1c111185:.11e1 Deorelo 8.590 ,311-y-- • ,', . - 	u  . or el articulo 12 del decreto 425" 1 da-201'7)aclicrairalcil:110:'esr tteura .27 'del, t).rec atetó  '.'- 	 7t)  8, corno-.  consecuencia de los -11 áportés-efeet&o.s al FideidomiSo'LagoS de-  ': _ . : ..1, 1 	dcon 	iones de los Subcapitulos I y 

\55)°  
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Metros cuadrados de edificabiliciad adicional 
para Vivienda, Comercio y Servicios 

0 67 metrosTaádrados de edificabilidad adicional 
1 0 metro c' a•rid9 do edificabilidad adicional 
5 0 metros),cUE1•ra 4111 edificabilidaci adicional 

En los casos que un proyecto tenga edificabilidades que cubran varios 
an  aplicar cada una de las equivalencias en cada uno de lo 

	 rangos de la tabla, se deberán iecklvalencia del rango superior. 
s rangos de manera aditiva y no únicamente la 

LQS 

gestores o titulares de las actuaciones urbanísticas deberán indicar durante el trámite del respectivo !instrumento ante la Secretaría Distrital de. 
 Planeación - SDP o licencia ante el Curador Urbano, los 

:metros cuadrados de edificabilidad adicional que requieren en cada uno de los rangos y acreditar la existencia de las Unidades Representativas de 
Aporterequerides, e  .1  términos señalados en el 

artículo 191 
"Asignación de los aprovechamiento~5ánláti 

	a " 
General" 

.L.os  por el aporte de Carga .,..,i 
7 

,...,,,,,i.,1-,H15,  e,  
.....-_-  vtlym 	 v 

KCA9  1\9" 10%1510()) 

1 ' 

Avenida Carrera 45 (Autopista Norte) No, 93 - 07, Barrio La Castellana PBX:,601 555 2993 
	322 442 2540 wvvs.v.curaduria4.com.co  

Rango de indice de Construcción 
sobre ANU sobre el que se aplican 

lal-unidades 
Rano 1Wintle 0 20 1 19 inclusive 
Rano 2:rtntre 1,20 1,59 inclusive 
Rano 3: A •artir de 1 60 

Página 451613 

Unidades 
Representativas 

de A orto 

e 

REFERENCIA: 11001-4-21-2004 

, 
Por Medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico. 

 General clenominadoinBANIZACION HACIEWA EL BOSQUE, ubicado erklos predios con nomenclaturas urbanas AC 
235 52 45, Ac 235 52 65:At -235 52 65 IN 1, AC,45 52 65 IN 3, AC 

235 52'65 IN.  4, AC 235 52 655 IN 5, AC 235 52 65 IN 6, 1C 235 52 65 IN 7, AC 235 52 65 IN 8, AC 235 52'65 W 9, AC 235 
52 9p, AC 235 52 90 IN 1, AWS$1

52 98, AK 72 236 50VAK 72 235 28 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, 
se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la

,  ETAPA 1 y se establecen sus normas urbablsticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador reSpopsable >,
,,,7SI‘establecen otras disposiciones. 

ir 
11 

del Capítulo Hl del Decreto 080 de 2017 y modificaciones, a favor del Fideicomiso Lagos de Torca y de 
acuerdo con lo dispuesto en el 'contrato de fiduciá9oS,aportentes habrán consolidado el derecho de 
obtener aprovechamientos urbanísticos adicionales dorisiskeptes en la 'asignación de metros cuadrados 
edificables adicionales a los que se tengan por Ja aplicación_ del índice básico, en el trámite del 
instrumento urbanístico correspondiente, esto es, Planes Parciales o Licencias 

de n 
r 

o 
Reurbanización ante la autoridad competente. 

Para,todos los efectos legales, técnicos e institucionales, el deber de reconocer los aprovechamientos 
urbanísticos adicionales en los términos y condiciones previstos en el presente decreto se considera una 
situaOlniurídica consolidada que cuenta con todo el respaldo del Distrito Capital y que se respetará en 
todo momento así haya cambio o modificación de la reglamentación urbanística por cualquier 
circunstancia, so pena de reconocer los perjuicios en que se pudiere incurrir por su desconocimiento. 

Para efectos de la valoración de los perjuicios a los que se refiere este articulo se tendrá en cuenta las 
condiciones de reconocimiento de las Unidades Representativas de Apode .establecidas en el numeral 1 del artículo 181 

"Equivalencias de intercambio por aportes de recursos en dinero para la ejecución de obras y/o la compra de predios de Carga 
Genera/"del 

Decreto 088 de 2017 y modificaciones. 
.. 	.. 	. 	. De conformidad con el artículo 186 del Decreto 088 de 2017, la cantidad de metros cuadrados de 

edificabilidadMi9ional derivados de los aportes que se efectúen al Fideicomiso Lagos de Torca para los 
usos de Vivi¿ndá, Comercio y Servicios, varía en función del rango del indice de construcción en el cual 

, siguiente tabla: son utilizados. Para efectos de la equivalencia a la que acá se hace referencia,' se tendrá en cuenta la 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-1187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 



URAS 

1401118 aW.V.71  15.449,05 

51,321;53 	37053,11 
A girrY4 

.11.965,13 
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REFERENCIA:11001 	 - 	 ' 
9.4A rturo.8aquero . Castro. 

RláálltdA 	 DE 2022: ::  

- >-- 	.módlficaciones así: 

Por medio de la cual se aprueba &Proyecto Urbanisticg,-General. cieno  1  ad. 	A IZACION HACIENDA EL BOSQUE,, 4:11  ubicado onlips predios con nomencla(ifiTikuM4s4b23-5 5 5PAC 235 52 6S, 7235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC4 235 52 65 IN, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 4 51,paAC.25 52 65 41A/07041C 2.5 52 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235,, 52 90, AC23552 90 IN 1, AC 235 52 -98, Al? 720650-y Acr2 235 2ÉS Adttaies), de la Localidad de Suba, én Bogotá D. 

disposiciones. 

C, se otorga tiCencla de Urbanización en la--illodálidad' a:Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas urbanísticas y se-fijan las obligaciones a cargo deturbanizadesponsable y se establecen otras ,  

!---- 	apottante de suelos y/0 de dinero al Fideicomiso Lagos de Torca á obtener los mismos metros 
cuadbs de edificabilidad adicional obtenidos para los usos de vivienda no VIS ni VIP, comercio, 
servicios y equipamientos dótacionales, sin que para el efecto deba llevar a cabo aportes adicionales en ...:-?-/ 
suelo o dinero. 

--- 
...íged 41..,--r'  

En todo caso, los metros cuadrados de edificabilidad adiciffEcitlIncibá-no podrán exceder -el índice de -,,,-.1 sz# 
-,--7 

Construcción adicional al básico establecido para los usos VIS y VIP señalados en el artículo 127 ?4•
:' 1...441 "Aprovechamientos urbanísticos en los Planes Parciales" del presente _decreto, ,_ - 	_ 

En los casos en los que la obligación de VIS y VIP sea traslad adinc-trIirá 	be

- 

urbanísticos adiciónales que haya recibido de los suelos con usos diferentes al de lastabligadiónes VIS y 
VIP del plan parcial o licencia de urbanismo del que proviene de acuerdo con lo estabilcido éitel párrafo ...,, 
anterior, , lé4...,, 

- 

.. 	.  

Los desarrollos de VIS y VIP que se realicen en suelos diferentes a los designados para el cumplimiento - 
de la obligación VIS y VIP establecida en el articulo 139 "Porcentajes mínimos de VIP y VIS en las ' 44k r A 
actuaciones de urbanización bajo el Tratamiento Urbanístico de Desarrollo" del Dec111086;09 2017, 
deberán realizar aportes al reparto de cargas y beneficios para obtener edificabilidad ádicibrial a la del  

--indice básico. 	 ef 
:7‘ 

.7./ 
Es de mencionar que la Etapa 1 del Proyecto Urbanístico General denominado URBANIZACION  

ol HACIENDA EL BOSQUE acredita las siguientes URAS en función de lo citado en el numeral 6.20 del 
- artfomlo 6 del presente acto administrativo, así como los artículos 18.6 Y 186 del Decreto 088 de 2017 

y_ 

et' '541 	
.„.:1:14:44., 

Nota 1. En los suelos destinados al cumplimiento de las obligaciones de VIS y VIP, tendra derecho el 

' - 	-1m5ibrki 
IOTRUCC  

8,6BREAS. 
lb.13131Et. 
l'I'AaledAMI 

;MEA& 
CONE3TRUIDA 

PARA EL: 
CALCULO DE 

e 1.19„4,1t.1 

110 7 1' 	 41.785,13 

11%1  bis-71,49 	30.271,97 	38.473,04 

- 77 

TOT,AL 	 77.241D:  

27.982.84 

24,62618-3 - 

O 00 .°43 
84 24.436,94-  -25.3 58 

 
46,356,40 

124.859,43- - 

/53 
1.24 _ 
0,03 :  
2:07 
0.01'04  

22.070,95 

9.930,25 

947,64 0,00 	37.420,68 

2.320,10 	49.303,54 

5.068,66 1'142.430,96 

cuadro - de áreasCitado, anteriormente- obedece., a lel  
signeción de aprovechamientos urbanísticos 

ke*°1\111116115  

presentativas de Aporte para la 
Ordenamiento Zonal del Norte 

ellana PBX: 601 555 2993 O 322...442 2540 
.curaduríaik¿om.co 	

."r4:-  

Avenida panera 45 (Auitipista Norte) No. 

III 

rerardINIlleitikwas~"TW *25--"El  

Rango3 
5.00 M2 

Raego2 
1.08 M2 

2.748,55 11.193,06 55,706,74 8 	COMERCIO 
MZ 	NO VIS 
9 	COMERCIO 

MZ I  NO VIS  
13 1  COMERCIO  

M2 	,NO VIS 
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Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

OSTO•DE2022 

REFERENCIA: 11001-4-21-200-' 

PorMedio de la cual se aprueba el Proyecto OrlanIstico General demi-400A  1,,,,  bryeAcioN HAczytm EL BOSQUE, 
1,--,r.- —  : 

ubicado en los predios con nomenclaturas urffiargs,AC 235 52'45, AC 23152 1,,,. C1235 52 65-IN 1, 0135 52 65 IN 3, AC 23552 65 IN 4, AC'235 52 65 IN 5, AC 235 52 65 IN 6, AC 235 52 65 IN 7, AC 2-3É 'W 65 IN 8,' AC1367.52. 65 IN 9, AC 235 52 
90, AC 235 52 9.0.01 1, AC 235 52 98, AK 72 236 50 y ?0( 72 235,28 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga LicenCia 

de Urbanización en la modalidad 'de Desarrollo para !á ETAPA 1 y se establecen sus normas urbanísticas y se fijan fas oPlig peionem, cargo det:u nizador responsable y se establecen otras disposiciones. 

tir r' 11. 	:lá PS1 . :""‘-11Á  • 	; 1, 15110" fi, " 4 frO,~1. , -t h•-x- • 	,, .: <- ' 	1' ' de Torca' URAS por etapa' y.' por manzana, reSiiltánte de las certificaciones y avales 
obstante, el titular podrá gestionar - I - modificación del mismo previo aporte de la 
relacionada en los 	ul s 185 ' 	6 del Decreto Distrital 088 de 2017 y sus ... 	• artíc • 	-  

- 1., -- • 
8.24.. EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO. 

Todo proyecto, sometido o no a propiedad horizontal, en los usos de vivienda de cinco (5) o más 
unidades, comercio, servicios o dotacional con más de 800 m2, que comparta áreas comunes, deberá 
prever el equipamiento comunal privado en los términos del artículo 125 del Decreto Distrital .;2017, que establece: 088 de 

El equipamiento comunal privado está conformado por áreas de propiedad privada al servicio de los 
usuarios o copropietarios. Todo proyecto, sometido o no a propiedad horizontal, en los usos de vivienda 
de cinco (5) o más unidades, comercio, servicios, o dotacional con más de 800 m2, que comparta áreas 
comunes, deberá prever las siguientes áreas con destino a equipamiento comunal privado: 

1. Para proyectos de vivienda VIS y VIP: 

1.1, Seis (6) mt2 por cada unidad de vivienda, aplicable a las primeras 150 viviendas por hectárea 
de área neta urbanizable. 

1.2. Ocho con cincuenta (8,50) mt2 por cada unidad de vivienda por encima de 150 viviendas por 
hectárea de área neta urbanizable. 

Para proyectos no VIS ni VIP: quince (15) mt2 por cada 80 m2 de construcción del uso: tr 

	

	
'2.1. Para proyectos con usos diferentes a vivienda: diez (10) mt2 por cada ciento veinte (120) mt2 

de construcción en el uso, 

En los proyectos con uso dotacional educativo no se requiere equipamiento comunalprivado. 

En todos los casos anteriores, del total de equipamiento comunal privado resultante, deberá destinarse el 
40% a zonas verdes recreativas libres naturales `.o artificiales en primer piso, terrazas en cubiertas/o en 
cubiertas de plataformas construidas y.el 15 % para servicios comunales cubiertos. 

	
y 

 
Nota 1. 

Además de las áreas especificamente determinadas como equipami 
rito 	lna privado, serán contabilizadas como tales los callibos y pórtiqoá exteriores, las zonas verdeá7las plazoletas, los 

circulación. 
estacionamientos adicionales para visitantes y,ls-,éreas de estar, adyacentes o colitiquas'a,ls zonas de 

Nota 2. 
No serán contabilizadas como equipamiento comunal privado

, áreas correspondientes a ; circulación vehicular, cuartos de bombas o de manten! . 	4 •, fsimilares. Tampoco lo serán las cirCulaclones peat 	•  t., -•  e 	es, cuartos de basura y 
1....  -1  ratos fijos y demás zonas de circulación cubierta necesarias para acce, retuly 

	6 4. t ikA r 1 	 h. .s  

n uttuyyliktO 

VIO  

Avenida Carrera 45 (Autopista Norte) No; 93 — 07, Barrió La CaStellana PBX: 6rn 5 2993 o 321'442 2540 www.curaduria4.com.co  

"Ciudad Lagos 
aportadas, no 
documentación 
modificaciones. 

110101.", 
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141,1"/14Y RESOLUCK5 , 	• 
••••- 	_ 

Por medio dé Ta•C'ual se aprueba ast-P slye-úto Urbanístico General denominado URBANIZACION HACIEN5X -ÉL BÓSQUE;:: 
,ubicado en los predios con nomen 	ras urb_epásAC 235 52,45,AC 235 52 65,,AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC. 
235 52 65 IN 4, AC 235 52 65 IN .5 AC 235 5215 IN 6; AC 235 52 65 .IN 7, AC 235 52 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 

'52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 23$352 98, .4k 72'236 50 y AK 72 23528 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. 
C, se otorga Licencia de Urbaníkación en la -modalidad de Desdkolla-:para la ETAPA 1 y se establecen sus. normas-
urbanísticas y se fijan las obligaCiones a cargo del Urbanizador respongable y se establecen otras disposiciones. 

• -- 
'401' 11541 ji," 

TYP'5-rá 

Nota 3 Para efectos del ,cálbulo del índice de construcción ert, desátrollo que no superen un índice de 
:conálicCiÓn sobre área neta urbaniZáble de 1.2, se descontara rai área total construida, las áreas 
destinadas a estacionamientos, lawlirki:nacioneS.: y zon ,dp-tn-apiobra propia de los estacionamientos 
localizados en sótanos ,y sernisótanot,Izofelsí—áreaáli 	in_óbbrir, instalaciones mecánicas, puntos 
fijos y el equipamiento cónitinl ubicado en un piso. 

	

'En las supermanzanas, manzanas` y lotes que superen un índice de construcción sobre área neta 	 -9 
urbanizalle,de 1.2, también se descontarán del área total construida los depósitos localizados en pisos 
no habitablés y las aireas destinadas a estacionamientos, las circulaciones y zonas de maniobra propia r d'54  
de los estacionamientos hasta en 3 pisos superiores y las áreas cubiertas destinadas a equipamiento 
corhunal.,' 

8.25. ESTÁNDARES DE HABITABILIDAD. 

Para garantizar condiciones de habitabilidad adecuadas en el Proyecto Urbanístico General denominado 
URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, los proyectos residenciales deberán cumplir con los 
requísitoS contenidos en el articulo 121 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por el artículo 9 del  
Decreto Distrita[417 de 2019, así: 

•
l'••• 

l:Paragatizar condiciones de habitabilidad adecuada, los proyectos residenciales deberán cumplir con ***n\l' 
los sigúlltés requisitos: 	 4 	• ;.r1 

: . .... 

	

1. En las áreas útiles destinadas a vivienda de interés social y prioritario, el área mínima de las 	..• :
„, 

Wiendas será el número mayor entre 42 metros cuadrados o la que resulte de multiplicar el •., 
-rfúmero de alcóbas de la vivienda por 15 m2. Esta condición no >aplicará para viviendas de  ..15- 

veinterés social y prioritario ubicadas en suelos diferentes a los destinados para cumplir la -*-`  
Obligación. del mencionado artículo 139, las. cuales deberán dar cumplimiento a las condiciones _ 
establecidas en el-Plan de Ordenamiento Territorial, 	 - . t'II” 4..T41 1. hl- 

- 2. Se permitirán Aparteestudios de Una (1)'alooba, :con un .área .mínima dé 'treinta y séis .métros 
cuadrados (36.00 M2) de- área total-construida, :Estos apalaéludios no servirán para el ., ---4.t ,-, cumplimjéntoide la obligación ridel5rovisión de VIP ni VIS ni para acceder a los subsidios de este a 
tipo deMvákri,da, 	- 	 -  ,  

En laá viviendas, solaoente baños, cocinas, depósitos y espacios de servicio localizados a--r- 
interiordé la vivier4 ion  e)Ts-  a baños y cocinas, pódrán ventilarse por duetos. Los demás' .  
espacios deben . ventilarse- ellluminarsetkdifféraplente desde el exterior a través de fachadas 

11., 	 t 4.1.  

principales, laterales o posterióres.o.¡Q_bylde.patios. 
-&-- Cuandó la edificación contemple 2difer#,t0S-• alturas., 1a- altura tomada para el cálculo de la 

dimensión dáliátLopreorresponde -,álfilljdé la edifielción que enmarca el patio; si ésta se 
,  

encuentra diviciidaréki,-dos 6 más altiíras eliebe tottraPaltayor altura. 
-ÉrIlas edificacidnkrtón múltiplekuscsnolnIMa,e1TréSidencial, los patios que se proyecten 
cípilen planteárse desde el nivejiliOnde7.4átri,britan las .unidadesresidenciales, En estos casos, 
OSI efectos de contabiliZ4I'lado mInirno d 

Atlibl  

	

f‘  refiere el numeral 3, la altura total 	-.4-• 

ISIINTI  
'941t t• '‘Ifr ~1:"4 - 	

_ .4~.„, 

1'41 
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071 
REFEFENCIA: 11001-4-21-2004 

t 	RESOLUCIÓ In. 01-4-22-1187, DEL 01 	0,90To DE 2022, ,,..- 	 .  
, 

Por medio de la cual se aprueba el.'RKdyecto Urbanístico General ,denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE „, 	, 	,  'ubicado en los predios con nomenclatulas urbanas AC 235,52115p AC 135 52 65,1ÁC 23552)65 IN-1, AC 235.52 65 IN 3, AC 235 52 65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 .52 65 IN 6, AC 235'Or65'IN 7, AC 235 52 65IA 78 AC 235 52 65 IN 9, AC 235 52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 98,, AK 72 236 50 y AK r72 235418 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se'jotonga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se •  establecen otras disposiciones. 

de la edificación se contará desde el nivel del, piso del patio. Así mismo, cuando el proyecto 
plantee piso no habitable, la altura de la edificación para el cálculo de la dimensión mínima del 
patio no incluye este nivel. 

8.26. :  NORMAS VOLUMÉTRICAS 

Los desarrollos por urbanización se rigen por las disposiciones que sobre el manejo de alturas, 
aislarpilittos, tipología edificatoria y manejo de voladizos se encuentran en el articulo 122 del Decreto 
Distrifaig88 de 2017, modificado por el artículo 12 del Decreto Distrital 049 de 2018, que establece: 

Las siguientes disposiciones rigen para los desarrollos de urbanización para todos los usos: 

1 	Reglas para el manejo de alturas: 

1.1. La altura máxima permitida está sujeta al correcto cumplimiento de las obligaciones 
urbanísticas, normas volumétricas, equipamiento comunal, estacionamientos, a los índices 
máximos permitidos de ocupación y construcción, así como las restricciones determinadas 
por la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil para 'el Área de Influencia 
Aeronáutica del Aeropuerto Guaymaral, En todo caso, la altura de las edificaciones no podrá 
superar 2.5 veces el ancho del aislamiento que se prevea contra las edificaciones vecinas 
de las que se encuentren separadas por espacio público, 

Cuando el cumplimiento se genere entre paramentos de construcción propuestos, distintos 
a los linderos de las áreas útiled, se deberá identificar claramente la línea de paramento 
propuesta en los planos normativos de la formulación para el caso dé los Planes Parciales, 
y en los planos de las respectivas licencias de Urbanización para los predios que no 
requieran la adopción de un Plan Parcial. 

Cuando el aislamiento se dé contra prediomeparados por espacio público que no hagan 
parte del milinoPlan Parcial de la rnismaiCicencia de Urbanización en el caso de predios 
que no requieren la adopción de un Plan Parcial, el aislamiento se debe contar desde el eje del espacio público, caso en el cual se debe prever la mitad del aislamiento exigido. 

1.2. La altura libre entre placas de piso será corno mínimo de 2,30 metros; también aplica para 
semisótanos y sótanos. 

1.3. Para usos residenciales y gie servicios, la altura maÑízekntre afinados superiores de placas o cubierta no pueceSobrepasar, 4,20 metros, LM -Os que superen esta altura se 

	

contabilizarán corro: dos (?)' Pisos o'.más 	 e aislamientos y patios, uno por cada 4,20 metros o fracción s p  • 
comerciales. anterior no aplica para usos 

kCJI 11111  

91dC\II °194  
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Curador Urbano .,,,, 

--------, ,..--  

SOIAXIÓN ' 'o. 11001-4-221-11'87 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 
- -- --- 	•--,,,„-,11 	: 

1.-y- - 	Por medio de la cual se iápnlebate feyertb Urbanístico papera! denominada (Pail&NIZACION HACIENDA 'ÉLBOSQUE, 
-. 	. ubicado en los illerlásCon nomenVidpqtyu tOsILO-d5 5/4.5, 4C235 52. 

denominado, 
65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 235 52 65 IN' 10_ 3542 617' I A Ca2,3 	Oh IN'S., „ _ TjAC,..24 5201N 7, AC 236 52165 IN 8, AC 235 52 65 IN 9 AC 235 

, 52 90, AC 235 .2!Wi:IN•rAC-773 152f9B--  ' ' 1 4,50 y ilk-172108 (Actualep)ygII"-Localidad de Suba, en Bogotá D. ,A'- -...1 C, se otorga, Licencia de UrbanizaCi. 	odálidad de- Deserplki pare41a 't,--1'Apw---j y se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijen las oblig acione ca OveleIrútlbanizadórieSpoñasale y se establecán'Yttits disposiciones. 

-, 	' 	:"... - . r • ,, ' 	- 	- 	- - 
.___  • .,._-. " 	- , 

1.4. Cualquier espacio ',habitable destinado para usos de vivienda, comercio, servicios y 
. 	 .., 	dotacional se contabilizará como pisb: 	- 	-  

	

. 	,   

7*-"Iimgli 
2.1, Tipología Continua: Las construcciones que se desarrollen'en-hiarizanas de tipología continua 

deben garantizar el empate volumétrico con las construcciones, garantizando la continuidad de la 
altura. Los pisos que excedan el empate contra el predio vecino, deberán dejárlbS mismos 

'aislarnientos señalados para la tipología aislada de acuerdo con el número de pisos construidos a 
partir ,del nivel de empate. Sin perjuicio de lo anterior, se deberá plantear aislamiento posterior' 
desde el nivel del terreno o placa superior del sótano o semisótano de conformidad con las 
dirnensiones„establecidas en la tabla de aislamientos de la Tipología Aislada contra predios 
vecinos -No se permite el desarrollo en Supermanzanas mediante esta tipología. 

2.2. Tipología Aislada: Las construcciones que se desarrollen mediante tipología aislada deben 
it,„ 	prever los sigúientes aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos según la siguiente 

tabla: 

2. 	Tipología edificatoria: Las construcci 	s podrán desarrollarse mediante tipología aislada 
continua con con el cumplimiento de las Siguie.tes reglas: 

DE PISOS 
AISLAMIENTOS MÍNIMOS 

ENTRE EDIFICACIONES EN EL 
MISMO PREDIO (En metros) 

CONTRA PREDIOS VECINOS 
(En metros) 

Edificacionetde 1 a 3 5.00 3.00 
Edificadtp 	1de 4 y 5 7.00 4.00 
,Edificacibrie 	qe 6 y 7 9.00 5.00 

EdificacioneS"de 8 o más 1/2 de la altura total 1/3 de la altura total 

Ltj 

CURADC 
URBANi 

4 • • • • • • 

Para. el caso de las Copstrilyés que desarrollen comercio de escala urbana o metropolitana 
£deberán8 	prever intaarype „Olmo de 12 metros entre edificad-rones en el mismo predio y 

ostra predios veCiws1Q;Rbr, 1-a0,110aciórí de la tabla da como exigencia un aislamiento mayor, se 
Ibérá cumplir conyele1.1 

	

. 	. 
. - Pára I? corr,ecta aplicáción de la tabla anterior, se tendrá en Cuenta lo siguiente: 

11— 	------‘,. 	, ,,  
g--.4---a. Para efectos del cálculo de .1a7diMensiÓn del aislamiento, los pisos que superen 4,20 metros 

'entre afinadós superiores de pját9s o cúbiérta, se contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno 
por cada 429 metr6scy,froción-Ituperibr a 1,50..roatds.,  

b. .Los aislamjeptoSTaiTitra5,predios vecinos se aPlicliátv desde el nivel del terreno o a partir del 
. .7.,.N.;-';  -1,,,rli‘iplitipeillr-lel,§31,1n ' '.. ernisótano.. 	. 
.1. 	c.' L'oliami`ehlsnonth r os, • ue,, con 

1PPsiciones:deliblcreb 
corripjerneQteri. _.... 

- 	• ir 
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Dimensión del frente contra espacio público de la 
edificación 

Sobre espacios públicos menores a 22 metros 
Sobre espacios públicos igual o mayores a 22 y menores a 2 
metros 

Sobre espacios públicos mayores o iguales a 28 metros  

•-1' 
LaWAtervención de las fachadas con elementos arquite 
piso no incrementará el índice de construcción. 

% de área de fachada C.0.11 Voladizo 
40% 60% 	",,,,1:11 -'1 60% 

0.8 mts 0.8 mts: T ' 	0.6 
1.50 mts 1.2 mts 

mts 

0.80 mts 

2.2 mts 1.6 mts 1:0 mts 

que no incrementen el área por 

ni, Ni, p 

* • 
• 
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privado, siempre que se gara tic 	
n natural de todos los 
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Se permiten sótanos y semisótanos bajo las siguientes condiciones: 
''IFIlli A'1311'4 

1, El sótano puede sobresalir 25 centímetros como máximo sobre el nivel del terreno, y el 
semisótano 1,50 metros,Cbmo máximo entre el nivel del terreno y el nivel superior de la 
placa. Cuando esta dirnejlión supere 1.50 metros, se considerará'como piso completo. 
No se permiten semisótános en áreas de actividad de comercio y servicios y en las zonas 
delimitadas de comercio y servicios de las zonas residenciales. 

2. El sótano se permite desde el lindero del predio o predios y el •semisótano a partir de una distancia de 6 
metros contados a partir del lindero del predio o predios hacia el interior. 

En el primer sótano y en el semisótano se permite la locali ación de hasta un 30% del área propuesta de» servicios .comunales en ár 	' 	el equipamiento comunal 

w  ulirwo suot rador Urbano • .N,..,11.1 

REFERENCIA: 11001-4-21-2004 
r Mauro Arturo Baquero Casttql 

RESOLUCIÓN NO. itooi -4-224187 Dei. 01 DÉ AGOSTO DE 2022 
Por medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General• clenorninadoyRBANIZACION HACIENDAEL 

.. . , ,s, o s QUE, ubicado en los predios con nomenclaturas urp001AC 235 U45, 0i,, 314:1110;•AC.  235 52 55 IN 1, AC 235 52765IN 3, AC  
235 52 65 IN 4, AQ 235 52 60 IN 5, AC 235 525511\16, AC 230 52 117;7AC 235 52 65 IN 8, AC 23552 65 IN 9, AC 235 52 9b, AC 235 52 90 IN 1, Á25»2 96:98' 7.2.211.6 50111-,igh, '.f2rít,d'actiiptes), de la Localidad de Suba, en Cogoté D. C, s'r otorga Licencio de Urbaniiación.,;en 'la Modalidad dpkbeSerrello Para la ETAPA 1 y se establecen sus normas 

• • 

3. Manejo de Voladizos: Se perrp 
sobre espacios 'Públicos y/o Ir 
dimensiones máximas: 

Nota 1. Previo a la solicitud de las licencias de construcción, el propietario y/o urbanizador 
responsable deberá solicitar el permiso correspondiente ante la Unidad Administrativa Especial de 
la Aeronáutica Civil. 

Nota 2. La intervención de las fachadas con elementos arquitectónicos que no incrementen el área por piso, no afectará el índice de construcción. 

8.26.1. 
SÓTANOS, SEMISÓTANOS Y ACCESIBILIDAD VEHICULAR. 

Los sótanos y semisótanos se permiten bajo 
las condiciones contenidas en el artículo 123 del Decreto Distrital 088 de 2017, así: 

urbe Isticaf se fijan las Obligaciones a cargo del urbanizidai'Vealgp,able. y Se establecen otreS disposiciones, 
• n. i '1 ,- 	-,n.:. 	 • 	‘• 

r9111410  d. 'flii Se* exigen ardejardines, ' •••  

- 	
,  
''  n voladizos a partir del'tercer'plo- bUindo éstos se proyecten 

dt zl'ri,trel am iey,dicha proyección tendrá las siguientes ... 
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REFERERIC1,0100 -4-21=2004 	 -41-11.4 	,..: `--,-.  
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RESOLUCIÓN 11001 
	

ir 	No. 	-4421 87 DEL3010DE AÓ^ SILO DE 2022 	YE  •I'k11"-- ; 
„ 	 - Por medio de la 'cual se eprueba-eliPro 
y 

cto Urbanístico G jaral denominado URBANI CION HACIENDA EL BOSQUE,  
ubicado on los predios con nomenclatura lurbagh,4C 235 	l'AC,  235 o 	i- 65, AQ'Y5.51 65 IN 1, .111"C 235 52 65 IN 3, AC 
235 52 65 IN 4, Ad-235 52 65 IN 5, ACZ235'82411N 1 AC 234 5 5 IN 7, AC 235 52'65 IN 8, AC 23.5 52 65 IN 9, AC 235 
52 90, AC 235 52i OIN 1, AC 235;5 8 -5236 50 y 	72 23 28 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. 
C, se otorga tic Ola de UrbaFtiá  • 	eA 	

" 
odaltdad de Desarrollo pfrlatle ETAPA 1 y se establecen sus normas 

urbanísticas y se Nen las obligacioneSrá cargo del urbanizadór responsable y se establecen otras disposiciones: 	- -"----- 

	

y ro‘W->joillibikadi VOr''' 1140111 jak 	,,,n5k2.6411” --,w,,tjojpi _,,it, , 4,74 „:',-11.  

espacios por Medio de patios continuos desde el nivel del terreno, cuyo lado menor debel 
ser igual o mayor a 1/2 de la altura total contada desde el nivel del terreno hasta el nivel ---- 
del sótano o semisc5tano en el cual se proponga el área de equipamiento comunal, nunca 	_ 

i41 menor a 3 metros, En esté caso, el área de equipamiento comunal no se contabiliza dentro 
del índice de construCción. 

4.140 	 - 
Las edificaorobes que planteen usos diferenteS7-ár residen-del," Pddrári plantear usos 
comerciales y de servicios, siempre que estos se encuentren permitidos, en un área no: 
mayor al 30% del área del sótano, siempre que se garantice la iluminación y ventilación 
natural de todos los espacios por medio de patios continuos desde el nivel del terreno,, 
cuyo lado menor debe ser igual o mayor a 1/2 de la altura total contada desde el nivel dek 
erreno hasta el nivel del semisótano o sótano en el cual se proponga el área comercial y/o 
de servicios, nunca menor a 3 metros. En este caso, el área de uso comercial y/o de'Ci 
servicios no se contabiliza dentro del índice de construcción, ni el sótano contabiliza dentro 
crle los pisos permitidos. 

n sótanos no se exige aislamiento sobre las vías peatonales y vehiculares. 

Nota 2. Los usos permitidos en sótanos y semisótanos serán los relacionados con 
estacionamientos, accesos, cuartos de máquinas, basuras, depósitos y demás servicios técnicos41 
de la edificación, adicional a lo Indicado en los numerales 3 y 4. Para los proyectos de VIP y VIS 
no se permiten las condiciones establecidas en los numerales 3 y 4. 12s 

,Tkr",5 r 
digebi-T ~25  

Los terramientos se regulan por las disposiciones contenidas en el artículo 124 del Decreto_ . 
Distrital 088 de 2017 _modificado, y adicionadopor el articulo 13 del Decreto Distrital 049 de 2018' 

— que establece: 	 " 	 _ - _ 

Losterra 'entos se regula rilassiguientes_disposicio es: „ _ 

No se "permite 	ierito contra éSpacioS-putillcOS en proyectos que propongan usos 
comerciales y de servio' Ten el primer piso o nivel de acceso peatonal. 

y 	 _ 

4 ,,. 
construcción de sótanos y semisótanos en predios colindantes con Inmuebles de 	:-.1:4 mi .01 
tés Cultural, se rige por las disposiciones del Decreto Distrital 606 de 2001 o las que lo 	c9-: 
difiquen, adicionen o complementen. 	 1.11: 

8.26.2. CERRAMIENTOS 

2. No se permite el cerramiento de los lotes pro  
Supermanzanes. 	' 

1\15  

► 

100 
2‘SI\  g.kfl  

de subdivisión de Manzanas 

P ágina 52 10  
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REFRIENCIA: 11001-4-21-2004 

•ra or Urbano 
. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No.1 11001-4-22 .-1187 DEL 01 DEAGÓSTO DE 2022 
Por' edio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General ,d,en.0‘;01:"DAN/ZACION HACIENDA EL. BOSQUE, ubicgclo erhips predios con nomenclaturas uibapas AC 235 52 45, AC235152 65," AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 2 65 IISP4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 65 IN 6, AC 235 52 65 IN 7 ,4C 23552 65 IN 8, AC 235'5265 IN 9,. AC 235 52 	AC 2:15 

52 90 IN 1, AC 235 52 98,'.AK 72 236 50 y AK 72 235 28 (Actuales); de la Localidad de Suba, en Bogotá O. C, s otorga Licencia de Urbanización en la modalidad Ole' De.sarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras disposiciones. 

3. 
Se permite el cerramiento contra espacios públicos en proyectos que propongan uso 

residencial o dotacional en el primer piso o nivel de acceso, el cual se hará con las siguientes especificaciones: 

En las manzanas que no surtan un proceso.,de subdivisión en lotes, se permite un cerramiento 
de hasta 1.20 metros de altura en materiaMoon el 90% de transparencia visual sobre un zócalo 
de hasta 0.60 metros en un máximo .dej 25% del perírnetro de la manzana que colinde con 
espacio público. El cerramiento deberá contar con un retroceso de 5 metros desde el lindero 
contra el espacio público, No se permite el cerramiento en las Supermanzanas que no surtan un 
proceso de subdivisión. 

1 
4. 

Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse materiales 
sólida muros que cumplan con las normas de sismorresistencia y no deberán sobrepasar la 

superior del semisótano. 
aittira,rni

lxima permitida de 2,50 metros desde el nivel del terreno o 4,00 metros,  desde la placa 

5. 
Los cerramientos de carácter temporal se harán por el lindero del inmueble, respetando el 

espacio público perimetral, serán en materiales livianos no definitivos, tendrán una altura máxima 
de 2,50 metros y se permiten en los siguientes casos: 

• 

8.27.' ESTACIONAMIENTOS 

La cuota exigida de estacionamientos según el uso o usos planteados, corresponden a las señaladas en 
1:Cuadro Anexo N° 4 del Decreto Distrital 190d62004 POT, para el Sector de Demanda A; así: 

VIVIENDA 

VISITANTES 
1 x 3 viviendas 

Página, 53166 

e Para cerrar predios sin urbanizar. 
e Para cerrar áreas de reserva y/o afectación vial. 

6. Para los usos dotacionales de educación urbana, zonal y vecinal existente,s dentro de Ciudad 
Lagos de Torca a la fecha de adopción del Decreto Distrital 088 de 2011:á los que se refiere el 
parágrafo 3 del artículo 108 del citado Decreto, se deberá plantear un cerramientos de hasta 
1.20 metros de altura en materiales con el 90% de transparencia visual sobre un Zócalo de hasta 

,  0.60 metros y cumplan con las obligaciones de los Decretos Distritales 129 y 137 de 2017 en los casos en los que estos apliquen. 

Nota 1. Con la licencia de construcción se entienden autorizados los cerramientos temporales. 
Los predios que no hayan adefantado el proceso urbanización podrán efectuar el cerramiento, 
siempre y cuando obtengan la correspondiente licencia de cerramiento ante una Curaduría Urbana. 

1.j RO L 

;:»UlTjád 

.:URADC 
UR13ANIC 

4 

D. c., 
e^wr-s-41 
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Curador 

. 11001' _ -22-1187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 

Por medio de la cual se aprueba el Ppylcto Urbanístico Gaperal denominado' LIWANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, ubicado en los predios con nomendlatiiffinurbanes AC 235 52:24514Át.,235  5Z6 	235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 235 52 65 IN 4, A0,235 52 yeklly 5 AQ::235 52 65 IN -6,wp-5 52151N 7, AC 2-3132 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 52 90, AC 235 540,IN f,L A.U235;52~2 236 50VAK 72 236:28 (Actuales)", de la Localidad de Suba, en Bogotá D.
C, se otorga Licardia de Urbaffiia4„ la-modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas,07 
urbanísticas y se` fijan las obligaciones a:cargo-del uibanizadór responsable y se establecen otras disposiciones. 

.i..w.p.ii..,  - 	 :: 	ivs•j• ti,íei-.- 	, 	__ 

-fflro-91  
Multifamiliar91S) NIA 1 x 8 viviendas 

Área ,Urbana integral Multifamillar~S)  
Multifamilift(WS)  

1 x vivienda 
1 x 8 viviendas 1 x4.8 viviendas 

tJá 

opfacioNALEs 
uso  ESCALA VISITANTES 

Seguridad Ciudadana 
SERVICIOS - 

URIMNOS_BASICOS 
Defensa y Justicia 1 x 60 m2 

Servicios de la 
Administración Pública Zonal 1 x 50 m2 1 x 100 m2 

. 	 SERVICIOS -,_   
.-11 *....' USO _.•   ESCALA PRIVADOS VISITANTES 

'" 

SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

Servicios Financieros Urbana 1 x 30 m2 1 x 40 m2 
Servicios Financieros   Zonal No aplica No aplica 

Servicios a Empresas e 
Inmobiliarios Urbana 1 x 30 m2 1 x 40 m2 

Servicios de Logística Urbana 1 x 30 m2 1 x 40 m2 

.,_,„ 
Servicios de Parqueadero   Urbana No aplica No aplica 

Servicios Turísticos   Urbana 1 x 50 m2 1 x 50 m2 
SERVICIOS 

PERSONALES 

Servicios Alimentarios   Zonal 1 x 30 m2 1 x 40 m2 
Servicios Profesionales 

Técnicos Especializados   Zonal 1 x 30 m2 1 x 40 m2 
Servicios Profesionales 

 	Técnicos Especializados Vecinal No aplica No aplica 
SERVICIOS DE ALTO 

MPACTO 
Servicios Automotrices y 
ventasle combustibles 

44 _ 	14 	44.4412,1 

Urbana y Zonal 1 x 50 m2 1 x 20 m2 

1
1

 
	
1

 
JI
L

 W
.01

- 

u s 
COMERCIO METE DRO  

COMERCIOWRIMO 
COMERCIO ZONAL 

COMERCIO VECINAL  
.„,COMERCIO_VECIN 

IgtitERcio ,  __. 
- ESCALA ,......   PRIVADOS VISITANTES ... 

c • Mafrópolitana . 	1 x 200 m2 1 1 25 m2 
-. Urbana 1 x 200.m2 1 x 30 m2 

Zonal . 1 x 250 m2 1 x 30 MI 
Vecinal A ' ' 1 x 250 m2 1 x 401K2-''' 

..7V ,. ,,,.:Necinat B--; :. No aplica No 011a 

El acceso áfircular'a la's á 
• y la Sig 	 -'ón« 

a drme7d 	cumplir con '̀ las 
precisiones, según>-el articulo 1 

hormas específicas definidas para cada uso 
20 del Decreto Distrital 088 de 2017. 

-ntr 

9 
9 

• n caso se permitirán acces0 	 enos de 15 metros, medidos entre los 
punttis•de terminación de las c 	 so y el de la esquina más próxima. 

041 _ 	- 
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ZO/A*.  

Zonal 
Zonal 

PRIVADOS 

1 x f_00 íri2  1 x 250 m2 
1 x 100 m2 



fanoi  
Arq. Mauro Arturo Baquít) Castro' 

REFERENCIA: 11001-4-21-2004 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-1187 DEL 01 DE A94)9TO DE 2022 • 
Por medio de la, cual seaprueba eitp ye,ii, Urbanístico General denominado URBANIZACION HACIEAIDA EL BOSQUE, , , ubicado en los predios con nomencle 	ii panas 'AC 235 52 45, AC 235 52.1MC 235 52 65 IN 1, 4030155,165," 3, AC 235 52;65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 3112 55 IN 6, AC 235 52 65 IN 7 4C 235, 52 65 IN 8, AC 2357452 651N 9, AC 235 52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 .  1 	,I2  236 50 Y AK 72 235.28 (Actkli,e4'' de la Localidad deSUba, en Bogotá D. C, se otorga.  Licencia de Urbanización en .̀ le modalidad de Desarrollo para411TAPA 1 y se establecen sus normas urbapísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras disposiciones. 

2. 	Para predios con frente a vías de la malla vial arterial el acceso deberá aprobarse en el orden que a continuación se establece: 

2.1. 	Por vía local existente o proyectada. 
2.2. 	

En caso de no presentarse la condición anterior, el acceso se deberá dar por calzada 
de servicio Paralela, localizada a continuación; de la zona de control-ambiental de la 
vía arteria; esta vía tendrá un anchó mínimo de cinco (5) metros yltin andén de tres 
(3) metros en un solo costado de la misma y con ángulo de ingresly salida de 45 
grados respecto a la línea de sardinel. 

2.3. 	
De no ser posibles las dos opciones• anteriores, o cuando se trate de inmuebles de 
interés cultural o de inmuebles ubicados en sectores de interés cultural o cuando el 
lote, antes surtir un proceso de subdivisión, solo hubíera tenido frente a una vía 
arteria y no se le pueda generar una vía local, el acceso se planteará en forma directa 
desde la vía arteria de acuerdo con las siguientes condiciones: 

2.3.1. Se deberá proveer un espacio mínimo de 25 metros contra cualquiera de las 
esquinas del predio sobre la vía arteria. 

2.3.2, Se deberán proveer carriles de desaceleración y aceleración de por lo menos 
25 metros desde el punto en el que termine el aislamiento mencionado en el numeral anterior. 

	

3. 	
Para predios esquineros colindantes con vías del plan vial arterial por ambos costados, que 
no cuenten con vías locales y no se les pueda generar una vía local, el acceso y la salida 
vehicular deberán darse por la vía arteria de menor especificación de acuerdo con lo indicado 
en el numeral 2.2, anterior. 

	

4, 	Los accesos vehlculares s 

4.1. 	Para establecimiento 

ro olitana, urbanlq lor91: El espacio para la - atención de la 
demanda de acceso vehicular al Irirnueble o desarrollo deberá garantizar la acumulación 	vehículos dentro del predio, de manera que no se generen colas sobre la vía pública. 

4.2. 	Para actividades de -escala zonal y-  vecinal en sectores de nuevo desarrollo: Los 4- 	locales 
 comerciales deberán tener, simultáneamente, acceso al predio a través del 

mismo espacio físico destinado para otros locales o usos. Los locales comerciales 
complementarios a edificios o agrupaciones destinadas_a- aros usos, solo contarán con el 	vehidular comunal. 	-------7,,Iirk 

acceso  

1$111:\  
„------00  , 41  o 	0.1,,, 01  

O  tfi. 
Avenida carrera 45 (Autopista Norte) No. 93 - 07,11 lag.• Castellana PBX: 601 555 2993 C))1 322 442 2540 , • 	. 

wvwsr.0 cyrra4.com.co  

como de escala me 

e arAn, además, a las siguientes reglas: 

La dimensión o tipo de actividad económica esté clasificada 
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'lova° 
leophorp,  

Arq.,MAuro Arturo BáquerO Castro 
REFERENCIA: 11001-4-21-2004 _ 	 - 	n • 	 . 	 - 

- -- 741 
RESOblICANSO.,110 	-221-::{187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 

4 
Por medio de la cual se aprueba. el Proyecto ÉlYranIStikpalieral denominada ultBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 
ubicado en los predios connomenclatutp4lbtnas AC-235 52 45, AC 235 52 	235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN A AC 235 r65 IN 4, AC-235 52 0,5,Zir0; ACi23 5U5 1151 .6; AC 235 52 65 IN 7, AC 214'52 65 !N849 235 52 65 IN 9, AC 235 5 -7,4035 52 9011N,1, ÁCÌ 2-81#52W5AR:Z;1'236 50 y Ak.:72 235 28 (Actualél;',  de la LoCallad de Suba, en Bogotá a C Se' l.,6tOrgkilieenCia de Urb-  anIzIetffié\n—  la modalidad 	Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas urbabiStical'y sé fijan las'obligaciones'.a-Pargo detúrbanizaddriesponSable y se establecen otras disposicionesá, 	tn=ffirk- -04 

• - 	5, 1.-1)=- = 
_ • . 

Para actividades de escala vecinal en sectores urbanos existentes: No podrá 
plantearse más de'un acceso a predios que simultáneamente desarrollen varios usos 
de escala vecinalcsaivo cuando laVekcepción haya sido autorizada previamente por la 

.Secretalla. 	PI ne 	P, 	 - 

Lós pr yectos • e-e tacibnamehtos publicos'no podrán tener acceso o salida directa 
sobre vías de la malla vial arterial. Los accesos y salidas deberán ubicarse sobre vías 
locales. Cuando el estacionamiento se ubique aguas arriba de una intersección, la 
salida del mismo deberá ubicarse a una distancia mínima de 15 metros con respecto 
',al punto de culminación de la curva de empalme de sardineles. Cuando el acceso se 
'ubique aguas abajo de la intersección, se deberá localizar a una distancia mínima de 
/30 metros con respecto al punto de culminación de la curva, de sardineles. 

8.28., VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

	

';'141.1rIESa 	„ s  

EI:Proyeetbi),tbaniático General denominado URBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, desarrollado -:';',9•R-9.1 
en el árnbito de.aplileción del Proyecto General Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUE, 
deberá destinarpara el desarrollo de programas de Vivienda de Interés Social y Prioritario los siguientes 
porcentajes mínimos del área útil: 

Vivienda de Interés Social y Prioritario en el Proyecto Urbanístico 

- 
urador Urba 

ÁREA UTIL - VIS 

61.640,55 

AREA UTIL - VIP 

61.640,61 

Área Útil Total (m2) 

- 307.905,45 

8.29.,  CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE MÍNIMO DE SUELO PARA VIS Y VIP EN EL MISMO 
PROYECTO. 

, 
El porcentaje desuelo Jeloril6 ITtlátícuio anterior se Cu_mplirá.en el mismo proyecto de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1441,113.ei-etopistrital,088 de 2017, adicionado por el artículo 18 del Decreto 

_,.I Distrital 042..11e 2018, y ele,  maltea subsidiaria se'->t5odrIttásladar a otro proyecto del mismo 
urbahizado`r.antro del ámbito del POZ,Norte "Ciudad Laptil détorca". 

Los suell£TISLingdos al curnpliMiento de la obligación y su localización es la indicada en el Cuadro de 
.-- -, Áreas WrPlatirNa,..1,.drfprldo` General de je Propuesta Urbana - Cuadro de Áreas Generar', así como 	 identificado identificado como CU4S544/4-04. 

----- 	. 
• Nota 11. Iá.lnal,arrá.  AeStirladay,„' V41,1,'déberári durnplir-Conla Obligaci6 de destinar mínimo el cinco 11  
por diento (59),Ibil 'I 'y área útil4ii s0s,de comeldo,,  servicios Y;fet 	'  GL n'ales, y las manzanas que Yik., i...,-, 	.--, .----: 	---zr-- IPT7lunicaméfildetarrolien VIP mín 	VtreSIio_s. cuár 7 o  ,019ados en primer piso con ' I frente y ad-ceso sóbriewillpúblicallepic lar' o pe 	 ...n 
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.ra:® or 
REFERENCIA: 110014-21-2004 .Mauro Arturo Baquero Castro' 

ui • 

RESOLUCIÓN No, 1410.011;42-1187 	101 DE Al 1T50 DE 2022 
Per Mseclio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General denominado tillANIZACION 

HACIENDA EL. O, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas AC 235 52 45, AC 235 52 65, AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 6
BSQUE 
5 IN 3, AC 235 52 65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 65 IN 6,_AG235 52 65 IN 7, AC 235 52 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 98, AK 72 236 5aryr,AK72 23,5.28 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá G. C, se otorga Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y se 

urbanIsticaly;sa fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen ot as disposiciones.
establecen sus normas 

Nota 
2. En caso de licencias integrales se deberá inItjir un cuadro de áreas por usos en el cual se 

especifique el área destinada a cumplir con la obligación del uso comercial, servicios y/o dotacionales en 
los términos de los artículos 100 y 139 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificados por el 
artículo 14 del Decreto Distrital 417 de 2019. 

 

'1",11/151^41"" 	 :411 Nota 3, El señalamiento de las, áreas sujetas,  I S-arrollo deNIS y VIP podrá ser precisado en el oric 
Proyecto General Urbanístico, localizándolo en otras manzanas dentro del mismo Plan Parcial o por 
virtud de su traslado a otro Plan Parcial que forme parte del POZ Norte 

"Ciudad Lagos de Torca", 
siempre y cuando se mantenga el área mínima destinada al uso y se cumpla con las condiciones de dos 
artículos 2,2.2.1.5.3.3 de Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 y 140 del Decreto Distrital 088 de 
2017, adicionado por el artículo 18 del Decreto Distrital 049 de 2018. 

Nota 4. 
En caso que se opte por el traslado de la obligación de suelo de VIS y/o VIP a otro Plan Parcial en el ámbito del POZ Norte "Ciudad Lagos de Torca", las manzanas que se encuentren marcadas con dicha obligación en los Planos No. 1 de 3 

"Plano General de la Propuesta Urbana — Cuadro de Áreas General"y 2 de 3 "Componentes Urbanos — Perfiles Viales" no podrán exceder el índice de construcción t adicional al básico definido en el presente instrumento para VIS y/o VIP. 

8.30. REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y BENEFICIOS. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 2 y 38 de la Ley 388 de 1997, y en los Decretos 
Distritales 190 de 2004 y 088 de 2017 y sus modificaciones, el Decreto 653 de 2019 - Plan Parcial N° 26 "Hacienda el Bosque", 

establece mecanismosque garantizan el sistema de reparto equitativo de las 
plan parcial.   cargas y los beneficios, y las condiciones de participación de los diferentes partícipes aportantes al 

"~:;- 
8:31. CARGAS LOCALES. iy•11:::* 

Las cargas locales son las establecidas en-  1"""artídulo 173-del'ISecréto Distrital 088 de 2017, cuya 
:v7"--- 

construcción, dotación, entrega material y/o transferencia estará a cargo de los proietarios 
	o urbanizadores, las cuales tendrán que ser gara , tjzadas en el,,,traW de las respectivas licencias

y/  
de urbanización conforme a la cartografía anexa. 

1115, 

Los suelos destinados al cumplimiento de cargas locales y su localización son los indicados en el Cuadro 
de Áreas y en los Planos Nos 1 de 3 

"Plano General de 11F'ropuesta Urbana — Cuadro de Áreas General" y 2 de 3 "Componentes Urbanos — Perfiles Viales" deMecreto 653 de 2019. 

Adicional a las cargas locales, los propietarios y/o urbanizador:es tienen la obligación de diseñar y 
construir el puente peatonal ubicado sobre la Avenida Guaymaral, señalado en el Plano No. 1 de 3 "Plano General de la Propuesta Urbana — Cuadro de Áre 
Conectividacl Ec Ió *c Qpmplementaria 1 y 2. t. 

9 1101'\ 
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1 

1 
-Arg. Mauro Arturo Baquero Castro: 

41ENCIA: 11601:4- 112004 ›:'-; 	.:..• 	,.. 	, 

PdyCl, 7-;4- : RESO -Wel— I ot14. rl_ 42 	L101 DE AGOSTO DE 2022 
_ ... 

--.•,_ 	- — 	' •-.---4 	",- 
Por Medio de la cp.abse aprueba el 	f.  ehli) UlbanIstic0„:Generals,denóminado ÚRBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE 
ubicado en los predios con nomenclatura 	. "a5f 0-235 S r'il.. 35.52 6 ; AC 235 52 65 IN 1 AC 23552 65 IN 3, AC 235 52 65 IN 4,13c 235 52 65 IN 5, ACS3 52,651N7 c g 5.26 IN 7, AC 235 52 65 IN 8, AC 23552165 IN 9, AC 235 . ,, 
52 90, AC 235 5240 IN,1, AC 235g52~72 236' 50'y'VAKi72 235 28 (Actuales), de la Localidad de suba, en Bogotá D. ., 	, 

'''' 1.} 	' C, slav,átop t icencra de Urbanización en la morialidadildeoDesan-ollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas 
urbanistica',;, se fijan las obligaciones a cargodellírbaneador responsable y se establecen otras disposiciones. 	-'•;:.--- .,_ _ .., 1 - - 	 ‘ - 	• : 	-, ',R.-7,  

ir''' 	 4'< 	Y 	

' 	1. '-j  ' 	-- = 	 ' , • 	: \.; ' u., .-1' 	11:  ;47.,, -- ''.',k t_ 	

7,11, deberán 'ser las establecidaS,-, 	el Instituto de Desarrollo Urbano •-. IDU o la -entidad que haga sus 
veces.  sepomnr< ,r---- 	-.-,. 	.,,•-• 	4 ek , 	_.4. 	• 	_. ,-• 	- 	• .. — 

	

0»..i.: 	?"1/#3"..,,,,-~” =1"14»-- 't - 	••,, 
-,d  Nota 1; Las cargas 16cales definitivas serán .las resultantes de la localización precisa en los planos  

: urbanísticos aprobados por Virtud-clé las licencias de urbanización correspondientes.  atnIt 
\ 	 .., .1. 

	

' 	-‘.-- 	'' -1.-, --,1•• 	--2... 	•', 	,,_ 	..1.:. .--:: ---Z1,.,i' 

	

, 	. 
Nota 2. Las cargas locales se entenderán cumplidas cuando se haya culminado la ejecución de lás 
obras y dotaciones a cargo del urbanizador, efectuada la entrega material y titulación al Distrito Capital a  

11. 

través de las entidades competentes, las cuales estarán indicadas en las respectivas licencias de 
urbanización.. Lo anteribr también aplica para las redes secundarias y domiciliarias de servicios públicos  

lq. 
ante las respectivas empresas prestadoras. 	

n-urág 

BENEFICIO BÁSICO POR VIRTUD DE LA CARGA LOCAL. 2 

r'st Corno consecuencia del cumplimiento de las cargas locales señaladas en el artículo 173 del Decreto 
Distrital 088 dé 2018,- él propietario y/o urbanizador tiene derecho a un Indice básico de construcción del 
0,19150,13're el área neta urbanizable de la siguiente manera: 	 7  

Área Neta Urbanizable 

Vivienda, Comercio, Servicios y/o 
Equipamientos Dptacionales 581.951,19 0.20 

, 
116.390,23 

- • ': 	..„ ,11. ' '---.711s::'.'   I.C. Básico Total área construida básica 
M2 M2 

.4.. 

or 

: 

1 I  

II 
- 

•ShZu-- 	', 	-,-....Lá 
, 

LosSuelosTdei-Proyecto General Urbanístico URBANIZACIÓN HACIENDA EL BOSQUE que hace-n p--art-   
.._... 	. 	- 

de las cargas generales-aplicables al 'Sistema de Reparto Equitativo :de Cargas y Beneficios "Ciudad 
Lagos de Torca" correppOITOT3ta:.,__ 

8.331 CARGAS GINCALES POR APORTE DE SUELO. 

- 

"' 7I7k' V.'"' ' '- -7;  ' 	' 
CARGKbENERAL CANJEABLE POR URA Plan Parcial Etapa 1 

2 % m2  
SU,579.0ÁIRbAS GENERALEB , 140.018,59 1.048,16 0% 

1 SVéjfearga Genera .-.:(tylallá Vial-Arterial e InterMedia) 85.548,24' ,_ 0,00 0% 
-Rese'rVa Avehida Boyar41, 17.365,7d —, 0,00 0% 
Reserva As7elldal,E3oyaCá 1 10.054,27'' •-]1-7 4 

-Reserva Ave1211!-Boyacá 2 	,... 7.311,4,3 --. 
--aSaWa IntelseCción Avenida'1155+Eicá - Avenida-Griaymaral 14,54V,71,  ' 	- 0,00 0% 
R64.1 ill Wria—c'á r,1venidal,118yac :- ÁvanidirGlaY'maral 1 2 

—14 e-Wkr«.'"Iit 	« 	v 	ICI',1 a-. -* '1A,yfu''1:1 	llymára -  -1.1.-‘11111.1 

e ana PBX: 601 555 2993 CD) 322 442 2540 
ww 	 . w.cura uria4 ei;m:.co 	'  

:1 5 
. 	 1. 

7:1 
MpB. 
ir-  11 - 7 

irn45. 



REFERENCIA! 11001-4-21-2004 

ador Urbano'  
rq:Maurb Arturo Baqúero Castro 

RESOLUCIÓN No.,11001-4424187 DEL' 01 DE AGOSTO DE 2022 
Por medio de la cual se aprueba el Proyecto Orbenlstico ,Qérieral.deriornivadorMNIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 

,_ 
ubicado en los predios con nomenclaturas urbanasAC 235 5210;, 23'8141,5 ,A5'52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 235 (t52- 65 IN 4, AC 235 52 55 IN 5,. AC 235 52 65 IN 6, AO23,. 501,0454:7,4C 23 52 65 IN 8, A. 231;42'0 IÑ 9, AC 235 52 sp; AC 235 52 9011N-1, AC 235 52 96,, AK 7' 236 50:1 :>41‹:t 235:28f(A¿Crlialgs),: de la Locaffdad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga LIcenClaf.:de Urbanización en la modalidacrdd Liesarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus' normas urbanísticas y se fijan !as obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se,establecen otras dlsposiclones. 

, 

SS O 

Reserva Avenida Guaymaral 

Reserva Avenida Guaymaral 1 
Reserva Avenida Guaymarai 2 
Reserva Aven,naftpuaymaral 3 
Ré,serva Averll"Gtiaymaral 4 
S¿ie*lolde Carga General (Red Matriz) 

Nota 1. El suelo del Parque Ecológico Distrital de Humedal Torca Guaymaral hace parte de las cargas 
generales aplicables al reparto equitativo de cargas y beneficios de 

"Ciudad Lagos de Torca"y 
corres2onge a 53.422,18 m2 localizados en el ámbito del Proyecto General Urbanístico URBANIZACIÓN Hi5 I 	' il.,130SQUE. 

-^-17  
ES e suelo no cuenta con equivalencia de Unidades Representativas de Apode par 	voio en los términos del articulo 178 del Decreto Distrital 088 de 2017, modificado por el artículoaporte  

24 de
lu
l
ntar  
Decreto Distrital 049 de 2018, por lo cual no podrá ser aportado a cambio de Unidades Representativas de Aporte - URA, 

De acuerdo con el cuadro contenido en el articulo 169 del Decreto Distrae' 088 de 2017, modificado por 
el artículo 22 del Decreto Distrital 049 de 2018, a su vez modificado por los artículos 4 y 15 de los 
Decretos Distritales 425 de 2018 y 417 de 2019, respectivamente, el suelo correspondiente al Parque 
Ecológico Distrital de Humedal Torca y Guaymaral será adquirido por el Fideicomiso Lagos de Torca. 

Nota 2. Mediante Resoluciones 1132 del 01 de Agosto de 2018, 1160 del 09 de Agosto de 2018 y 1657 
del 15 de Noviembre de 2018, expedidas por la Subsecretaria de Planeación Territorial de la Secretaria 
Distrital de PlaneaciOr4q-emitió AVAL a las Certificaciones de Unidades Rep 

	 de Aorte para la asignación de aprovechamientos urbanísticos adicionales en el ,Plan de 0,glenarnientoresentativas Zonalp 
 del Norte - Ciudad Lagos de Torca,, señalando que'"(..,) 

Las Unidacles1RegkesentatiVOS de Aportes -- ORAS sobre las cuales se emite el presente aval, serán aplicadas en ,el Plan Parcial 'El Bosque' del Plan de Ordenamiento Zona! - Ciudad Lagos de Torca", 

Para la aplicación .de. las Unidades Representativas de Aporte, en la licencia de urbanización se deberá haber surtido el proceso de incorporación topográfica de los.  suelos aportados, ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Djátrital - UAECD, o la entidad= que haga sus veces, de acuerdo con 
lo dispuesto en el tercer inciso del áltlailo 191 del Deóreto Distrital 088 de 2017, modificado por los 

; artículos 28 y 13 de los Decretos Distriebs 049 y 425 de 2018, respectivamente. 

Si como consecuencia 	a de, l incorporación topográfica adelantada ante la UAECD se presenta una ..,-  
diferencia entre la cantidad-de metros cuadrados, p ,rt 	A , eberá realizar el.ajuste pertinente en la certificación y la resolución qbe emitió el respe '' .,/ 	141. s 	 R  - - -

RAS btenidas. 

41(3 111  VII n\ 
0 

Avenida Carrera 45 (Autopista 
Norte) . p. -0190%4 Castellana PBX: ,OI 555 2993 fj 322 442 2540 curaduna4:com.co 

53.649,9 0,00 0% 
41-45C,91, 

270,1§1 

8-44/04_ 

122:43 
1.048,16 1.048,16 0% 
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"duro Baquer~i, 
RENCIA111001-4-21:2004  

, 	„.. 	 , 

	

Mr7T4. it.. 	RESOLUCIÓN No 10b4. ra'4 2.4187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 
----., .--- --a4---,,-  

-Por medio de la cual se opruebaej _
j-ioyecto Utbltísti&o,"neral denominado URE4,91111ZACION HACIENDA EL. BOSQUE, '5:1 

1 ---- 	 . 
ubicado en los predios Ciornomjnlálizras'urbanasfAG48á 5i74.5, AC 235 52 65, AC.1231-52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 7.1 --- 235 52 651N 4, 

540 I 
022,  rp 65 INS; AC 235 62 66 IIVC.,235 52 65 IN 7, AC 235 52 65 IN 8, AC 235 52 65 1N9 AC 235 L-x 

	

52 9Ó, AC 235 	N,1, AC 235' 521, .§8,,,,4K, ,T,g 236 50:41‹ 72 23528 (Actuales), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. ---- - , C, se otorg-Oice

ni  

ce de Urbanikatit3Weri‘finodalidactille Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas --- y, urbanísticay sefilán las C1311-gacione*a.te'a el Oañfzliór feápoháble y se establecen otras disposiciones. 19 .  . 
.-.:- 	 • 	''i L  11,Li ''Ylk- f  -ii›-'.'&.1, .1- 1'4,*;#::1/ 4. 11'.4:ile \ 1.M-- 

1  - - - ' ' . - 	,,,',~ In lirr r-3IN5 	 Al..., 11" _3%, 	,,  8.34. BENEFICIOS ADICIOÑALES , PORTARTICIPACluN 'EN EL SISTEMA DE REPARTO DE CARGAS Y 
,...„ 

• Como consecuencia del apAtIvol_untario de suaroT'de carga general á de dinero a favor del Fideicomiso 
Lagos de Tiprilpdf7a,.‘10:1jétull0,310^kobras de carga general se generan aprovechamientos urbanísticos 
adnciónalkáWSistenleVén metrolCuadrados edificables, adiciónales a los que se tengan por aplicación 
del 	rce:Básico de CohltrucciÓn. 

Los metros1  cuadrados de edificabilidad adicional a desarrollar en el Proyecto General Urbanístico 
URE3ANIZAb1ókik HACIENDA EL BOSQUE, de acuerdo con los rangos establecidos en el 
artículo 186:1ePDecreto Distrital 088 de 2017, "Equivalencia de Unidades Representativas de Aporte en 
metros cuadralik.desdificabilidad adicional en usos de vivienda, Comercio, Servicios y Dotacionales", 
están pondicionadók---.á, las Unidades Representativas de Aporte certificadas definitivamente por la 

7777-2 51:*1 • 	Secretaría Distrital de- Planeación. 

- 

-72411N 
V 8.35: NORMAS/DE. ACCESIBILIDAD, AL ESPACIO PÚBLICO Y A LOS EDIFICIOS, DE. LAS PERSONAS 

-0  
.0  

r 4  • -7 • 
; 

• • • O • Lé 

• 

<5'1 
• 

- BENEFICIOS. 

•EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD: 

Losiproyectos de urbanización, de construcción y de intervención y ocupación del Espacio Público, 
d0)&n,..9:61ternplar en su diseño, las normas vigentes que garanticen, la movilidad y desplazamiento de 
laoas en. situación de discapacidad, de conformidad con las normas establecidas en la Ley 1618 

2704ey -361 da1997, la Ley Nacional 1287 de 2009, los Decretos Nacionales 1660 dé 2003, 1538 
de 2p0lr Decreto 1801 de 2015, las NTC 4279 de 2005, 4774 de 2006, 5610 de 2008, 4143 de 2009 y 
aquellas- normas que los complementen, modifiquen o adicionen. 

8.35.1.. NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PÚBLICO: 

El espacio público adoptadoMnkla presente Resolución sé sujetará en lo pertinente, a las 

+ 	. 
;1.1 '1 	 ! • -DISEÑO Y COÑST CCIÓN DE ANDENES 

2 \4141  De acuerdo con W1 — lacido.en el Decreto 308 de 2018, los andenes y espacios públicos de 
TátlAkin',.'t0:_gonarcibjéto del proceso de urbanización, se sujetarán a las siguientes reglas en 
relinadoodiéñó y construcción, entre otros:.:1 

disposiciones previstas en la -Canillada! Espacio Público, 11491111a de Andenes (Decreto 308 
de 2018) y la Cartilla diZbiliarionrreano (Decreto. 603 de 2007)-; 

„ • 	 7-.- ' 	p-it  Deberán ser construidos segun la Cartillas deAr? nes”. - ...- k ----.. -. -•;-: 	-. - , • - ' •- .  
• Deben ser conPnuos en nivel y en ellos se delimitará_ claramente la zona para tránsito 
-. peatonal. sin'ettalones ni obstáculos que lo dificulten,_:contemplando soluciones para el 

tránsitotá, ersoaas,lop Inpilidad reducida, de confor 	las normas vigentes. 

t t 
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REFpRENCIA: 11001-4-21-2004 	10.14 
AliCi..MapriS—ArtUt*0 Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No ..11001-4-224•I87 DELQI DEAGOSTO DE 2022 

Por medio de la cual se aprueba el ProyectoUrbe pliftirc9,:'? 	e, offli ,P9 1BANIZACION HACIENDA EL. BOSQUE, ubicOdo en los predios con nomenclaturas utIM44.05-23 	
- 	

"49;235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 235 52 65 1N4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52,1511fillir C , 	41, 	2 
23 .&4,ØÇ 

52 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9; AC 235 52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52 98AK 72.'230-50 ,A15 g4 	.4,( c ales), , de la Localidad de Suba, en Bogotá D. 
C, se otorga Licencia de Urbanización én la modalidad 'dom•D'ésekt:OIRoPara• la ETAPA 1 y se establecen sus normas 
urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizadorreSPonSablé y se establecen otras disposiciones. 

Deben ser dé maleiljales firmes, estables, antideslizantes (aún en ,condiciones de 
humedad de la supeíficie) y resistentes a 11-abrasión. 
No deben tener elemi entos construidos 4 Sóbresalgan, de la superficie, salvo los 
previstoSIIISOVellbOlunto de'mobiliariblrbfano. 
Las 1.549.rfities salientes, tales corno tapas d'e,  alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agtiailyLótripks,elernentos similares de protección no podrán sobresalir más de 6 mm y 
no deberüedar en desnivel negativo.

• 
 

Los accesos vehiculares al predio en ningún caso implicarán cambio en el nivel del 
andén o espacio público de circulación peatonal. Únicamente en las zonas de acceso 
vehicular se construirá una rampa con una longitud máxima de 3.00 metros de forma 
paralela al andén para salvar el nivel entre la calzada y el andén. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Ciital, requerirá licencia 
de intervención y ocupación de espacio público expedida por labntidad zompetente. 

, 
Así mismo se deberá tener en cuenta que los andenes y sobreanthos de anden deben .„. 

ser diseñados, dotados, construidas y entregados de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo Gráfico No. 27 del Decreto 621 de 2016.  

8.36. 
REMISIÓN A OTRAS NORMAS COMUNES REGLAMENTARIAS 	 ...,. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se deben tener en 
cuenta las siguientes normas generales: 

• 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C. Decreto Distrital 190 de 2004, y aquellos que lo 
modifiquen o complementen. 

• 
Normas urbanísticas generales y específicas, Plan Zonal del Norte — POZ Norte Decreto 088 de 

2019. 2017, modificado por los Decretos 049 de 2018, 425 de 2018, 571 de 2018, 417 de 2019 y 820 de 

• 
Decreto 653 de 2019, por la cual se adopta el Proyecto General Urbanístico URBANIZACIÓN 
HACIENDA EL BOSQUE. 

• 
Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 1003 de 2000, 190 de 2004. • 
Entrega de Zonas de Cesión Al Distrito Capital: Decreto 845 de 2019 y artículos 275 y 478, numeral 
10, del Decreto 190 de 2004, articulo Z,2,6,1,4,7 del Decreto 1077de 2015 o la norma que lo 
modifique adicione o complemente. 

CAPÍTULO IV. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOSDEL, TITULAR Y URBANIZADOR RESPONSABLE. 1 

ARTICULO 9°. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR 
 RESPONSABLE Y EL TITULAR.-: 

Se determinan las siguientes obligaciones a 
cargo del titular de la Licencia de Urbanización, "las cuales deben 

cumplir en los plazos que se indican en la presente Resolución y son fundamentalmente los siguientes: 
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Arg. Mauro Arturo Raquero Castro 
REN0IA! 11ep.1-4-21 -2°04 

r  RESOL:M:010N W:1.'14001-4-221187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 . . 	. - -..,--,... 	. 	_ 
_ -.. ., 	-F., , 	.. . 

'I 	.. 	 • 	- ' '  

Y A 

r 	
Por medio de la cual se aprueba el-Prolecto Urbanistico.GtiralAenominado URBANIZACION HACIÉNDA EL BOSQUE, 

1 	
ubicado en los podios con nomenclaturas.urbanasAb,11 -15";_4:5;0-AC 235 52 d5,,AqIld:Sj 651N 1 AC 235 52 65 IN 3, AC ' 235 52 651N 4, -4é 235 52 65 IIXÉJ AC 235 $2,11,pi›A,,.941-há 52 651N 7, AC 2'35 5255 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 1,52 90, AC 235 521 jlOIN-1'..4b--235.15_211 lyti‘.1‹ 72'236 -5(I F117? 23528 (Actbafe4 de la Localidad de Suba, en ,Bogotá D. C se oto!úkki ffn61101, Uffianiilablen'en le ModalidadYclIgiesarrollo para 1117 :TAPA 1 y se establecen sus normas 

. 
urbanísticas Y-seliOri láábblibacioneSWango del urbanizaileYresponsable y.se establecen otras disposiciones. •  

,. .z= - 
' 

-?..., 	 Entregar materialmente. y escrituraOkfávor del-  Distrito-Capital las cesiones públicas obligatorias para • 
0 

	

	 . . 	 

espadio:eúblic6;de acuerdo con las :.Condicionel establecidas en la Lel, 388 de 1997, el POT, el Decreto 
Distrital 	dé, 	el Rreáenté Decreto y las-,demásilrvias vige tés sobre la•materia. La entrega y' 

*14'4'42 	 escrit4oónelps áfeaSWeesión pública elligatoría á flerfibre:d 	letrita se dará por intermedio del ,. 	, 	_ 	. 	 ...-... iiio,ei f.iPe 1 	-, r :.:, 	- 

ei 

Depara ente AcIministrativff de l'a Deféneerfardel Etpaciolrpb9c9-110EP -ola    entidad competente , ;:4.  de acuerdo con la hatIllezeCletárea'a ceder:- 	- -• '''',---,,,,4 .=-'7,-7-,.1.+J -  

. 	... 	_ . 

El propietario de,  los15-eradidil'y el Distrito Capital a-travésde sus entidades competentes .podrán acordar„ 7, 
la entrega antieiPada de los suelos destinados a malla vial arterial, cesiones de suelo para espacio.
público y. equipamiento comunal público en los términos de la Ley 388 de 1997 y el Decreto 
Distrital 545 de,2_0411,6 o las normas que lo deroguen, modifiquen, subroguen, adicionen y/o sustituyan. 

	

Tsi =,.4.,, 	 - .-: "--‘1.  .-Diseñar, consfruir-,dotar las zonas de cesión para parques, producto del proceso de urbanizacíón de 
acuerde con la normativa vigente, las normas para el Parque Zonal n.° 1 y las especificaciones que:  i_ establezca el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD. 	 .1,.__ __,..5...e_•., 
Ejecdal las ob4rasde 'forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la, Y.1'.9? 
estabilidad-délb_á'terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio público. 	 .- 

Ejecutar las-obras dé la malla vial local cumpliendo con el correspondiente perfil y las especificaciones 
..,  

técnicas que señale el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. Las redes Ideales Y. las obras de 
InfraeStructúra .de servicios públicos domiciliarios se deberán ejecutar con sujeción a los planos y 
i eños 	e apro'bcics--  por las empresas de servicios públicos y condiciones técnicas dé la entidad 

	

-'ili AIV,   	 CURADI 
, rrespondientera elementarILn 	los procedimientos necesarios para minimizar los ,  impactos quedas obras 	URBAN 

„,, meren en Materitárnbiental y de tráfico. 	 . ... 4.. 

	

,Cbnel fin de gailfiji4i las condiciones de movilidad del Plan Parcial, se precisa que para la entrada en 	.. . ., 
4'4 -- - -operación del proyédfd (en cualquiera de sus etapas), es requisito que las obras de infraestructura vial 

previstas en .la-respectiva etapa se encuentren construidas, recibidas a satisfacción por la entidad 
competente y eh operación 

Dar cumplimientoAjos planes y medidas exigidos por la Segretaría Distrita1,14.41mbiente - SDA, en el 
Acta de Concárfaeón cel 04 de julio de 2019,1til-formárte integral del Decreto 653 de.2019. ,--- 	..-. En el evento de requerirse, el desarrollador,erá adelantar el trámite de aprobaciónIel Plan de 

	

r , 	. 	. . 	_ 	 '4-'--  - Implantación eh' ertbarbo de lo establecidd:- 7Decretb Distrital 190 de 2004 - POT y sus decretos 
relarrIntários., 

 )5Wanos4sos,..ítre comercio da escala urbana metropolitana:y los dotacionales de escala urbana y 
metrop6Rana, 1IitlésIriloilkillferyoSiebto=tIkberá obtener la aprobación por parte de la Secretaría 
Distrital:de MoViliciall*IESiú '4"--,c1 Trárisitd:Omo requisito pre‘iio a_ la presentación de la solicitud de '*.iee-1-10 licenCia..de-construccie ahte el CrItIliir: Urbano. 
Dar cumplimiento a todas las.japeio,Ns-de mitigación que cornbreSultado del Estudio de Tránsito sean 

,_.  

cesa a§ ala la ejec.uo'ó d 	oyllespecifipo. 1 
D4acuer o con ekettrela 70 

.1.. aa .14. 	.". 	.1., 	.. ....~ 	
eereto Distrital 0138 de 2017 y sus modificaciones, la licencia de 

kiribanIZáCl15 débera,. se a r 	Ilgáción de adelantar el proceso..de certificación de la Unidad 
Funcional dentro de ladres 	siguientes, 	a su expedición y en, caso de incumplimiento operará la 

. 
condición resolutbriae- 	 ,¿.•--- '-'-tor193  -,-44, ,Si- Si.don -resultáBo7drlo$-estuliitis conceptuales cant A 	1, 	̀14 	':. 	• . .- ellokerlEltudiatezReconfdrmación Hid • • 

...- 	
.  

1., 	

__...... 
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Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 
REFERENCIA: 11001-4-21-2004 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-1187 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 

Por medio de la cual se aprueba el Proyecto prbanIsticd99flzaklailominadoliaBANIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 
ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas AC 235 524.5rAd1235 52,64:AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC 235 52 65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 651N 6, AC 235 Ér11  IN;  ,9C 235 52 65 IN 8, AC 235 52 65 IN 9, AC 235 
52 90, AC 235 52 90 IN 1, AC 235 52'98, AK 72 236 50' y Al< 72235A8Muales),' de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se otorga Licencia de Urbanización en la mOdalidad de Desarrollepaii:WIgtAPA 1 y se establecen sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras disposiciones. 

una Estación Elevadora de Aguas Lluvias - EBALL, su construcción será asumida por el desarrollador 
responsable y/o por el Fideicomiso, de acuerdo a lo que definan dichos estudios, sin que ello altere el 
sistema de reparto equitativ.6 de cargas y beneficios;adoptado medianteelpecreto 653 de 2019. 
Dar cumplimiento a lo dedido en la Resolución 90708 de 2013 por lázteal se expide el Reglamento 
Técnico de Instalaciones Eléctricas'.- RETIE. 
Dar cumplimiento a lo definido en las Resoluciones 5405 del 2018 y 5993 del 2020 por la cual se 
expide el reglamento técnico para redes internas de telecomunicaciones, RITEL. 

ARTÍCULO 10°. ENTREGA MATERIAL DE LAS ÁREAS DE CESIÓN. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el 
artículo 34 del Decreto 1783 de 2021, el titular de la licencia y urbanizador responsable deberá.tener en cuenta 
jo siguiente: 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las obras y 
dotaciones a cargo del urbanizador sobre dichas zonas, se verificará mediante inspección realizada por el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, 

la diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital responsable de 
la administración y mantenimiento del espacio público, levantando un acta de la inspección suscrita por el 

.jurbanizador y la entidad municipal o distrital competente. La solicitud escrita deberá presentarse por el 
jurbanizador y/o el titular de la licencia a más tardar, dentro de los seis (6) meses sigUientes al vencimiento 
'del término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y se señalará y comunicará al solicitante la 
fecha de la diligencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a partir de la fecha de radicación de la 
solicitud, diligencia que debe ser realizada en un término no mayor a treinta (30) días calendario contados 
'a partir de la referida solicitud. 

• 

:El acta de inspección equivpictrwkal recibo material de las zonas cedidas, y será el metllo.probatorio para verificar el cumplimiento de'rát.ot5ligaciones a cargo del urbanizador establecidas en la.  respectiva licencia. 
En el evento de verificarse un incumplimiento de las citadas obligaciones, en el acta se deberá dejar ,
,constancia de las razones del incumplimiento y del término que se concede al urbanizador para ejecutar 
alas obras o actividades que le..del solución, el que en todo caso no podrá ser inferior a quince (15) días 
hábiles. Igualmente se señalad" 

 fecha en que se llevará a cabo la segúnda visita, la que tendrá como 
finalidad verificar que las obras ydOtIciones se adecuaron a lo establecidó én la licencia, caso en el cual, 
en la misma acta se indicará que es procedente el recibo de las zonas de cesión. 

' 4110''1,900.--  )1,1444 tiodb-~‘ ,.:;._-41 .x. 	r Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la "corklición resolutoria ue que 
trata el artículo 2.2.6.1.4.6 del Decreto 10.P.1111 2015 y se dará traslado ája-ent d competente, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes, para iniciar las acciones tendel shel 01 nar la infracción en los 
términos de la Ley 1801 de,  016 	oo la norma que 190°bn-é *  a 

y 

ii:14 	

, 	'1..,•:, 1 - 	 Wal 0 PIO 	t  & no 

5\51°19ku  
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rq.,IVIauro Arturo Baquero Castro 

RESOWCIÓN No. 11001-4-22iW7 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 

• Por medro -dé" cual se aprueba---Al'—'e P acto Urbanístrco.Ceneratdenominada.UILBANIAACION HACIENDA EL BOSQUE ubicado enlIpt predios con nomeho- as ktonhirAC 23'5 52 45~235 11651n13,52 65 IN 1, AC 235 52 65 IN 3, AC ttk,, 235 h2-65 	AC 235 52.65 	CV 3152611N 1-AC235 12.1.50I0 c 	52 65 IN 8, AC 235 52 651N 9 AC 235 52 9-1,''AC,.." : -35‘5.2 90111V\NCI:23027 	72 236 50.93411,K 72 231:284.dt/eles), de la Localidad de Suba, en Bogotá D. C, se 1518 ajLiké-n6g3 de Urbabización ,en le modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y se establecen sus normas 
urbanístical- ysellján las obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras disposiciones. 

lEn el' evento que dentro de 'íos 'dos (2) meses siguientes a la solicitud de inspección para la entrega 
=material de las áreas de cesión por parte ,del titular de la licencik la entidad municipal o distrital 
iresponsable de la administréción, y mantenimiento del espacio púbilcb no realice la inspección o en 

quelloS en que de maneráljuStificada se dilatela recepción de las áreas con destino al espacio público, e-dará aviso a las instanóiászcímpetentes con el- objeto que se adelanten las investigaciones pertinentes. 

Parágrafo 1°. En el acto que otorgué la licencia'se dejará manifestación expresa de la obligación que tiene 
el titular.de la licencia de solicitar la diligencia de inspección de que trata el citado artículo. 

Parágrafo 2°. En las -urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a cargo del 
Urbanizador se hará de manera proporcional al avance del proyecto urbanístico. Losziunicjpjos y distritos 
establecerán losiiiecarlismos y procedimientos para asegurar el cumplimiento de lás obras y 'dotaciones a 

del urbánirali cargo 	Or. 

ARTÍCULO fi°. LOS DERECHOS DEL URBANIZADOR RESPONSABLE. 

El derecho á geátionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad horizontal 
conforme a las normas sobre la materia. 
El 2derecho á solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que pueden ser 
leVantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los reglamentos -de que trata el 
inslcyanterior, a fin dé que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por las rnigmas normas. 

- Lbs demás.que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTÍCULO 12°. 40SALES,DE REVOCATORIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. 

Incumplimienio de las obligaciones establecidás en la presente Resolución4las demás que se deriven 
del' pr<ocesade desa?,roro,pór,urbanización deacuerdo con lo, establecidAnles disposiciones vigentes. _ 	 ...  
Toda 	de urbanizacidr1Se_ entiendfficondicieláda 1I pago de' las obligaciones fiscales y 
tributarias que pesen1,1o0ze.,-,1"Tnrnueble1909—  tO de la7'sblicit911..,-.1,1.1e figuren a cargo del propietario y 
urbanizador. ̀ Así mismo _se lit-tiende ton 'donada á-que el . urbanizador constituya las pólizas y 
garantías de cymplimientoLdt sias obligaciones, dentro de los plazos señalados en la licencia conforme 
a los reglamentos que séléRadatillara el efecto. -I;  
Si los plazos ál..ienCleferhyp cl:se hubieren lapc,011:11wIas obligággles,de que trata el Inciso anterior y constiturdw14 garantías, la condición :se bdrididera-rá fallida y dstiAtTrlduría Urbana podrá proceder 

• , 	.. 	, 	- 
a revocar:,'Vqicencia otorgada, 'Eri‘: 'ele caso si el sol tanta intit0 en adelantar el proceso de desarrollo-deberá inicier de nuevo las Oqttid-M9,s  para obtener la,.e. 	la de urbanización, sin que se la, .e. 	 ' pueda tener:en cuente fa actuación surtidl anteriormente. 	

,.  
i , 	....., 	„Str -- -7 i • . ' 	,,i- - -----'," ' 

ARTÍCULO-41.::CÓNDIGIÓVRESOITORIA 	- - p.«._  --, 	5.--.T.I., -- ,,---, 1-, : ---... 	A.„,„.  

En caso de illcu plimiento,de itlpr'évisto,,e'n,elparágrafo 

K-P - 	
110TeI 111 	1  

modificado -;9 rke 'ctitld6tddliPe0 tO/pr 

._,. . 	_..,. 2101-5»1°11°  'Avenida Carrera 45 (Autopista-  orte 	 , Barrio La Castellana PBX: 601 555 2993 
.1 	 1:.,..154 --111L1: - ; .---, 

'-5- 	.1-----. 	
-  "yvvvvv.curáduria4.comxo 

-  -~ laksal 	- 	~pum 	ca 	uweg- 	,3C7.«-!3 

0-del Decreto Distrital 088 de 2017, 
e los tres (3) meses siguientes a la 

•.W", 11. 



1.1)11 
g.13411"—M q, a uro Arturo Baqueró Cistro 

•ador U 

expedición del presente atto, operará la condición resolutoria, 
> 	 *r14,14 

RESOLUCIÓN No. 11001-4-22-1117bá 01 DE AGOSTO DE 2022 

Por medio de la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General denominado URBAIVIZACION HACIENDA EL BOSQUE, 
ubicpdo en los predios con nomenclaturas urbanas AC 235 52 45, AC 235 52 65; AC 235 52 65 IN 1, AC 235 52 

65 IN 3, AC 235 52 65 IN 4, AC 235 52 65 IN 5, AC 235 52 65 IN 6, AC 235 52 65 IN 7, AC 235 52 65 IN 8‘441
.0 235 52 65 IN 9, AC 235 52 90, AC 23512 90 IN 1, AC 235 52 98, AK 72 236 50 y AK 72 235 28 (Actuales), de la Localiaíd de Suba, en Bogotá D. C, 

se otorga L'Uno a-de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la ETAPA 1 y s. establecen, sus normas urbanísticas Y &l'Ir "joppf clones a cargo del urbanizador responsable y se establecen otras disposiciones. , 	 4 

. 

CAPÍTULO V. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES OCIAD 

ARTÍCULO 14. PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA 

En aplicación del artículo 56 del Decreto 653 de 2019 
"Por medio del cual se adopta el Plan Parcial N° 26 "Hacienda el Bosque" ubicado dentro del ámbito del Plan de Ordenamiento Zonal 

denOrt' - 'Ciudad Lagos de Torce' y se dictan otras disposiciones", 
y de conformidad con lo dispuesto en el artícbtO 74 de la Ley 388 de 

1997, los artículos 432 y 434 del Decreto Distrital 190 de 2004 y en el Acuerdo Distrital 118 de 2003, 
modificado por los Acuerdos Distritales 352 de 2008 y 682 de 2017, compilados en el Decreto Distrital 790 de 
2017 y el Decreto Distrital 803 de 2018, como consecuencia de la adopción del presente Plan Parcial 

"El 
Bosque', 

SI se presentan hechos generadores de plusvalía por la modificación del régimen o zonificación de 
usos, del suelo y por la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo en edificación. 

Así mismo teniendo en cuenta el parágrafo 2 del artículo 16 Decreto Distrital 803 de 2018, y el parágrafo del 
artículo 217 del Decreto Distrítal 088 de 2017, el proceso de determinación y liquidación del efecto plusvalía 
que adelante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital debe considerar la existencia de índices de 
construcción básicos, por lo cual no tendrá en cuenta la edificabilidad adicional que se encuentra sujeta a la asunción voluntaria de cargas generales. 

No obstante, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 20'12 y como quiera que, 
a la fecha de expedición del presente acto administrativo, no aparece inscripción alguna sobre la participación 

.de plusvalía para los predios en el Folio de Matricula Inmobiliaria de los mismos, no es exigible el rec,i o,de 
pago' de la plusvalía para la expedición de la licencia solicitada,- 

tja_e_ge, 
ORC •••• 

CURAD 
URBAP 

4 -•... 

ARTÍCULO 15°. DOCUMENTACIÓN 	
, 

CAPITULO VI. DOCUMENTACIÓN A XII Y OTRAS DISPÓSI 

Para todos los fines legales los siguientes documentos acen'pa e de la piresente Resolución: 
17,.  

1. La solicitud del interesado de Licencia de urbanización en la modalidad de Desarrolradicados bajo la Urbanístico General denominado- tiRE3ANIZACION HA CIENDA EL BOSQUE, referencia 11001-4-21-2004 del 29 de noviembre de.,1221, r' Los Planos de la Licencia de Urbanización aprekdos bajo los números No CU4S554/4-04, 11001-4-21-2004. 
CU4S55414-05, CU4S554/4.06 	CU4S554/4-07 y el archivo digital,' radicados con referencia No 

lo para el Proyecto 

• 
Resotución. Los demás-documentos que haganparte de la Licencia de Urbanización

— 

': 
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NOTIFIQUESWICUIVIPL SÉ 

Se expide én.Bogotá, D.C., h 

it\g1R1\" 
dor Urbano  

Arci.:Mauro Arturo Baquero Castro 
• 

11 001 -4-nál 87 DÉL 01 DE AGOSTO DE 2022 

2 

roysoto yr409,t,ticopqnerai dpnornipq009:4-LaAmocoN HACI .. „111,M_EL BOSQUE, 
235 ,2f65 / ', Ot235 52 55, 

chos-c2, 	 npjr .94,,r4Q. 2á6 52-45, A.0 235 521554.11235 51 65 IN , .ÁC 235 52 65415k3j Ac C3 	-1/1.6 .Ac,?. .ál 52 65 IN 7, ;11C '2_ 52 654N A-AC 23552 65 IN 9,7"Át 235 52 9'''ÁaáS 52 90'1A1•1, ACt 52:W,4,..Ag7i2á6 5054K72 235.28 (Actuales), de la ikalidjidl•tle Suba, en Bogotá D. C 	otorga Licencia de Ur15901.1eIli6n en 1a modalidad 'de Desarrollo :para la ETAPA 1 rbo, establecen sus normas 	- urbantstica~já las obligaciones a cargo del urbanizador respop3ab.0_x se establecer) otra disposiciones 

311  1r; 

CÁPITULO:Vil 

ARTÍCULO 16°, EJECUTORIA --•   
1 

La presente re~órrdebe notio~ fjthylOsutérrninos del artículo 2.2.6:1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015, 
adicibnadopor„e1,7ártfdillo 24:cel Détréto-f7838202t, en'concordancia -con la Ley 1437 de 2011, y contra ella 

' ---1:- pro4den-los ItecursoS-,de repOsición ante el Curador Urbano No. 4 de Bogotá, D.0 y el de apelación ante la 
Subecretaría,VIrdice,de la Secretaría Distrital de Planeación, los cuales debe 	onerse por escrito en el 
acto 'de notificatión personal, o dentro de los diez (10) días siguient 	notificación, Con el Ile 	•e los - requíSitoSestablecidoS á-1'cl 	 edimiento 	yo 	lo Contencioso Ad 

gil  ° 4141?‘1  ° 1 /41\1  

091sxli°"\'"' 

, 
Fecha de Ejedutoriat 

• - 	 . 

ANO ••• 
4.* • <1 • • • ••<) 

ARQ. ARQ. FERDY 	EA AVELLANEDA 
Curador Urbano o. 4 (P) de Bogotá D.C. 

Arquitecta. -i-141Zreres£9gós Cuervó 
---t 

gada: \ 

Avenida Carrera 	 Norte) > No: 93 — 07 Barrio La Castellana PBX: 601 555993 
www.cura una4.com.ccG• 

— 	 4:11 ••••• 

L 
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